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12-2025
DECRETO ALCALDICIO EX. N'__ 28:!.q_
Pumanque, 05 de diciembre de 2025.-

CONSIDERANDO:

La necesidad de disponer de un reglamento de proced¡mientos para las compras y contrataciones
mun¡c¡pales, que se encuentre actualizado y alineado con la normativa vigente de la Ley de Compras
Públ¡cas.
El Decreto Alcaldicio N' 857 de fecha 02 de mayo de 2019, que aprueba el Manual lnterno de Compras
y Contrataciones Municipales.
La Ley N'21.634 que modern¡za la ley de compras públicas en Chile, promulgada el 28 de noviembre
de 2023 y publicada el 11 de diciembre de 2023. Esta reforma busca me.jorar la calidad del gasto
público, aumentar la probidad y transparencia, e incorporar la economía c¡rcular, la participación de
empresas de menor tamaño y Ia innovación en las compras del Estado.

Que, con fecha 12 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial el Decreto 66112024 del
Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley 19.886, especificando y detallando las
normas legales para la gest¡ón tanto de compradores como de proveedores que venden sus productos
y servicios a los organismos públicos.
El Acuerdo N'86/2025 del Honorable Concejo Municipal, en la ses¡ón Ordinar¡a N'37 de fecha 05 de

diciembre de 2025, en el cual se aprueba el Reglamento de Procedimientos de Compras y

Contratac¡ones Municipales.

VISTOS:

Las atribuciones que me confiere la Ley N." 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.
El decreto de registro N' 969 de fecha 06 de diciembre de 2024, que asume el Alcalde Titular de la
comuna de Pumanque peiodo 2024-2028, según acta de Proclamación Alcalde, Rol N" 5300-2024.
Las D¡sposiciones de la Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Adm¡nistrat¡vos de Suministro y
Prestación de Servicio, modificada por la Ley N'21634.
La Ley N" 21.634 que moderniza la Ley 19.886 de Compras Públicas.
El Decreto 661t2024 del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley 19.886.

El Decreto Alcaldicio N' 538 de fecha 29 de mayo del2025, que designa la T¡tular¡dad de la Secretar¡a
¡/unicipal.
Decreto N' 779 de fecha 07 de abril del 2025, que delega al Admin¡strador Municipal, Don Sebast¡an

Vargas lbaceta, en ejercicio de parte de las Atribuc¡ones del Sr Alcalde de la Comuna, conforme lo

dispone la Letra j), del artículo 63 de la Ley N' 18.695, orgánica Constitucional de Municipalidades. Las

facultades específicas para delegar bajo la Formula "POR ORDEN OEL ALCALDE".

DECRETO:

j.- DEJESE SIN EFECTO el decreto alcaldicio N' 857 de fecha 02 de mayo de 2019, que aprueba el

Manual lnterno de Compras y Contrataciones Municipales, la Municipalidad debe estar actualizada y

alineada con la normativa vigente de la Ley de Compras Públicas.

2.- APRUEBESE el Reglamento N'32 sobre 'PROCEDIMIENTOS DE COMPRAS Y

CONTRATACIONES MUNICIPALES" de la llustre Municipalidad de Pumanque.

3.- PUBLíOUESE en el s¡stema de información de mercadooublico.cl

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

N VARGAS IBACETA
nistrador Municipal

SECRETARIA MUNICIPAL

SBUcMg/PAc/ybo
D¡str¡buclón:

- Ollcina de Pales
- Arch¡vo Finanzas

ORDEN DEL ALCALDE"
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INTRODUCCIÓN

El presente reglamento de procedim¡entos de compras y conÍatac¡ones públicas se establece en cumpl¡miento

de lo dispuesto por el Decreto Supremo N" 661 de2024, del M¡n¡sterio de Hac¡enda, que Aprueba Reglamento

de la Ley n" 19.886, de Bases Sobre Contratos Adm¡n¡strat¡vos de Suministro y Prestac¡Ón de Servicios, con el

propósito de sistemat¡zar los proced¡mientos internos e ¡nstrumentos administrat¡vos que actualmente la Un¡dad

de Adquisiciones, de la Municipalidad de Pumanque, utiliza para realizar las compras y/o contrataciones, a título

oneroso, de bienes muebles o prestac¡ón de servicios, para su func¡onamiento, los t¡empos de trabajo,

coord¡nación, comun¡cación y los responsables de cada una de las etapas del proceso de adquis¡c¡Ón.

Asim¡smo, esta herramienta entrega insumos para fortalecer los procedim¡entos establecidos, incorporando la

sustentab¡lidad como una forma de incentivar las compras sustentables para, de esta forma, contr¡bu¡r al

cu¡dado del med¡oambiente. Cabe señalar que las entidades del Estado pueden incorporar la sustentabil¡dad

en sus procesos de compra, a través de la aplicac¡Ón de cr¡terios sustentables

De igual forma, este reglamento tiene como objeto describ¡r las diferentes activ¡dades involucradas en los

procesos de adquis¡ciones y contrataciones para el aprov¡sionamiento de b¡enes y servicios que realiza la

institución, con las formalidades que implica su elecuc¡ón y las/los responsables de su cumplimiento,

permitiendo mejorar la comunicac¡ón, disminuir los tiempos totales de cada proceso y aumentar la transparencia

de los procedimientos que se efectúan dentro de la municipal¡dad de Pumanque. Incluye otras áreas de las

Unidades de Adquisiciones Municipal, DAEM y DESAM, como lnventario, Bodega, Gest¡Ón lnterna y Gest¡Ón

de Contratos; ajustado a los tiempos que se están viv¡endo como soc¡edad a nivel global.

Ált¡erro DE APLrcActóN

El presente reglamento se aplica a todas las contrataciones a titulo oneroso para el suministro de bienes

muebles y prestac¡ón de servicios requeridos para el desarrollo de las func¡ones de la municipalidad de

pumanque, y sus servicios traspasados, es decir, a todas las adqu¡siciones y contratac¡ones reguladas por la

Ley N' 19.886, de Bases sobre Contratos Adm¡nistrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

De igual forma, se propenderá a ¡ncorporar en forma gradual en los procesos de compras, cr¡terios ambientales

enfocados en las acciones del oferente y en las caracterÍst¡cas de los productos adquiridos, con el propÓs¡to de

reducir los impactos med¡o amb¡entales negativos.

Este reglamento será conoc¡do y aplicado por todas/os las/os func¡onarias/os de la mun¡cipalidad de Pumanque,

desde la dictación del acto administrativo que lo apruebe.

4169
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. Decreto Ley N' 1 .263, de 1975, Ley de Adm¡nistrac¡ón F¡nanciera del Estado.

. Ley 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que r¡gen los actos de los

Órganos de la Admin¡strac¡ón del Estado.

. Ley N'20.285, de la Transparencia en la Función Públ¡ca y de acceso a la lnformac¡ón y su Reglamento.

. Ley N' 18.575, Orgánica Const¡tuc¡onal de Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo texto

refund¡do, coord¡nado y sistemat¡zado fue fijado por el Decreto con Fueza de Ley 1/19653, del 2000, del

M¡nisterio Secretaria General de la Presidencia.

. Ley N'20.730, que Regula el Lobby y las Gestiones que representen lntereses Part¡culares entre las

Autor¡dades y funcionarias/os.

. Ley de Presupuestos del Sector Públ¡co, dictada cada año junto a sus respectivas lnstrucciones para la

ejecuc¡ón de la Ley de Presupuestos.

. Ley N" 19.886, de Bases sobre Contratos Adm¡n¡strativos de Sum¡nistro y Prestac¡Ón de Servicios.

. Decreto Supremo N' 661 , de 2024, del Min¡sterio de Hacienda, que aprueba Reglamento de la Ley N'
'! 9.886 de Bases sobre Contratos Admin¡strativos de Sum¡n¡stro y Prestación de Servic¡os y sus

posteriores modif¡cec¡ones.

. Ley N"21.634 que moderniza la Ley 19.886 de Compras Públicas, tras la toma de razÓn por parte de la

Contraloría General de la República del decreto promulgator¡o.

. Dictámenes de la Contraloría General de la República.

. Direct¡vas de Contratac¡ón Pública, emitidas por la D¡rección de Compras y ContrataciÓn Públ¡ca.

. Sentencias del Tribunal de Contratación Públ¡ca.

. Decreto 316, promulgado el O3-NOV-2022, que aprueba el reglamento que establece la t¡pologia de los

mun¡c¡pios y regula los conten¡dos mín¡mos a los que deben sujetarse las munic¡palidades al momento

de elaborar las bases de lic¡tación pública para la concesión de los serv¡cios de recolecciÓn, fansporte y

disposic¡ón de residuos sól¡dos domiciliarios de conformidad al artÍculo 6 de la ley N' 19 886

ARTiCULO 2' GLOSARIO DE TÉRMINOS

l. Aclarac¡ones: Documento aclarator¡o e interpretativo de las Eases de L¡citaciÓn em¡tido por la

Municipal¡dad y publicado en el Portal Mercado Público en los plazos establecidos en la fecha de

publicación de respuestas, el cual debe estar autor¡zado y formalizado a través de Decreto Alcald¡cio.

2. Acta de Apertura del Portal: Documento formalgenerado porel Sistema de lnformación Mercado PÚblico,

para todo tipo de Licitación Pública y Pr¡vada, en el que consta: Fecha y hora del Acto de Apertura

Electrónico, lndiv¡dualización de los oferentes que part¡cipan del proceso, ¡nd¡cando para cada uno s¡ su

oferta fue aceptada o rechazada. En este último caso se ¡nd¡cará además la razón por Ia que dicha oferta

ha sido rechazada del proceso.

3. Acta de Aperlura Formato Papel: Esta acta es generada por la Comisión de Apertura indicada en las

bases adm¡nistrativas y técnicas para todas las licitaciones, Se genera con el objetivo de ver¡ficar la

existencia de la documentación administrat¡va, técnica y económica sol¡citada en las Bases de L¡citaciÓn.

4, Acta de Recepción Provisoria: Documento que cert¡f¡ca el término de las obras y/o serv¡cios contratados,

con expresa ¡ndicac¡ón de la fecha de cese de éstas, in¡c¡ándose el proceso de pago correspondiente o,

en su caso, documento que cert¡f¡ca el térm¡no de las obras con las observac¡ones que ind¡ca,

estableciendo un plazo determinado para subsanarlas. Constará también en esta Acta, en caso de

: 5169
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ARTÍCULO 1' MARCO REGULATORIO

De Ia misma manera, se tendrán presentes, entre otros que resulten aplicables, lo sigu¡ente:
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corresponder a recepción con atraso, la fecha establecida para efectos de recepciÓn definitiva, y el número

de dias de atraso, para efectos de la apl¡cación de las multas, cuando así las bases lo establezcan. Esta

Acta deberá ser firmada por el lnspector Técnico correspondiente, por el contrat¡sta y el director de la

Un¡dad Responsable, la que una vez visada por todos los mencionados será refrendada por Decreto

Alcaldicio.

5. Acta de Recepc¡ón Oef¡nitiva: Documento emitido dentro del plazo que establezcan las Bases y que

certifica la Recepc¡ón Final y Conforme de las Obras y/o Servic¡os Contratados, previamente se debe

soticitar al D¡rección de F¡nanzas, la Liqu¡dac¡ón Contable del Conkato, para adjuntarse al Acta de

Recepc¡ón y al Decreto Alcald¡c¡o respectivo. Una vez conclu¡do este plazo, y transcurrido el tiempo de

vigencia de la garantía (de acuerdo con lo establec¡do en las bases), se autoriza la devoluciÓn de los

documentos de garantfa entregados por el contratista, debidamente endosados por el Tesorero Municipal.

Esta Acta deberá ser firmada por el lnspector Técn¡co correspond¡ente, el d¡rector de la Un¡dad

Responsable y por el contratista o profesional designado por la empresa para tal efecto, en que este último

acepta la L¡quidación de la Mun¡cipalidad, señalando que no tiene cargos que formular y renunc¡a a todo

reclamo o acción legal futura, la que posteriormente será refrendada por Decreto Alcaldicio cuando las

bases así lo establezcan.

6. Acta de Evaluac¡ón: Documento formal extendido por el equ¡po evaluador o Comis¡ón de EvaluaciÓn

establecida para el efecto en forma obligatoria para los contratos de montos mayores a 1000 unidades

Tributarias Mensuales, en el que consta el resultado del proceso de evaluación de las ofertas hab¡das en

un proceso de lic¡tación, de acuerdo a las normas, criterios de evaluación, factores y subfactores

conten¡dos en las Bases respect¡vas, documento que obligatoriamente debe publicarse en el Portal

l\4ercado Publico.

7. Adjudicación: Acto adm¡n¡strativo fundado, por medio del cual la autoridad competente selecciona a

una/uno o más oferentes para la suscripción de un contrato de sum¡n¡sko o servicios, regido por la Ley

N'19 886.

8. Ad¡ud¡cac¡ón S¡mple: Perm¡te adjudicar a una única oferta por cada línea de producto o servic¡o l¡c¡tado

Al adjudicar se genera automát¡camente una Orden de Compra por cada proveedor adjudicado,

independiente del número de lineas que se adjud¡có. Esto implica que dicha orden de compra quedará

disponible para sér enviada al proveedor luego de realizar la adjud¡caciÓn a través de

www. mercadopublico.cl.

9. Adjudicatar¡o: Oferente al cual le ha s¡do aceptada una oferta o cotizaciÓn en un Proceso de Compras,

será aquel que, en su conjunto, haga la propuesta más venta.iosa, teniendo en cuenta las condiciones que

se hayan establecido en las bases respectivas y los criter¡os de evaluaciÓn realizados.

lO. Apelac¡ón: Mecanismo mediante el cual un oferente que ha sido multado expone sus descargos a la

autoridad con la final¡dad de que dicha sanción sea reba.¡ada o dejada sin efecto, siempre que asi esté

establecido en las Bases de L¡citación.

'11. Apertura: Etapa del proceso l¡citatorio que se efectúa a través del S¡stema de lnformaciÓn, l¡berándose

las ofertas en el día y hora establec¡do en las bases, presentando el detalle de cada una de las propuestas,

los precios unitarios o totales y sus anexos

12. Autor¡dad Competente: El alcalde, o en qu¡en éste delegue facultades en materia de adquis¡ciÓn de

bienes, ejecuc¡ón de obras y contratac¡ón de servic¡os, para autor¡zar procesos de contrataciÓn, aprobar

bases de l¡citación, aprobar adjud¡cac¡ones, declarar procesos desiertos y/o inadmisibles, revocar,

suspender, dejar s¡n efecto y/o aprobar adjudicaciones por Contratación y/o Trato D¡recto, depend¡endo

del monto de éstas, a través del Reglamento de Delegac¡Ón de Facultades del alcalde

13, Bases de Lic¡tac¡ón: Documento que contiene el conjunto de requisitos, cond¡ciones y especificaciones

mfnimas tanto Administrativas como Técnicas de los B¡enes, Serv¡c¡os a adqu¡r¡r, Obras, Consultorías,

Suministros a ejecutar contratar o adqu¡rir, que regula el Proceso de Compras y el contrato defln¡t¡vo,

deb¡damente aprobados por la Municipal¡dad. Las Bases de cada L¡citaciÓn deben ser aprobadas por

Decreto Alcald¡cio.

Lr;r . 6lGg
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14. Bodega: Espac¡o físico organizado destinado a almacenar los productos de uso general y consumo

frecuente de carácter fungible, adquiridos con la finalidad de mantener n¡veles de inventarios necesarios

para evitar qu¡ebres de stock en la gestión de abastecimiento periÓdica.

15. Catálogo de Conven¡os Marco: Lista de bienes y/o serv¡c¡os y sus correspondientes condiciones de

contratac¡ón, prev¡amente l¡citados y adjud¡cados por la D¡rección de Compras y puestos a través del

Sistema de lnformac¡ón plataforma www. mercadopubl¡co.cl o la que haga sus veces, a disposiciÓn de las

¡/unicipalidades y demás Organismos Públicos.

16. Certificado de lnscripción Reg¡stro de Proveedores: Documento emitido por www. mercadopublico.cl,

que acredita que una determ¡nada persona natural o jurídica se encuentra ¡nscrita en el Registro de

Proveedores o en algunas de sus categorÍas. Este cert¡ficado acredita además que dicha persona natural

o jurid¡ca está o no hab¡l¡tada para contratar con el Estado y será obligatorio de exig¡r la suscripciÓn a los

"adjudicatarios" que no estén inscritos.

17. Certif¡cado de D¡sponib¡lidad Presupuestaria: (CDP) Documento que autoriza el gasto presupuestario

as¡gnado para loda modal¡dad de compra que se ejecute en la Municipalidad, y tendrá una vigencia de 30

días desde su emisión.

18. Comisión de Evaluación: Órgano de la Municipalidad nombrado al efecto, que, en un proceso de

compras, corresponde evaluar los antecedentes técn¡cos y económicos presentados por los oferentes y

entregar a la autoridad competente la propuesta de adjudicación, sobre Ia base de la metodologÍa de

evaluación que se determ¡ne en las bases respectivas.

19. Compra Ágil: Es una modalidad simpl¡f¡cada de compra, donde organismos del Estado pueden adquirir

bienes y servicios de forma ráp¡da y eficiente, a través del sistema Mercado Públ¡co, por montos iguales o

inferiores a 100 UTM. Esta modalidad busca facilitar la participación de empresas, especialmente las de

menor tamaño, y agrl¡zar procesos de adquis¡ción de menor cuantfa.

20, Compras Coord¡nadas: Modalidad de compra, por la cual dos o más ent¡dades regidas por la Ley de

Compras, agregan demanda med¡ante un procedim¡ento competit¡vo; esto con el fin de lograr ahorros y

reducir costos de transacc¡ón.

2l . Compra Pública Sustentable: Es el proceso en el que las entidades públ¡cas satisfacen sus necesidades

de bienes y servic¡os considerando el valor por el dinero en todo el ciclo de v¡da, buscando el uso Óptimo

de los recursos del Estado y la generación de beneficios para la entidad, la sociedad y la economía en su

conjunto, al m¡smo tiempo que reducen los impactos negativos sobre el med¡o ambiente

22. Colización: Requer¡m¡ento de ¡nformación respecto de precios, especificaciones y detalles del bien o

servic¡o que deberá ind¡car los datos de la empresa proveedora como razÓn social, Rut, contacto, correo

electrón¡co y teléfono.

23. Contratista: Oferente adjudicado que celebra un contrato de adquis¡clón o sumin¡stro de b¡enes, de

prestación de servicios, o de ejecución de obras con la Mun¡cipalidad, en v¡rtud de la ley y el Reglamento

de Compras.

24. Cont¡ato de Ejecución de Obra: Contrato mediante el cual la Municipalidad encarga a un contratista la

ejecución de una obra, que debe efectuarse conforme a lo que determinan las Bases Admin¡strativas y

Técnicas y los planos s¡ los hubiere, de una Licitación o de una Contratac¡ón o Trato Directo, establec¡endo

al tenor de ellas, derechos y obligaciones para la Municipalidad y para el contratista.

25. Contrato de Servic¡os: Contrato mediante el cual la Municipalidad encom¡enda a una persona natural o

jurídica la ejecuc¡ón de tareas, activ¡dades o la elaboración de productos intang¡bles. Un contrato será

considerado ¡gualmente de servicios cuando el valor de los b¡enes que pud¡ese contener sean inferiores

al cincuenta por ciento del valor total o estimado del contrato. Para efectos del Reglamento de la Ley de

Compras, los serv¡cios se clasificarán en generales y personales, los que a su vez podrán tener el carácter

de servic¡os personales propiamente tal y personales especializados según lo señalado en el capítulo Xll

del Reglamento de la Ley N"19.886 de Bases sobre Contratos Adm¡n¡strativos de Suministro y Prestac¡Ón

de servicios' 
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26. Convenio Marco: Proced¡miento de contratación realizado por la Dirección de Compras y ContrataciÓn

Pública, para procurar el suministro directo de b¡enes y/o servicios a la Mun¡c¡pal¡dad, en la forma, plazos

y demás condic¡ones establecidas en dicho convenio. La Munic¡pal¡dad real¡zará preferentemente sus

contrataciones usando esta herramienta.

27. Decreto: Acto admin¡strativo dictado por una autoridad competente, en el cual se cont¡ene una declaración

de voluntad rcalizada en el ejerc¡cio de una potestad pública.

28. Decreto de Pago: Documento emitido por la Munic¡palidad, que dispone el pago de un bien o servicio, por

haberse recibido conforme tanto en cantidad como en calidad los bienes requeridos y deb¡damente

especificado en las Bases o Términos de Referencia. Además de util¡zarse como documento de pago para

transferenc¡as electrón¡cas.

29. Directivas: Son recomendaciones para las d¡stintas etapas de los procesos de compras y contrataciÓn de

b¡enes y servicios que realizan los organismos públicos adscritos a la Ley N'19.886 de Compras Públicas.

Se formulan de acuerdo a la normat¡va vlgente y a las políticas de Gob¡erno en la materia.

30. Factufa: Documento tributario que respalda el pago, respecto de la solicitud final de productos o servicios,

y que está asociado a una orden de compra. Estos documentos son electrÓnicos.

31. Ficha Presupuestaria: Oocumento que acred¡ta la plan¡ficac¡ón anual de una actividad con presupuesto

aprobado para que el departamento o un¡dad pueda realizar sus compras en el año v¡gente.

32. Fragmentación: Acto ¡ntenc¡onal de divid¡r un procedimiento de Compra, con el fin de no cumplir con los

proced¡mientos de Compras establecidas en la Ley N" 19.886. La Municipal¡dad no podrá dividir sus

contrataciones con el propósito de variar el procedimiento de contratac¡ón o elud¡r la Iic¡tación públ¡ca.

33. Formula¡io de Requerimiento: Documento en la cual el requ¡rente formula tener la intención de contratar

productos/servicios, firmado por el usuario requ¡rente y director de dicha dirección.

34. Funcionaria/o: Es toda persona que cumpla func¡ones en la municipalidad de Pumanque.

35. Garantía: Documento mercant¡l de orden adm¡nistrativo y/o legal que tiene como función respaldar los

actos de Compras, ya sea para cursar solicitudes, llamados a l¡c¡tac¡ón (seriedad de la oferta), como

también la recepción conforme de un bien y/o serv¡c¡o. Tratándose de contrataciones ¡guales o inferiores

a las 2.000 UTM, la ent¡dad l¡c¡tante deberá ponderar el riesgo involucrado en cada contrataciÓn para

determinar s¡ requ¡ere la presentación de garantías de seriedad de la oferta. El otorgam¡ento de la garantia

de fiel cumpl¡miento será obligatorio en las contratac¡ones que superen las 1.000 UTM. Tratándose de

contrataciones ¡guales o inferiores a las 1.000 UTM, la ent¡dad licitante deberá fundadamente ponderar el

riesgo involucrado en cada contratación para determinar si requiere la presentac¡ón de garantias de fiel

cumplimiento. Ex¡sten d¡st¡ntos tipos de garantía, a saber: de Seriedad de la Oferta, de Fiel y Oportuno

Cumplimiento de Contrato, de Antic¡po, de Daños a Terceros, etc. Para el caso de Garantias por Fiel y

Oportuno Cumplimiento de Contrato, el Reglamento de la Ley de Compras señala que los montos podrán

ascender entre un 5% y un 30'/o del valor total del contrato. En casos de excepción el porcentaje podrá

ser superior al señalado, para esta s¡tuac¡ón deberá just¡f¡carse la correspondenc¡a de la garantía

requerida.

36. Gestión de Contratos: Área que se encarga de llevar el correcto control de todos los contratos que forman

parte de la unidad de Adquisiciones.

37. lnspector Técn¡co de Obras (lTO): Profesional as¡gnado para flscalizar el cumplimiento del contrato de

ejecuc¡ón de obras. Entre sus func¡ones están velar por el f¡el y oportuno cumplimiento del conkato y de

las espec¡f¡cac¡ones técnicas, impartir instrucciones relacionadas con la ejecución de las obras, indicar al

contratista los problemas que pudieren afectar al desarrollo del contrato, revisar y visar estados de pago

presentados por el contratista y efectuar la recepción provisoria y definit¡va de las obras.

38. lnspector Técnico de Servicios (lTS): Profesional asignado para f¡scal¡zar el cumpl¡miento de los

contratos de Servicios. Entre sus func¡ones están velar por el flel y oportuno cumplimiento del contrato y

de las especif¡caciones técnicas, ¡mpartir instrucciones relac¡onadas con el desarrollo del Serv¡cio, indicar
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al contrat¡sta los problemas que pudieren afectar al desarrollo del contrato, revisar y visar estados de pago

presentados por el contratista y efectuar la recepción provisoria y definitiva del servicio contratado.

39. lnventar¡o Fís¡co: Proceso que se ver¡fica fisicamente, y registra los bienes muebles de las Unidades

Operativas ex¡stentes en una fecha determinada, con el f¡n de constatar su existencia real y/o estado de

conservac¡ón. Permite contrastar los resultados obten¡dos por esta vÍa, con el Registro Contable.

40. L¡c¡tac¡ón Privada: Procedimiento admin¡strativo de carácter concursal, previa resoluciÓn o decreto

fundado que lo d¡sponga, med¡ante el cual la Admin¡stración ¡nv¡ta a determ¡nadas personas para que,

sujetándose a las bases fijadas, formulen propuestas, de entre las cuales seleccionará y aceptará la más

conveniente.

4't. Licitac¡ón Públ¡ca: Procedim¡ento adm¡n¡strat¡vo de carácter concursal, med¡ante el cual la administraciÓn

real¡za un llamado público, convocando a las/los ¡nteresados para que, sujetándose a las bases fijadas,

formulen propuestas, de entre las cuales se seleccionará y aceptará la más conveniente.

42. L¡citación Decla¡ada Desierta: Aquella licitación declarada med¡ante Decreto Alcaldicio cuando: No se

presentan ofertas o las ofertas no son conven¡entes a los intereses munic¡pales.

43, Licitación con Oferta Declarada lnadmisible: Aquella lic¡tac¡ón declarada med¡ante Decreto Alcaldicio

cuando las ofertas no cumplen con los requis¡tos establec¡dos en las bases.

.14. Lic¡tación Declarada Revocada: Aquella l¡citación declarada un¡lateralmente por la Municipalidad

med¡ante Decreto Alcaldicio debidamente just¡f¡cado, por el cual se establece que no se podrá segu¡r el

flujo normal que conduce a la adjudicación. En este estado, aun ex¡st¡endo ofertas, se detiene el proceso

¡rrevocablemente.

45. L¡c¡tac¡ón Declarada Suspendida: Aquella l¡citación declarada mediante Decreto Alcald¡cio cuando se

decide congelar el proceso l¡citatorio por una cantidad determinada de días y posteriormente seguir con el

curso normal de una ¡¡c¡tación. Este estado procede cuando el Tr¡bunal de Contratac¡ón Pública u otra

instancia jurisdiccional ordenan esta med¡da.

46. Ofefente: Es toda persona natural o jurid¡ca que se presenta a una Licitación a través del portal "Mercado

Público", efectuando una oferta formal a la municipal¡dad.

47. Multas: Sanción de carácter pecun¡ario a que es somet¡do un adjud¡catario por el ¡ncumplim¡ento de una

obligación expresa establecida en las respectivas Bases de Licitac¡ón o Térm¡nos de Referencia. El monto

de la multa debe ser ingresada en Tesorería Municipal y adjuntar el Comprobante de lngreso a la factura

para proceder al pago.

48. Orden de Compra: Documento de orden administrativo y legal que la lnstituc¡ón em¡te a un proveedor;

t¡ene como func¡ón formalizar la compra de manera explfcita, respaldando la adqu¡s¡ción de bienes o

servicios. Este documento faculta al proveedor a entregar los bienes o servicios solicitados y presentar la

correspond¡ente factura.

49. Plan Anual de Compras: Corresponde a la l¡sta de bienes y/o servic¡os de carácter referenc¡al, que una

determinada entidad plan¡f¡ca comprar o contratar durante un año calendario.

50. Portal Mercado Publ¡co: Sistema de lnformación de Compras y Contrataciones de la AdministraciÓn, a

cargo de la Dirección de Compras y Contratac¡ón Pública, util¡zado por las Areas o Unida- des de Compra

pa'a realizar los procesos de publ¡cación y contratación, en el desarrollo de los procesos de adquisiciÓn

de sus bienes y/o servicios

51. Preguntas: Procedimiento normado mediante el cual los oferentes, pueden hacer preguntas o solicitar

aclaraciones a la Municipalidad sobre algún aspecto de la licitac¡ón a través del sistema de informaciÓn.

La fecha final de preguntas deberá ser posterior a la v¡sita a terreno, de ex¡stir esta ¡nstancia. El portal

pondrá las refer¡das preguntas en conocimiento de todos los proveedores interesados, a través del sistema

de ¡nformación, s¡n ¡ndicar el autor de las m¡smas.
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52. Presupuesto Est¡mado o Referenc¡al: Significa que podrá adjud¡car por un monto mayor al que tenia

considerado. Por este mot¡vo, la ¡nstitución podrá adjudicar hasta un 30 % mayor al valor que tenia

estimado, si este monto es super¡or al 30%, es obligatorio que el organ¡smo público explic¡te las razones

técnicas y económicas que justif¡quen dicha diferencia, según lo señala el Articulo 11 del Reglamento de

Compras Públicas, debe ser fundado por Decreto Alcaldic¡o.

53. Presupuesto D¡sponible: Es el estudio detallado que incluye las cubicaciones, los precios unitarios y

prec¡o total, que representa la opinión ofic¡al de la Municipalidad sobre elvalor de lo que se licita, no cuenta

con más presupuesto que el que indica.

54. Procedimiento de Plan¡ficación de Compras: La planificación de compras perm¡te programar con

antlc¡pación las compras requer¡das, lo que der¡va en una mayor eficiencia y eficac¡a en el proceso de

adquisic¡ón, optim¡zando el traba.io de la Unidad de Adquis¡ciones. Por otra parte, ayuda a conseguir

precios más competitivos, a efectuar compras oportunas y aumentar la productividad de la Mun¡c¡palidad

de Pumanque.

55, Proceso de Compras: Corresponde al proceso de compras y contratación de bienes y/o seNicios, a través

de algún mecanismo establecido en la Ley de Compras y su Reglamento, incluyendo Convenios Marco,

Licitación Públ¡ca, Licitación Privada y el Trato o ContrataciÓn Directa.

56. Propuesta Económ¡ca: Es la oferta económica presentada en et Portal Mercado Público por el licitante

en la forma señalada y a lo establecido en la Ley N"19.886 y su reglamentación o en la forma que señalen

las respectivas Bases.

57. Propuesta Técnica: Es la respuesta o solución especÍfica planteada por el proponente al requerimiento

formulado por la Municipalidad, de acuerdo con los requis¡tos y cond¡ciones establec¡dos en las

Especificaciones Técnicas preparadas al efecto.

58. Proveedora/of: Persona natural o jurídica, chilena o extranjera, o agrupación de las m¡smas, que pueden

proporcionar bienes y/o servicios a las entidades, el cual deberá estar inscrito y hábil para contratar con el

Estado en el Registro de Proveedores de Mercado PÚblico.

59. Registro de Proveedoras/es: Registro electrónico of¡cial de proveedoras/es, a cargo de la DirecciÓn de

Chile Compra, de conformidad a lo prescrito por la Ley de Compras.

60. Sistema de lnformación de Mercado Públ¡co: Sistema de información de compras y contratac¡ones

públicas y de otros medios para la compra y contratac¡ón electrónica de las entidades, administrado y

licitado por la Dirección de Compras y compuesto por software, hardware e infraestructura electrÓn¡ca, de

comunicaciones y soporte que permite efectuar los procesos de compra.

61. Solicitud de Ped¡do lnterno: (SPl) Documento util¡zado por las Unidades Requirentes para solic¡tar

bienes o serv¡cios, depend¡endo de las neces¡dades que presenten, a la Un¡dad de Adquis¡ciones, en la

Municipal¡dad de Pumanque el SPI corresponde a un Memo o Memorándum lnterno

52. Trato D¡recto: Procedimiento de contratación que por la naturaleza de la negociaciÓn debe efectuarse sin

la concurrenc¡a de los requisitos señalados para la l¡c¡tación o propuesta pública y para la privada.

63. Tribunal de Contratac¡ón Pública: Órgano jurisd¡ccional especial, de naturaleza contenc¡oso-

admin¡strat¡va, competente para conocer de la acc¡ón de impugnación contra actos u omisiones, ilegales

o arbitrarios, ocurridos en los procedim¡entos adm¡niskativos de contrataciÓn con organismos públicos

regidos por la Ley N"19.886.

64. Unidad Requirente: Corresponden a los departamentos y unidades de la municipalidad de Pumanque,

dependientes de dicha ¡nstituc¡ón, que requ¡eran productos o servicios.

65. Vida Útil: Tiempo de durac¡ón esperada de un bien.
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TiTULO II

DE LOS PRINCIPIOS DE LAS CONTRATACION PÚBLICAS

ART|CULO 3' PRINCIPIOS REGTORES

Los pr¡nc¡pios rectores son lineamientos normativos que regulan los procesos de contratación, asegurando

transparencia y optimización de recursos en cada adqu¡s¡ción y contratación de servicios realizada por la

Municipalidad.
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Principios

Rectores

A) Libre Concurrenc¡a al Llamado: Pueden participar de un proceso de contratación administrativa todos

los interesados que deseen presentar ofertas, s¡empre que cumplan con los requisitos legales establecidos

en las bases.

B) lgualdad Ante Bases y No D¡scr¡m¡nac¡ón Arb¡traria: Las bases de licitación deberán establecer las

cond¡ciones que permitan alcar,zat la combinac¡ón más ventajosa entre todos los beneficios del bien o

servicio por adquirir y todos sus costos asociados, presentes y futuros. Estas condic¡ones no podrán afectar

el trato igual¡tario que la Munic¡palidad debe dar a todos los oferentes, ni establecer diferencias arbitrar¡as

entre éstos, como, asimismo, deberán proporc¡onar la máx¡ma información a los proveedores, contemplar

tiempos oportunos para todas las etapas de la l¡c¡tación.

C) Transparencia y Publ¡cidad: Los proced¡m¡entos de contratación admin¡strat¡va son públ¡cos. Los

organismos deberán cotizar, licitar, contratar, adjudicar, solicitar el despacho y, en general, desarrollar

todos los procesos de adqu¡sición y contratación de b¡enes, serv¡c¡os y obras en el o los Sistemas de

lnformac¡ón de Compra y Contrataciones de la Direcc¡ón de Compras y Contrataciones. La Municipalidád

deberá realizar el procedim¡ento administrativo con transparencia, de manera que perm¡ta y promueva el

conocim¡ento, contenidos y fundamentos de las decisiones que se adopten en é1.

D) Prob¡dad: Consiste en observar una conducta funcionaria intachable y un desempeño honesto y leal de

la función o cargo, con preeminenc¡a del ¡nterés general sobre el particular. El interés general ex¡ge el

empleo de medios idóneos de d¡agnóstico, decisión y confol para concretar dentro del orden.iurídico, una

gestión eficiente y ef¡caz de manera proba y transparente, en el marco de lo establecido en el Art. 54 de la

Ley N'18.575 Orgán¡ca Const¡tucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado y con especial

apego a lo indicado en el Capítulo Vll de la Ley N'19.886.
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E) No Formalización: El proced¡miento debe desarrollarse con sencillez y eflcac¡a, de modo que las

formalidades que se exijan sean aquéllas ¡nd¡spensabtes para dejar constancia indubitada de lo actuado y

ev¡tar perjuicios a los particulares. Este princ¡pio está recogido en la normat¡va de compras públicas, en

especial en el Artículo 1 3" de la Ley N' '19.880.

F) Suiec¡ón Estricta a las Bases: Los procedimientos de licitación se real¡zarán con estricta su.ieciÓn, de los

part¡c¡pantes y de la Municipalldad, a las bases adm¡nistrativas y técn¡cas que la regulen. Estas serán

siempre aprobadas prev¡amenle por la autoridad competente.

G) Garant¡zar la L¡bre Competenc¡a, Promover Partic¡pación de M¡pymes y Desconcentrac¡ón de

Ad¡ud¡cac¡ones: Los organismos del Estado que adjudiquen contratos segÚn lo contemplado en el

Capitulo Vll, Articulo 35' Bis. Ley N'19.886, deberán garantizat la ¡gualdad de los oferentes, la libre

competenc¡a y la desconcentración de adjudicaciones, y promoverán la partic¡pación de las micro,

pequeñas y medianas empresas en los procesos de contratación.

H) Valor por el Dinero: Es un concepto clave que está asoc¡ado al uso de los recursos destinados a las

contrataciones públ¡cas; se trata de encontrar el balance perfecto entre economÍa, eficiencia y ef¡cacia. La

Mun¡c¡palidad deberá propender a obtener el mayor "valor por el d¡nero" adjud¡cando los oferentes que,

cumplidos los requisitos ex¡gidos en las bases, presenten la oferta más conveniente a los intereses

municipales, s¡n fundar la decis¡ón exclusivamente en la variable económica

ARTICULO 4' PRINCIPIOS QUE RIGEN LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

De acuerdo con lo señalado en el Articulo 4' de la Ley N"19.880 que establece Bases de los Procedimientos

Admin¡strat¡vos que rigen los Actos de los Órganos de la Admin¡straciÓn del Estado, el procedim¡ento

admin¡strativo estará sometido a los princip¡os de:

.1. pr¡ncip¡o de Escriturac¡ón: El procedimiento y los actos administrat¡vos a los cuales da origen se

expresarán por escrito a través de med¡os electrónicos, a menos que se conf¡gure alguna excepciÓn

establecida en la LeY.

2. princ¡pio de Gratuidad: En el procedimiento administrativo, las actuac¡ones que deban pract¡car los

órganos de la Administración del Estado y la obtenc¡ón de documentos e ¡nformaciÓn necesar¡a para su

conclusión serán gratu¡tas para los interesados, salvo d¡spos¡c¡Ón legal en contfar¡o.

3. pr¡nc¡pio de Celer¡dad: El procedimiento, somet¡do al criter¡o de celeridad, se impulsará de oficio en todos

sus trámites. Las autor¡dades y funcionarios de los órganos de la Adm¡nistración del Estado deberán actuar

por propia iniciativa en la in¡ciac¡Ón del procedimiento de que se trate y en su prosecuc¡Ón, haciendo

expeditos los trám¡tes que debe cumplir el expediente y removiendo todo obstáculo que pud¡ére afectar a

su pronta y debida decis¡Ón.

4. princ¡p¡o Conclusivo: Todo el procedimiento administrativo está destinado a que la Adm¡nistraciÓn dicte

un acto decisorio que se pronuncie sobre la cuestiÓn de fondo y en el cual exprese su voluntad.

5. Pf¡nc¡p¡o de Economía Proced¡mental: La Adm¡nistraciÓn debe responder a la máx¡ma economía de

medios con eficacia, evitando trámites dilator¡os. La Municipalidad deberá propender a que los procesos

realizados mediante el presente ¡nstrumento deben responder con la máxima economfa de medios, con

ef¡cacia y ev¡tando trám¡tes innecesarios. De este modo, deben decidirse en un solo acto todos los trámites

que, por su naturaleza, admitan un tratam¡ento simultáneo, evitando efectuar actos sucesivos en un mismo

procedim¡ento, cuando sea pos¡ble realizarlos simultáneamente o resolviendo en una misma resoluc¡Ón, o

decfeto, las solic¡tudes que guarden las mismas caracterist¡cas y reca¡gan sobfe la m¡sma matef¡a.

7. Pr¡nc¡pio de Contrad¡ctoriedad: Los interesados podrán, en cualquier momento del proced¡miento,

aducir alegaciones y aportar documentos u otros elementos de ju¡c¡o.

B. princ¡p¡o de lmparcial¡dad: La Adm¡nistrac¡ón debe actuar con objetiv¡dad y respetar el pr¡nc¡pio de

probidad consagrado en la leg¡slaciÓn, tanto en la substanc¡aciÓn del procedimiento como en las

dec¡siones que adoPte.

; ,. t,t12169



Adquisiciones 14unicipates - Dirección de Administración y Finanzas

Itustre M u nicipatidad de Pumanque

9. Princip¡o de Abstención: Las autoridades y los funcionarios de la mun¡cipalidad que part¡cipen en los

procesos de contratación deberán abstenerse de part¡cipar, cuando exista cualqu¡er c¡rcunstanc¡a que les

reste ¡mparcial¡dad.

10. Pr¡nc¡p¡o de lnexcusabil¡dad: La Municipalidad está obligada a d¡ctar resolución expresa en todos los

proced¡mientos y a notificarla, cualqu¡era que sea su forma de ¡n¡ciación. Por otra parte, cuando la

Municipalidad reciba una pet¡c¡ón para ¡ntervenir en un asunto que no sea de su competenc¡a, deberá

enviar de inmed¡ato los antecedentes a la autoridad que corresponda, ¡nformando esto al interesado.

11. Principio de lmpugnabilidad: Todo acto adm¡nistrativo es ¡mpugnable por el ¡nteresado mediante los

recursos admin¡strativos de reposic¡ón y jerárquico, regulados en la Ley N''19.880, sin periuic¡o del recurso

extraordinario de rev¡sión y de los demás recursos que establezcan las leyes especiales.

ART|CULO 5O: FRAGMENTACIÓN

Los D¡rectores o requ¡rentes de los procesos de adquisiciones al rcalizar el anális¡s y planificaciÓn de los

mecan¡smos de compra deberán resguardar no fragmentar sus contrataciones con el propÓs¡to de variar el

procedimiento de contratación.

De acuerdo con lo establec¡do en elArtÍculo 16"del Decreto N"661, la fragmentaciÓn cuyo efecto ¡mplique eludir

y evad¡r la obligac¡ón de realizar una l¡citación públ¡ca, d¡sminuir el plazo entre el llamado y cierre de recepción

de ofertas, fijado en elArtículo 45o, numeral 4, del Reglamento de Compras PÚblicas, o var¡ar de cualquier otra

forma el procedimiento de contratación, es contraria a las normas y princ¡pios plasmados en la Ley de Compras

y su Reglamento.

ARTíCULO 60: NOTIFICACIONES

Todas las not¡f¡caciones que hayan de efectuarse en el Sistema de lnformaciÓn se entenderán real¡zadas, luego

de veinticuatro horas transcurr¡das desde que la Mun¡cipalidad publ¡que en el Sistema de lnformac¡Ón el

documento, acto o resolución objeto de la notif¡cac¡ón. (Artfculo 90 del Reglamento de Compras PÚblicas).

Los proveedores deberán f¡jar, a través del S¡stema de lnformación, una direcciÓn de correo electrÓnico ún¡ca

para recib¡r notif¡cac¡ones sobre medidas aplicadas por incumplimientos contractuales. Es responsabilidad de

los proveedores mantener d¡chas d¡recc¡ones de correo electrónico actualizadas e informar cualquier camb¡o a

la Dirección de Compras. (Artículo 14Oo del Reglamento de Compras PÚblicas)'

ARTíCULO zo: ANÁLIStS TÉCNlCo Y ECONÓMlco PREvIO A LA ELABORAcIÓN DE BASES

En las l¡citaciones en las que la evaluación de las ofertas revistan gran complej¡dad y en aquellas superiores a

5.000 Un¡dades Tr¡butarias Mensuales, con anterioridad a la elaborac¡ón de las Bases, la Mun¡c¡palidad deberá

obtener y anal¡zar informac¡ón acerca de las caracteristicas o servic¡os requeridos, de sus precios de los costos

asoc¡ados o de cualqu¡er otra característica que requieran para la confecciÓn de las bases' pudiendo para ello

utilizar procesos formales de consultas al mercado u otro mecanismo que Se est¡me pert¡nente a travéS de la

plataforma de Mercado Público.

ARTÍCULO 8': MONTO DE LA CONTRATACIÓN

La Municipalidad real¡zara las óontratac¡ones y el procedim¡ento de contratac¡ón que corresponda, con un monto

"disponible", en ningún caso se realizara con un monto est¡mado.

Cuando las ofertas superen los montos dispon¡bles, estos quedaran fuera de evaluac¡Ón o inadmisibles sus

ofertas.

T|TULo ilr

DISPOSICIONES GENERALES DEL PROCESO DE ADQUISICIONES
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ART|CULO 9.: OBLIGACIÓN DE REGIRSE POR EL PORTAL MERCADO PÚBLICO

Toda adquis¡ción de bienes o contratac¡ón de servicios que real¡ce la Municipalidad a título oneroso, mediante

los diversos mecanismos y/o modal¡dades de compra vigentes, deberá efectuarse y/o informarse segÚn

corresponda, a través de la plataforma electrón¡ca Incluyendo toda la documentac¡Ón,1'l 1i..,

necesar¡a para su proceso (Decretos, Bases, Anexos, Especificaciones Técnicas de Compra, Términos

Técn¡cos de Referencia, Consultas, Aclarac¡ones, Mod¡f¡caciones, Adjud¡caciones, etc.). Esta plataforma será

el medio oficial para la ejecución de estos procesos, con excepción de las exclus¡ones contempladas en el

Artfculo 116" del Reglamento de Compras Públ¡cas.

Exclusión del sistema: Podrán efectuase fuera del Sistema de lnformaciÓn:

a) Las contrataciones de bienes y/o servicios cuyos montos sean inferiores a 3 UTM

b) Los tratos d¡rectos o contrataciones excepcionales directas con publ¡c¡dad, inferiores a '100 UTM, con

cargo a los recursos destinados a operaciones menores (caja chica), siempre que el monto total de dichos

recursos haya sido aprobado por resolución fundada y se a.iuste a las ¡nstrucciones presupuestarias

correspondientes.

c) Los pagos por concepto de gastos comunes o consumos básicos de agua potable, electric¡dad, gas de

cañeria u otros similares, respecto de los cuales no existan alternativas o sustitutos razonables.

Además, de las excepcionalidades ¡ndicadas en el Artículo 1 '16o del Reglamento de Compras PÚblicas.

Procesos de compra fuera del Sistema de lnformac¡ón: La Municipal¡dad podrá, excepcionalmente efectuar

los procesos de compra o ejecución confactual fuera del Sistema de lnformación y GestiÓn de Compras y

Contrataciones del Estado establec¡do en el Artículo 21o de la Ley de Compras, en las siguientes circunstancias:

a) Cuando ex¡stan antecedentes que perm¡tan presumir que los posibles proveedores no cuentan con los

medios tecnológicos para utilizar los sistemas electrón¡cos o dig¡tales establecidos en conformidad a este

Reglamento, lo cual deberá ser justificado por la Municipal¡dad en la misma resoluciÓn que aprueba el

llamado a Licitac¡ón.

b) Cuando en razón de caso fortuito o fueza mayo( no sea posible efectuar, por un perÍodo mayor a

veinticuatro horas cont¡nuas, los procesos de compras a través del S¡stema de lnformaciÓn y GestiÓn de

Compras y Contratac¡ones del Estado.

c) Cuando haya indispon¡b¡lidad técnica del Sistema de lnformación y Gestión de Compras y Contratac¡ones

del Estado, circunstancia que deberá ser rat¡ficada por la D¡recc¡ón mediante el correspondiente

certificado, el cual deberá ser sol¡c¡tado por las Entidades o los oferentes por las vias que ¡nforme dicho

Servicio. En el caso de los oferentes, el certiflcado deberá ser sol¡citado dentro de las ve¡nticuatro horas

s¡guientes al cierre de la recepc¡ón de las ofertas. En tal caso, los oferentes afectados tendrán un plazo

de dos días hábiles contados desde la fecha del envio del certif¡cado de indisponibilidad, para la

presentación de sus ofertas fuera del S¡stema de lnformación y Gestión de Compras y Contratac¡ones del

Estado. Todos los documentos aprobados o enviados fuera del Sistema de lnformaciÓn deberán ser

publicados en dicho sistema una vez soluc¡onada la indispon¡bil¡dad.

d) Tratándose de contrataciones relat¡vas a materias calificadas por disposic¡ón legal como de naturaleza

secreta, reservada o confidenc¡al.

e) Tratándose de las contrataciones de b¡enes y servic¡os, efectuadas a proveedores extranjeros en que, por

razones de idioma, de s¡stema jurídico, de sistema económico o culturales, u otra de s¡malar naturaleza,

sea indispensable efectuar el procedim¡ento de contratac¡ón por fuera del S¡stema de lnformación y

Gest¡ón de Compras y Contratac¡ones del Estado. En este caso se requer¡rá la dictac¡ón de un acto

adm¡n¡strativo fundado.

Sin per.iuic¡o de lo señalado en este artÍculo, se deberá publ¡car en el Sistema de lnformaciÓn todos los

antecedentes de los procedimientos de contratac¡ón y de ejecución contractual que lleven a cabo. La

fundamentación de la realización de procedimientos de contratac¡ón o ejecución contractual fuera del S¡stema
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de lnformac¡ón deberá constar en una resolución fundada, sea la misma que autoriza la suscripciÓn del contrato

u otra previa.

Considerando lo señalado en el Art. N"117 del Reglamento de la Ley de Compras, para formal¡zar las

adqu¡s¡ciones de bienes y servicios la Municipal¡dad requerirá la suscripción de un contrato. Sin perjuicio de lo

anterio( las adquis¡ciones menores a 100 UTM se formal¡zarán mediante la emisión de la Orden de Compra y

la aceptación de ésta por parte del Proveedor. De la misma forma, podrán formalizarse las adquisiciones

superiores a 1OO UTM e inferiores a 1.OOO UTM, cuando se trate de bienes y/o servic¡os estándar de s¡mple y

objetiva espec¡ficación y se haya establecido así en las respectivas Bases de licitac¡Ón. En caso de que una

Orden de Compra no haya s¡do aceptada, la Mun¡c¡palidad podrá solicitar su rechazo, entendiéndose

defin¡t¡vamente rechazada una vez transcurr¡das veinticuatro horas desde dicha solicitud. La Orden de Compra

debe ser emitida por cada proceso de compra, renovación, prórroga, aumento de montos de un contrato, o

ejecución de una opc¡ón de compra, según corresponda.

De acuerdo con lo anter¡or, no será posible llevar a cabo la recepción de productos o prestac¡ón de

serv¡c¡os por parte de func¡onar¡os de la Mun¡cipal¡dad, s¡n que prev¡amente se hubiera emit¡do la

correspond¡ente orden de compfa.

ART¡CULO 1O': REQUISITOS PARA CONTRATAR

a) De acuerdo a lo señalado en el Artículo 4" de la Ley de Compras Públicas, podrán contratar con la

Municipal¡dad las personas naturales o jurídicas, chilenas o extranjeras, que acred¡ten su situac¡Ón

f¡nanciera e ¡done¡dad técnica conforme lo disponga el Reglamento de Compras PÚblicas, y se encuentren

¡nscritas, con su ¡nformac¡ón aclualizada, en el Registro de Proveedores establecido en elArtículo 16o de

la Ley de Compras, que señala que los organ¡smos públicos contratantes deberán exig¡r a tos

proveedores su inscripción en el Registro de Proveedores a cargo de la Dirección de Compras y

Contratación Públ¡ca y encontrarse habilitados para poder part¡cipar de cualquier procedim¡ento de

contratación y suscrib¡r los contratos defin¡t¡vos, cumpl¡endo con los demás requ¡sitos que éste señale y

con los que exige el derecho común. Quedarán excluidos quienes, dentro de los dos años anteriores al

momento de la presentación de la oferta, de la formulac¡ón de la propuesta o de la suscripción de la

convención, según se trate de licitaciones públicas, privadas o contrataciÓn directa, hayan sido

condenados por prácticas antisindicales o ¡nfracción a los derechos fundamentales del trabajador, o por

delitos concursales establecidos en el CÓdigo Penal.

En caso de que la empresa que obtiene la licitación o celebre conven¡o registre saldos insolutos de

remuneraciones o cotizaciones de segur¡dad social con sus actuales trabajadores o con trabajadores

contratados en los últimos dos años, los primeros estados de pago producto del contrato l¡citado deberán

ser destinados al pago de dichas obl¡gaciones, debiendo la empresa acred¡tar que la totalidad de las

obl¡gac¡ones se encuentran l¡qu¡dadas al cumpl¡rse la mitad del periodo de ejecuc¡Ón del contrato, con un

máximo de seis meses.

El respectivo servicio deberá exig¡r que la empresa contratada proceda a dichos pagos y le presente los

comprobantes y plan¡ilas que demuestren el total cumpl¡miento de la obligación. El incumpl¡miento de

estas obligac¡ones por parte de la empresa contratada, dará derecho a dar por terminado el respect¡vo

contrato, pudiendo llamarse a una nueva l¡citac¡ón en la que la empresa referida no podrá participar.

Si la empresa prestadora del serv¡cio, subcontratare parcialmente algunas labores del mismo, la empresa

subcontratista deberá ¡gualmente cumplir con los requisitos señalados anter¡ormente.

b) UNIÓN TEMPORAL DE PROVEEDORES

Si dos o más proveedores se unen para el efecto de part¡c¡par en un proceso de compra, deberán establecer,

en el documento que formaliza la un¡ón, a lo menos, la solidar¡dad entre las partes respecto de todas las

obligaciones que se generen con la Municipal¡dad.

La Un¡ón Temporal de Proveedores deberá dar cumplimiento a lo siguiente:

1. Estará ¡ntegrada por una o más empresas de menor tamaño.
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2.Su objet¡vo es unirse para la presentación de una oferta en caso de l¡c¡taciones o conven¡o marco, o para

ta suscripción de un contrato, en caso de una contratación directa, sin que sea necesario constituir una

soc¡edad.

3. Se constituye exclusivamente para un proceso de compra en part¡cular. Su v¡genc¡a no podrá ser inferior a

la del contrato adjudicado, ¡ncluyendo su renovac¡ón o prórroga.

4.Deberá material¡zarse por escritura pública. Sin embargo, cuendo se trate de adquisiciones infer¡ores a

1.000 UTM, el acuerdo en que conste la unión podrá materializarse por instrumento público o privado.

5. Los proveedores deberán establecer en el instrumento que formal¡za la unión la solidaridad entre los

¡ntegrantes respecto de todas las obl¡gac¡ones que se generen con la Entidad licitante, y el nombramiento

de un representante o apoderado común con poderes sufic¡entes para representarlos en conjunto.

6.Al momento de la presentac¡ón de las ofertas, los integrantes de la un¡ón determinarán qué antecedentes

presentarán para ser cons¡derados en la evaluación respect¡va, siempre y cuando lo anter¡or no sign¡f¡que

ocultar información relevante para la ejecución de¡ respectivo contrato que afecte a alguno de los

integrantes de esta.

Cada integrante de la Unión Temporal de Proveedores deberá encontrarse háb¡l en el Reg¡stro de

Proveedores.

ART|CULO 11": CRITERIOS DE EVALUACIÓN

De acuerdo con el Reglamento de la Ley de Compras, se establece que los cr¡ter¡os de evaluación tienen por

objeto selecc¡onar la o las mejores ofertas, anal¡zando los aspectos y antecedentes técnicos, adm¡nistrativos

y económicos establec¡dos en las Bases de la L¡citaciÓn respectiva.

En las bases se deberán est¡pular las ponderaciones de los criterios, factores y subfactores que contemplen

y los mecan¡smos de as¡gnación de puntajes pa.a cada uno de ellos.

Para evaluar factores y subfactores, la comisión evaluadora y los expertos que la asesoren, en su caso,

durante el proceso de evaluac¡ón podrán elaborar pautas que precisen la forma para califcar los factores y

subfactores def¡nidos en las bases de l¡citac¡ón.

Se podrán cons¡derar como cr¡ter¡os de evaluación técn¡ca y econÓmica los siguientes

En el caso de la prestac¡ón de serv¡cios hab¡tuales, que deben proveerse a través de licitaciones o

contrataciones periódicas, las bases deberán contemplar como criterio técnico las condic¡ones de empleo y

remuneración. Para evaluar esle cr¡terio, se podrán considerar como faclores de evaluaciÓn:

El estado de pago de las remuneraciones y cot¡zaciones de los trabajadores

La conkatación de discapac¡tados

El n¡vel de remuneraciones sobre el sueldo mínimo

La composición y reajuste de las remuneraciones

La extensión y flex¡b¡lidad de la jornada de trabajo

La duración de los contratos

La existencia de incentivos,
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. Prec¡o

. Exper¡enc¡a

. Metodología

. Calidad Técn¡ca

. As¡stenc¡a Técn¡ca o Soporte

. Servicios post-venta

. Plazos de Entrega

. Comportamientocontractualanter¡or

. Cumpl¡miento de Requisitos Formales

. Pacto de lntegr¡dad
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Otras cond¡c¡ones que resulten de ¡mportancia en considerac¡ón a la naturaleza de los serv¡cios

contratados.

Ad¡c¡onalmente, podrán establecer cr¡ter¡os complementarios a la evaluac¡ón técnica y económica para ¡mpulsar

el acceso de empresas de economía soc¡al, o que promuevan Ia igualdad de género o los liderazgos de mu.ieres

dentro de su estructura organizac¡onal o que impulsen la participación de grupos subrepresentados en la

economÍa nac¡onal. Para estos efectos, la Municipalidad deberá establecer en las Bases criter¡os de evaluación

específicos y objet¡vos.

Lo anterior, será en función de parámetros y ponderadores establecidos en las respectivas Bases

Admin¡strativas, según corresponda.

Se entenderá como empresas de economía social aquellas que proporc¡onan b¡enes y/o serv¡c¡os en el

mercado pr¡or¡zando ob.ietivos soc¡ales o medioambientales, de interés colectivo o general, como motor de su

actividad comercial. Además, los benefic¡os se reinvierten principalmente para alcanzar su objetivo social.

Se entenderá que una empresa promueve la igualdad de género cuando incluye políticas o prácticas del lugar

de Vabajo para reduc¡r brechas salar¡ales; fomentar contrataciones equitat¡vas, la corresponsab¡lidad en los

cuidados, y reducir la des¡gualdad de género.

Se entenderá que una empresa promueve los liderazgos de mujeres dentro de la éstructura organizacional,

cuando sea acorde al artículo 4, numeral 15, del Reglamento de Compras Públicas.

Se entenderá que una empresa ¡mpulsa la part¡c¡pac¡ón de grupos subrepresentados cuando incluye polit¡cas

y práct¡cas para la ¡nclusión y contratac¡ón sign¡ficat¡va de personas que enfrentan barreras estructurales y

desventa.ias en su acceso, permanenc¡a y desarrollo en el mercado laboral

En n¡ngún caso estos criterios complementarios podrán prevalecer por sobre la evaluaciÓn técnica y econÓmica,

deberán as¡gnarles una ponderac¡ón infer¡or que resguarde lo anterior, y no podrán tener como consecuencia

excluir o impedir ¡a part¡c¡pación de otros oferentes. El mero cumpl¡m¡ento por parte de un oferente de la

legislación vigente no podrá ser cons¡derado como un factor para otorgarle un puntaje a estos criterios.

Además, se deberá contemplar un mecanismo para resolver los empates que se puedan producir en el

resultado final de la evaluac¡ón.

por ejemplo, en caso de que dos o más ofertas obtengan el mismo puntale se adjudicará de acuerdo con:

A la oferta que obtuvo mayor puntaie en el cr¡terio prec¡o

A la oferta que obtuvo mayor puntaje en el cr¡ter¡o plazo de entrega

A la oferta que obtuvo mayor puntaje en otro criterio def¡n¡do

Etc.
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ARTíCULO 120: OFERTAS RIESGOSAS O TEMERARIAS

La Municipalidad podrá declarar inadmisible una o más ofertas, si determina que se trata de ofertas riesgosas

o temerarias, por cuanto el precio ofertado está significativamente por debaio del promed¡o de las otras

propuestas o de los precios de mercado, s¡n justificar documentadamente en las especificaciones técnicas

cómo se cumplirán los requ¡sitos del contrato. Adicionalmente, la Municipalidad podrá estab¡ecer en las Bases

cr¡terios especificos para determinar que una oferta es riesgosa o temeraria.

Se considerará que la just¡ficación presentada por el Proveedor no es suficiente s¡ está ¡ncompleta, si está

basada en suposic¡ones o prácticas inadecuadas desde una perspectiva técnica o econÓmica, o que el prec¡o

compromete el cumplimiento del contrato. Asim¡smo, las ofertas serán rechazadas si el precio ofertado es

resultado del incumpl¡miento de normat¡vas soc¡ales, laborales y medioamb¡entales o conductas que vulneran

la Iibre competenc¡a.

Para declarar la inadmisibilidad por ofertas temerarias o riesgosas, la Municipalidad deberá previamente

analizar la viabil¡dad de la oferta de acuerdo con lo señalado a cont¡nuac¡ón:

p
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a) La Comisión o la persona evaluadora deberá solic¡tar, a través del S¡stema de lnformac¡Ón, al o los

proveedores que, en un plazo de tres días hábiles, acompañen antecedentes que justifquen detalladamente

los prec¡os, costos o cualquier parámetro por el cual han definido la oferta. Esto incluye demostrar factores

como ahorros e innovaciones técn¡cas en su productividad, cond¡ciones excepc¡onalmente favorables y/o

subs¡d¡os.

b) LaComis¡ón o la persona evaluad oe analizaé la información ydocumentos acompañados porel Proveedor

y deberá, en un plazo de cinco días hábiles, evacuar su informe, .junto a la propuesta de adjud¡caciÓn,

señalando si propone adjudicar la oferta o declararla inadm¡sible.

De ser ad¡udicada la oferta, la Mun¡cipal¡dad deberá sol¡citar al proveedor o contratista el aumento de la garantía

de flel y oportuno cumplim¡ento. El monto de esta garantía deberá corresponder al cinco por ciento neto del

valor resultante entre la diferenc¡a entre el prec¡o de este oferente y el precio ofertado por el que le siga en su

calif icación económ¡ca.

ART¡CULO 3': ACTOS ADMINISTRATIVOS INHERENTES AL PROCESO DE ADQUISICIONES

La Munlcipalidad debe efectuar los diferentes actos administrativos en los procesos de compra, los cuales

pueden ser los siguientes:

Aprobación de las Bases Admin¡strat¡vas y llamado de Licitación

Adjud¡cac¡ón de Licitación

Aprobación de las Modificaciones o Aclaraciones de las Bases.

Aprobación de preguntas y respuestas

Declara ¡nadmis¡bles las ofertas o des¡erta la licitación

Aprueba Lic¡tac¡ón Pr¡vada o Trato Directo

Aprueba el Trato o Contratac¡ón Directa.

Aprueba Conkato de Obras o Servicios.

Modifica o pone término ant¡cipado al contrato

Readjudica una L¡c¡tación.

Revoca una L¡c¡tación.

Suspende una L¡c¡tación.

Aprueba Suspensión de Plazos.

Designa lnspector Técnico de Obras, de Serv¡cios, Compras o Concesiones

Aplica Multas o Sanciones.

TITULO IV

PROBIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN

ARTiCULO 14" DEBER DE ABSTENCIÓN

La Mun¡c¡palidad deberá observar lo establecido en el Capítulo Vll de la Probidad Administrativa y

Transparencia en la Contratación Pública, en este sent¡do autoridades y funcionarios, asi como los contratados

a honorarios en el caso de participar en los procesos de contratación regulados por la Ley N'19.886 y su

Reglamento, deberán abstenerse de ¡ntervenir en procedim¡entos de contratac¡Ón pública o en la e.iecuciÓn de

contratos, cuando ex¡sta cualquier circunstancia que les reste imparcialidad

Son motivos de abstención los sigu¡entes:

Tener interés en los térm¡nos ¡nd¡cados por el inc¡so tercero del Articulo 44o de la Ley N' 18046, sobre

sociedades anónimas. En este caso, se considerará que existe un interés personal también cuando lo tenga el

conv¡viente civil, los par¡entes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, o aquel

o aquella con quienes tenga hijos en común
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. lncurrir en alguno de los motivos de abstención a que se refiere el Articulo l2o de la Ley N' 19.880, que

establece las bases de los procedimientos adm¡nistrativos que rigen los actos de los organismos de la

Admin¡stración del Estado. En este caso, se cons¡derará que ex¡ste un ¡nlerés personal tamb¡én cuando lo

tenga el conviviente civ¡|, los parientes hasta el tercer grado de consangu¡nidad y segundo de afinidad

inclusive, o aquel o aquella con quienes tenga h¡jos en comÚn.

. Haberse desempeñado en los últimos 24 meses como Director, Administrador, Gerente, Trabajador

depend¡ente o Asesor, Consejero o Mandatario, Ejecut¡vo principal o m¡embro de algún com¡té, en

sociedades o entidades respecto de las cuales deba tomarse una dec¡s¡ón. Se entenderán también

comprend¡das dentro de esta causal aquellas entidades que formen parte de un mismo grupo empresar¡al,

como matrices, f¡liales o coligadas, en los térm¡nos defin¡dos en el Articulo 96" de la Ley N' 18.045, de

Mercado de Valores.

. Haber emitido opinión, por cualquier med¡o, sobre un procedimiento de contratac¡Ón en curso y cuya

resolución se encuentre pend¡ente.

. Participar en decisiones en que exista cualquier circunstancia que le reste imparc¡alidad.

ARTíCULO I50 DELIMITACIÓN DE FUNCIONES

La Municipalidad procurará promover medidas tendientes a delimitar las funciones y ámbitos de competencia

de los distintos func¡onarios que participan en las múltiples etapas de los procesos de compra, en cuanto a que

la estimación del gasto; la elaboración de los requerim¡entos técn¡cos y adm¡n¡strativos de la compral la

evaluac¡ón y la adjudicac¡óni y la adm¡n¡strac¡ón del contrato y la gestión de los pagos, sean conducidos por

funcionarios o equipos de trabajo dist¡ntos.

ARTiCULO 160: PROBIDAD ADMINISTRATIVA

De acuerdo con lo señalado en el Articulo 54" de la Ley N'18.575 Ley Orgánica Const¡tucional de Bases

Generales de la Administrac¡ón del Estado, las autoridades de la Adm¡nistración del Estado, cualquiera que sea

la denominación con que las designen la Constituc¡ón y ¡as leyes, y los funcionarios de la Admin¡strac¡Ón

Pública, sean de planta o a contrata, deberán dar estricto cumplim¡ento al princip¡o de la prob¡dad admin¡strativa.

El pr¡nc¡pio de la prob¡dad administrat¡va cons¡ste en observar una conducta funcionaria ¡ntachable y

un desempeño honesto y leal de la función o cargo, con preem¡nencia del interés general sobre el

particular.

Los funcionar¡os que participen en los proced¡mientos de compras deberán realizar una declarac¡Ón de

patr¡monio e ¡ntereses, en la forma que se dispone en la Ley N'20.880, sobre probidad en la func¡ón pÚblica y

prevención de los confl¡ctos de intereses, para lo cual la Dirección de Control interno not¡f¡cará a qu¡enes les

corresponda, de acuerdo con la Ley de Compras Públicas.

ARTíCULO 17': CONFLICTO DE INTERÉS

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 35o Quáter de la Ley N'19.886 de Compras Públicas, ningÚn

organismo del Estado podrá suscribir contratos adm¡nistrativos con el personal del mismo organismo,

cualqu¡era que sea su cal¡dad juridica, o con las personas naturales contratadas a honorarios por ese

organ¡smo, n¡ con sus cónyuges o conviv¡entes civ¡les, ni con las demás personas unidas por los vinculos de

parentesco en segundo grado de consangu¡nidad o afinidad, ni con sociedades de personas o empresas

individuales de responsab¡lidad limitada de las que formen parte o sean beneficiarios finales, n¡ con sociedades

en comand¡tas por acciones, sociedades por acciones o anónimas cerradas en que sean accion¡stas

directamente, o como beneflc¡arios f¡nales, n¡ con sociedades anónimas abiertas en que aquéllos o éstas sean

dueños de acciones que representen el 1O% o más del cap¡tal, d¡rectamente o como beneficiarios finales, ni

con los gerentes, administradores, representantes o d¡rectores de cualqu¡era de las sociedades antedichas.

La prohib¡c¡ón establecida en el inc¡so anterior debe entenderse respecto del personal depend¡ente de la misma

autoridad o jefatura superior del organ¡smo o servic¡o públ¡co que ¡ntervenga en el proced¡miento de

contratación.

lgualmente, la prohibición para suscrib¡r contratos se extenderá, respecto de los funcionarios d¡rectivos de ¡a

Municipalidad, hasta el nivel de jefe de departamento o su equ¡valente, y de los funcionarios definidos en el

Reglamento que part¡cipen en proced¡mientos de contratación, a las personas un¡das a ellos por los vínculos
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de parentesco descr¡tos en la letra b) del ArtÍculo 54o de la Ley N' 18.575, orgán¡ca const¡tucional de Bases

Generales de la Adm¡nistrac¡ón del Estado, y a las sociedades en que aquellos o éstas partic¡pen en los términos

expuestos en el inciso pr¡mero, durante el t¡empo en que ejezan sus func¡ones, y hasta el plazo de 1 año

contado desde el dfa en que el respect¡vo funcionario o funcionaria haya cesado en su cargo.

Para garantizar el cumplimiento de la normativa señalada, se exigirá que, para todos los procesos de compra,

tos oferentes em¡tan una DECLAFTACTÓN JURADA SIMPLE DE PARENTESCO O VíNCULO, que se solicitará

como requisito para ofertar en cada uno de los mecan¡smos de compra, señalando que no tienen ningún tipo

de parentesco o vínculo de aflnidad con el personal municipal cualquiera sea su calidad jurídica, de acuerdo a

lo ¡nd¡cado en elArtículo 4 y 35 quáter de la Ley de Compras y su Reglamento.

En los casos en que, en la instanc¡a de revisión de los antecedentes presentados por los oferentes exista

legitima duda, respecto de la concurrencia de inhabil¡dad, la Municipalidad podrá verifcar los antecedentes de

él/los oferentes, mediante todos los mecanismos adm¡nistrativos ex¡stentes que perm¡tan determinar que no

posee vínculos con personal de la Mun¡cipal¡dad para dar cumplim¡ento a lo d¡spuesto Art. 35 quáter de la Ley

de Compras; de acuerdo a lo ¡ndicado en Oficio N'E69939/2025 de fecha 28 de abr¡l de 2025 de la Contraloria

General de la República que "lmparte instrucc¡ones sobre aplicación delArtículo 35 quáter de la Ley N' 19.886,

de Bases sobre Contratos Administrativos de Sum¡nistro y Prestac¡ón de Servicios, agregado por el artlculo

primero de la Ley N'21.634". Asi mismo la Mun¡c¡palidad se reserva el derecho de implementar mecanismos

de control interno que s¡rvan de base para consultas que requiera realizat la Com¡sión de Evaluación en el

momento de Apertura y Evaluac¡ón de las ofertas.

ARTícULO i80 REGTSTRO DEL PERSONAL QUE PARTICIPA EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN

La Munic¡pal¡dad util¡zará el formular¡o hab¡litado en el sistema de información para real¡zar registro de nÓmina

de quienes part¡cipen en cada procedimiento de conkatación y ejecución contractual, cualqu¡era sea la calidad

Juldica de su vinculación. La nóm¡na contendrá las sigu¡entes personas deb¡damente ¡ndividualizadas:

1) Requ¡rente de compra.

2) Part¡cipantes de la unidad de compra o unidad equ¡valente

3) Evaluador o comisión evaluadora.

4) V¡sador jurfd¡co.

5) Administrador de contrato.

6) F¡rmantes.

Cabe señalar, que aquellas personas que posean la calidad contractual a honorarios que cumplan funciones

en los procedimientos de contratación o de ejecución contractual tendrán la calidad de agente públ¡co, que es

la condic¡ón que reconoce la Ley 19.886 a los prestadores de servicios a honorar¡os que por sus espec¡ales

características y labores, respecto de los procesos de contratación, y en consecuencias sujetos a las normas

relativas a responsabilidad adm¡n¡strativa, para todos los efectos legales. Cualquier contravenciÓn de las

normas de la presente Ley cometida por el personal, será objeto de responsabilidad adm¡nistrat¡va, sin per.iu¡cio

de las responsab¡lidades civil o penal que puedan corresponder.

Dichos participantes deberán realizar una declaración de patrimonio e intereses, en Ia forma que d¡spone la

Ley N"20.880, sobre probidad en la func¡ón pública y prevención de los conflictos de interés, en el más breve

plazo y hasta treinta días háb¡les siguientes desde asumida la función. Además, deberán actualizar la

declaración de patr¡monio e intereses, en el mes de mazo y septiembre de cada año, si correspondiese.

ART|CULO 19' COMUNICACIÓN CON POTENCIALES PROVEEDORES

Se prohfbe la comunicación entre los participantes o ¡nteresados en el proceso de contratac¡ón una vez in¡c¡ado

el procedimiento de contratac¡ón, o entre eventuales interesados o participantes en él y las personas que

desempeñen funciones en la municipal¡dad que participen del proceso de adjudicac¡ón, independientemente

de su calidad jurídica, en lo referido directa o indirectamente a tal proceso, salvo que se real¡ce a kavés del

Sistema de lnformac¡ón y Gestión de Compras Públicas adm¡n¡strado por la Dirección de Compras y

Contratación Públ¡ca y en la forma establecida en las bases de licitación, que asegure la part¡cipación e igualdad

de todos los oferentes
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Sólo cuando sea impresc¡nd¡ble, en consideración al tipo de b¡en o servicio por adqu¡r¡( podrán realizarse

reuniones presenciales o virtuales entre func¡onarios de un organismo comprador y los potenciales

proveedores, con el f¡n de obtener información sobre dicho b¡en o servicio. Lo anterior deberá quedar registrado

en el Sistema de lnformación y Gestión de Compras y Contratac¡ones del Estado. En d¡cho caso, se deberá

cumpl¡r con lo dispuesto en la Ley N'20.730, que regula el lobby y las gestiones que representen intereses

part¡culares ante las autoridades y funcionarios.

La Mun¡cipal¡dad deberá dar respuesta a las preguntas a través del S¡stema de información dentro del plazo

establecido en las Bases.

TITULO V

DE LOS MECANISMOS DE CONTRATACIÓN

ARTíCULO 20" TTPOS DE CONTRATACIÓN

Las adquisiciones de b¡enes muebles, contratación de servic¡os y ejecución de obras se realizarán a través del

Sistema de información mediante sU plataforma .. los cuales cons¡deran los Siguientes

proced¡m¡entos de compra:

CONVENIO MARCO

LICITACIÓN PTJBLICA

LICITACIÓN PRIVADA

TRATO O CONTRATACIÓN DIRECTA

COMPRAÁGIL

COMPRA POR COTIZACIÓN

CONVENIO SUMINISTRO

GRANDES COMPRAS

COMPRA COORDINADA

SUBASTA I NVERSA ELECTRÓNICA

CONTRATACIÓN PARA LA INNOVACIÓN

DIÁLOGOS COMPETITIVOS DE INNOVACIÓN

ARTíCULO 21" CONVENIO MARCO

Esta modalidad de compra, corresponde a un procedimiento de contratación competit¡vo realizado por la

D¡rección de Compras y Contratac¡ón Pública, que persigue la eficienc¡a y ahorro en los costos de transacciÓn

en el suministro directo de bienes o servicios estandarizados a los organ¡smos públ¡cos, con demanda regular

y transversal, en conformidad a lo señalado en elArticulo 7" de la Ley N"19.886 de Compras Públicas.

Previo al in¡cio de cualqu¡er proced¡m¡ento de compra, la Mun¡cipal¡dad, estará obligada a consultar el Catálogo

de Convenio Marco para la adquisic¡ón de b¡enes y/o servicios cuyo monto supere las 100 UTM De acuerdo

con elArt.N'89 del Reglamento de la Ley de Compras, esta consulta deberá real¡zarse antes de optar por otros

proced¡m¡entos de contratación, salvo en los casos expresamente exceptuados, como la Compra Ágil. Si el

Catálogo contiene el bien o servicio requerido, la Municipalidad deberá adquirirlo em¡t¡endo d¡rectamente una

Orden de Compra al proveedor correspondiente, a menos que pueda obtener mejores condiciones mediante

otro procedim¡ento regulado en la Ley N'19.886 de Compras PÚbl¡cas.

NORMATIVA APLICABLE

1. Cada Convenio Marco se regirá por sus Bases, el contrato definitivo si fuere el caso y la respect¡va orden

de compra.

2. Las órdenes de compra deberán ajustarse a las condiciones l¡citadas, ofertadas y flnalmente adjudicadas

por la Dirección de Compras.
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3. En dichos convenios, quedarán regulados los derechos y obl¡gac¡ones que mantendrá la DjrecciÓn de

Compras para monitorear el debido cumpl¡miento de los Convenios Marco.

ART|CULO 22' LICITACION PÚBLICA

Es el procedimiento adm¡nistrat¡vo de carácter concursal mediante el cual la Municipal¡dad real¡za un llamado

público, convocando a los interesados para que, sujetándose a Ias bases fijadas, formulen propuestas, de entre

las cuales selecc¡onará y aceptará la más conven¡ente.

En las licitac¡ones públ¡cas cualqu¡er persona podrá presentar ofertas, deb¡endo hacerse el llamado a través de

los medios o sistemas de acceso públ¡co que mantenga d¡sponible la Dirección de Compras y Contratac¡Ón

Públ¡ca, en la forma que establezca el Reglamento. Además, con el objeto de aumentar la d¡fusión del llamado,

la Mun¡c¡pal¡dad podrá publicarlo por medio de uno o más av¡sos, en la forma que lo establezca el Reglamento

de compras públicas.

Se contraviene espec¡almente el principio de la prob¡dad administrativa, OMITIR o ELUDIR la propuesta pública

en los casos que la Ley disponga. (Artículo 64" numeral 7 de la Ley N'18.575).

a) TIPOS DE LICITACIÓN PÚBLICA: Se determinan según el monto de la adquisiciÓn o la contrataciÓn del

servic¡o, de acuerdo con lo siguiente:

1 . Licitac¡ones públicas para contrataciones ¡nfer¡ores a 100 UTM

2. Licitaciones públicas para contratac¡ones iguales o super¡ores a 100 UTM e ¡nfer¡ores a 1.000 UTM.

3. L¡citac¡ones públicas para contratac¡ones ¡guales o super¡ores a '1.000 UTM e inferiores a 5.000 UTM

4. Lic¡taciones públicas para contrataciones iguales o superiores a 5.000 UTM.

b) DETERMINACTÓN DE LAS CONDICIONES DE LA LICITACIÓN: Las Bases de licitaciÓn deberán

establecer las cond¡c¡ones que permitan alcanzar la combinac¡ón más ventajosa entre todos los beneficios

del bien o servicio por adquirir y todos sus costos asociados, presentes y futuros.

La Mun¡c¡palidad no atenderá sólo al posible precio del bien y/o servicio, sino a todas las condic¡ones que

impacten en los beneflcios o costos que se espera recib¡r del bien y/o servicio. En la determinación de las

condiciones de las Bases, la Municipalidad deberá propender a la prob¡dad, eficac¡a, eficienc¡a,

competenc¡a, transparenc¡a, sustentab¡l¡dad y ahorro en sus contrataciones.

Estas cond¡c¡ones no podrán afectar el trato igual¡tario que la Mun¡cipal¡dad debe dar a todos los oferentes,

ni establecer diferencias arb¡trarias entre éstos, como asimismo, deberá proporcionar la máxima ¡nformaciÓn

a los proveedores, contemplar t¡empos oportunos para todas las etapas de la licitación y evitar hacer

exigenc¡as meramente formales, como, por ejemplo, requer¡r al momento de la presentación de ofertas

documentos administrativos o antecedentes que pudiesen encontrarse en el Reg¡stro de Proveedores.

(Capítulo lV, Artículo 37o D.66112024, Ley N'19.886).

c) FORMULACIÓN DE BASES DE LICITACIÓN: Por regla general, la Unidad Requirente será la encargada

de determinar las característ¡cas del bien o servicio que se debe adqu¡rir o contratar, para lo cual, siempre

en caso de Iicitac¡ones, deberá aportar la mayor cant¡dad de especif¡caciones, criterios para elaboraciÓn de

las respect¡vas bases técnicas. Dichos antecedentes deben ven¡r adjuntas a la Solic¡tud de Pedido lnterno

(formular¡o de requerimiento) para poder ser ¡ngresadas a la unidad de Adqu¡siciones. S¡ estos adiuntos no

vienen, la solicitud no se recepc¡onará. La unidad de Adquisiciones confeccionará las bases administrativas,

considerando a lo menos, los contenidos min¡mos establecidos en el artlculo 22 del Reglamento de la Ley

de Compras.

Para los procesos de Gran Compra, serán las Un¡dades Requirentes, quienes deberán enviar las

especif icaciones técnicas. El Departamento de Adqu¡s¡ciones e¡aborará los criter¡os de evaluación de las

bases de licitac¡ón del convenio marco respectivo que a su ju¡cio resulten apl¡cables, y posteriormente se

elaborará el documento de lntención de Compra, cons¡derando siempre, al menos, los contenidos mÍnimos

establec¡dos en el artÍculo 14 bis del Reglamento de la Ley de Compras.
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Los decretos Alcatdic¡os que aprueban las bases de licrtación inclu¡rán las bases adm¡nistrativas, las bases

técn¡cas y los anexos correspondientes. El documento completo, totalmente tram¡tado, se ¡ngresará en

formato dig¡tal al portal de Mercado Públ¡co. Este proceso es ¡gual en caso de gran compra. Respecto a los

procedimientos de lic¡tación de hasta 100 UTM, se publicarán a través del formulario d¡gital d¡spuesta

espec¡almente para ello en el portal www.mercadopublico.cl.

Todos los decretos Alcaldicios relativas a l¡citaciones y grandes compras serán elaboradas y tramitadas por

la Unidad de Adquisiciones.

En el caso de servic¡os espec¡alizados superiores a 1.000 UTM, deberán segu¡r el proced¡miento establecido

en el artículo 107 del Reglamento de la Ley de Compras.

d) CoNTENIDO MíNIMO DE LAS BASES: Las bases deberán contener en lenguaje claro, comprens¡ble,

prec¡so y directo a lo menos las siguientes mater¡as:

1. Requisitos oferentes para aceptar ofertas.

2. Espec¡ficaciones de los b¡enes y/o servicios.

3. El presupuesto dispon¡ble o estimado del contrato, según corresponda

4. Etapas y plazos de la l¡c¡tación.

5. Condición, plazo y modo de los pagos.

6. Plazo de entrega.

7. Monto de garantias y su forma de rest¡tuciÓn.

8. Criterios de evaluación.

9. Formalizac¡ón del contrato.

10. Medios para acreditar saldos insolutos de deudas laborales.

I 1. Forma de designación de las com¡siones evaluadoras.

1 2. Med¡das por incumplim¡ento, causales y procedimientos.

MECANISMO DE DESEMPATE: Se deberá contemplar un mecanismo para resolver los empates que se

puedan producir en el resultado final de la evaluaciÓn.

g) puBLtctDAD y GRATUTDAD OE LOS DOCUMENTOS OE LA LICITACIÓN. Las Bases, sus mod¡ficaciones

y aclaraciones, la Adjud¡cación y el Contrato de Suministro o de Servicio deberán estar s¡empre d¡spon¡bles

al públ¡co en el Sistema de lnformaciÓn en forma gratuita.

La Mun¡c¡patidad podrá requerir que, al momento de la postulación y/o contrataciÓn, a efecto de acreditar

criterio de procedenc¡a local, si correspondiera, los proveedofes mantengan su patente mun¡cipal al día' s¡n

perjuicio de que, aquellos que por Ley estén exentos del pago de esta contribución, puedan acfed¡tarlo con

la documentación correspondiente, s¡tuac¡ón que será regulada en las bases administrativas y/o términos

de referenc¡a de cada proceso.

h) ETAPAS DE LICITACIÓN: Las etapas de la LicitaciÓn están netamente relacionadas con los plazos

necesar¡os establecidos para tales efectos.

f)
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e) CoNTENIDO ADICIONAL DE LAS BASES: Las bases podrán contener, en lenguaje prec¡so y directo las

sigu¡entes materias:

1. Facultad para subcontratar

2. Criterios complementarios a evaluación técnica y econÓmica, y sus ponderaciones

3. Facultad de modif¡car el contrato, establecer condic¡ones de prÓrroga y los limites a las condiciones en

que podrá hacerse uso de esta.

4. Facultad de ex¡m¡r alAdjudicatario de laobl¡gación d(. constituir garantía de f¡el y oportuno cumplimiento

de contrato.

5. Facultad de ex¡mir de public¡dad a las ofertas técnicas en el s¡stema de informaciÓn, cuando la

publicidad pudiera afectar derechos comerc¡ales o secretos de carácter industrial.

6. Cualquier otra materia que no contrad¡ga disposiciones de la Ley de compras y su Reglamento
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FECHA DE PUBLICACIÓN: Esta fecha es generada por el sistema y queda definida por el día y la hora

en que se hace efectivamente la publicac¡Ón.

FECHA DE ACTO OE APERTURA ELECTRÓNICA: Se debe fUar la fecha y hora en que se realizará el

acto de apertura electrónico. En esta fecha el sistema permitirá abrir las ofertas recibidas (def¡nir si la
apertura se realiza(á en una o dos etapas).

FECHA lNlClO DE PREGUNTAS: Se fija Ia fecha en que se inic¡a el proceso de consultas.

FECHA DE TÉRMINO Y RESPUESTA DE PREGUNTAS: Se fija la fecha en que se fesponderán las

consultas.

FECHA DE CIERRE DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: Fecha y hora límite para que los ¡nteresados

entreguen sus ofertas a través del sistema

FECHA DE ADJUDICACIÓN. Se debe establecer la fecha y hora en que se publicarán los resultados del

proceso.

Cuando la ad.judicación no se realice dentro del plazo señalado en las bases de licitac¡ón, la Municipaljdad

deberá ¡nformar en el Sistema de lnformación las razones que justif¡can el ¡ncumplimiento del plazo para

adjud¡car e indicar un nuevo plazo para la adjud¡cación, deb¡endo estar contemplada en las bases esta

posib¡l¡dad.

Además, se deben ¡ncluir todos los demás h¡tos de la l¡c¡tación, es decir las etapas y plazos optativos que

no son obl¡gatorios en todos los procesos, tales como:

- Fecha de Entrega de Antecedentes en Soporte Ffsico

- Tiempo Est¡mado de Evaluación de Ofertas

- Fecha Est¡mada de Firma de Contrato

- Agregar otras fechas de otros h¡tos, como vis¡tas a terreno, ent[egá de muestras, reun¡ones

explicativas, entrevistas, etc.

Para efecto de las Vis¡tas a Terreno, considerar lo establecrdo por el Tr¡bunal de Defensa de la Libre

Competencia, de acuerdo con su instrucción de carácter general N"612024.

i) PLAZOS PARA PUBL|CAC|ÓN DE LICITACIONES: Cuando el monto de la contratac¡Ón sea igual o

superior a 5.000 UTM, el llamado deberá publ¡carse en el S¡stema de lnformación de la Darecc¡ón con una

antelación de a lo menos treinta dÍas corridos, anteriores a la fecha de cierre de las ofertas. (Articulo 46 del

Reglamento de Compras Públicas).

Cuando el monto de la contratación sea ¡gual o superior a 1.000 UTM e inferior a 5.000 UTM, el llamado

deberá publ¡carse en el S¡stema de lnformación de la Dirección con una antelación de a lo menos veinte

dlas corridos anteriores a la fecha de cierre de las ofertas. No obstante, el plazo señalado precedentemente,

podrá rebajarse hasta diez dias corridos en el evento de que se trate de la contratación de b¡enes o serv¡cios

de s¡mp¡e y ob.ietiva espec¡f¡cación, y que razonablemenle conlleve un esfuezo menor en la preparac¡Ón de

ofertas (Articulo 46 del Reglamento de Compras Públ¡cas).

Cuando el monto de la contratación sea igual o superior a 100 UTM e ¡nferior a 1.000 UTM, el llamado

deberá publicarse en el S¡stema de lnformación de la Dirección con una antelación de a lo menos diez días

cor¡dos anter¡ores a la fecha de cierre de las ofertas. No obstante, el plazo señalado en el ¡nciso precedente

podrá rebajarse hasta cinco dfas corridos en el evento de que se trate de la contratación de bienes o

servicios de simple y objetiva espec¡flcac¡ón, y que razonablemente conlleve un esfuezo menor en la

preparac¡ón de ofertas.

En el caso de las lic¡taciones para contrataciones inferiores a 100 UTM, el plazo mínimo que debe med¡ar

entre la publicación de las bases y el cierre de las ofertas será de cinco dias corr¡dos.

Plazos Prudenciales: Aun asi, es necesario dar a cada proceso el plazo prudencial que requiera para la

presentac¡ón de ofertas, tanto para la pub¡¡cación como para las preguntas y respuestas. Cons¡dere además

los dÍas festivos que ¡nvolucra el proceso.

En todos los casos, el plazo de c¡erre para la recepción de ofertas no podrá vencer en dfas ¡nhábiles ni en

un lunes o en un dfa sigu¡ente a un día inháb¡|, antes de las quince horas.
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. lnd¡vidualización del oferente.

. Descripción básica del bien o serv¡cio

. Prec¡o un¡tario y total de la oferta.

. GarantÍas si fuere el caso.

Los proponentes podrán efectuar observaciones dentro de las 24 hrs. s¡guientes a la apertura de ofertas

Una vez realizada la apertura de las ofertas, la comisión de apertura y evaluación podrá solicitar por escrito

a cada uno de los proponentes, en conjunto o ¡ndividualmente, aclaraciones sobre cualquier aspecto de su

oferta. Estas aclaraciones deberán ser respond¡das por escr¡to y electrónicamente por parte de los oferentes,

dentro de las 48 horas, s¡guientes a la solicitud de aclaración, a través del portal

En caso de que, una vez publicada la adjudicación, persistan dudas respecto de ésta, se deberá proceder

como s¡gue:

. Existirá un plazo de 5 dÍas corr¡dos para hacer consultas contados desde la fecha de publicaciÓn de la

adjud¡cación
. Las consultas deberán remit¡rse por escr¡to al mail del contacto de la Lic¡tación

. La lnst¡tución publ¡cará las respuestas a las consultas recibidas en documento adjunto a la L¡c¡tación en

un plazo de 5 dfas hábiles, contados desde el día siguiente al vencimiento del plazo para presentar

consultas.
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j) FORMA DE PAGO: Satvo en el caso de las excepciones legales que establezcan un plazo d¡st¡nto, los pagos

a los proveedores por los b¡enes y servicios adquiridos por la Municipalidad, deberán efectuarse dentro de

los tre¡nta dÍas corridos sigu¡entes a la recepc¡ón de la factura o del respectivo ¡nstrumento tr¡butario de

cobro a través, de la of¡cina de partes de la Munic¡palidad.

Sin perjuicio de lo anter¡or, podrá establecerse un plazo dist¡nto en las bases, tratándose de l¡citaciones

públicas o privadas, o en los contratos, tratándose de tratos d¡rectos, circunstancia que deberá sustentarse

en motivos fundados, de acuerdo con lo establecido en las bases.

Con todo, para proceder a los mencionados pagos, se requerirá que previamente la recepc¡Ón conforme de

los b¡enes o servicios adqu¡ridos.

En el caso de tos productos, se considera la recepción conforme de los bienes o productos adquiridos,

cuando la unidad requirente, f¡rma y recepciona, el funcionario responsable y/o el Director respectivamente

y los medios verificadores, de acuerdo con lo establecido en el proceso de compra. La conformidad de los

servicios debe declararse por medio de la cert¡f¡cación de realizac¡ón conforme de los respectivos servicios

y los medios verificadores.

El pago de los productos y serv¡cios se efectuará a través de la Dirección de AdministraciÓn y Finanzas

previa recepción conforme, además, de cumplidos todos los requisitos necesar¡os. La recepción conforme

y/o certif¡cac¡ón, deberá ser acreditada por el Departamento Soiic¡tante.

k) DEL PROCESO DE APERTURA DE LAS OFERTAS: El acto de apertura se efectuará a través del sistema,

el que deberá asegurar certeza en fecha y hora, y permit¡r conocer a los oferentes a lo menos, las s¡gu¡entes

condiciones del resto de las ofertas:

t) DE LA cOMtStóN OE APERTURA Y EVALUA6IÓN DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y

UNIDADES DE COMPRA: Esta com¡sión realizaÍá la apertura y la evaluac¡ón de las licitaciones pÚblicas,

deb¡endo aceptar las ofertas en la medida que cumplan con los antecedentes y la documentaciÓn

administrat¡va, técnica y económica solicitada en las bases y/o ficha electrónica de l¡c¡taciÓn que es parte

integrante del proceso. En caso de que alguna oferta no cumpla con los requerimientos solicitados podrá

ser rechazada. Segu¡damente se emit¡rán las Actas de Apertura Admin¡strativa Eleckónica y de Evaluac¡ón.

Las comis¡ones estarán ¡ntegradas por al menos tres funcionarios, ¡nternos o externos al organismo

respect¡vo, de manera de garant¡zar la imparc¡al¡dad y competencia entre los oferentes. Excepcionalmente,

y de manera fundada, podrán integrar esta comis¡ón personas ajenas a la administración y siempre en un
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número ¡nfer¡or a los funcionarios Mun¡cipales que la ¡ntegran. Las comisiones podrán real¡zar la apertura y

evaluación en un solo acto, reservándose el derecho de real¡zarlos en forma separada.

De manera de garantizar la imparcialjdad y competencia entre los oferentes, se recom¡enda que las

comisiones evaluadoras se compongan por un número impar de miembros, ev¡tándose de ese modo la

posib¡l¡dad de empates en las dec¡s¡ones de la Com¡siÓn.

Los miembros de las com¡s¡ones evaluadoras deben ser designados con anterior¡dad a la fecha de apertura

de las ofertas. De esta manera, los integrantes de dichas comisiones podrán estar presentes durante el acto

de apertura, lo que les perm¡t¡rá resolver cualqu¡er cuestionamiento que surja de esa instancia.

Las comisiones evaluadoras podrán conformarse de la s¡gu¡ente manera y de acuerdo con lo establécido

en las basesi

Será una sola comisión quien abr¡rá y rev¡sará la ex¡stencia de los antecedentes de las ofertas y

posteriormente evaluará las mismas.

Recepc¡onadas las ofertas, la Comis¡ón deberá evaluar y estudiar los antecedentes de cada una de ellas,

emitiendo una propos¡c¡ón de adjudicac¡ón, d¡r¡gida al sr. Alcalde para adoptar la decisión f¡nal para la

emisión del correspondiente Decreto Alcaldic¡o.

La Comisión queda facultada para rea|zar consultas a expertos en temas relac¡onados con la propuesta,

solic¡tar informes técn¡cos ante dudas, inquietudes o aclarac¡ones que estime conveniente, para

transparentar el proceso y dar recomendaciones más claras respecto a él o los proponentes a adjud¡car'

Será mater¡a de cada Base de L¡citación ahondar en mayores antecedentes de proced¡miento y atr¡buciÓn

de las Comisiones de Apertura y EvaluaciÓn.

Los ¡ntegrantes titulares de la Comis¡Ón podrán ser reemplazados por el subrogante de acuerdo con el orden

de subrogac¡ón estipulado en la Ley o en el correspond¡ente Decreto Alcald¡cio, según sea el caso, o tamb¡én

podrá ser reemplazado por un representante des¡gnado por el titular, el que deberá cÓntar con

responsabilidad administrativa o en caso de ser un prestador de servicios a honorarios, éste tendrá la calidad

de agente público, de acuerdo a lo que señala elArtículo 12'Bis de la Ley N'19.886 y para todos los casos

deberán encontrarse Aprobados por Decreto, en concordancia con lo establecido en el Art. N" 13 dei Decreto

N' 661 que Aprueba el Reglamento la Ley de Compras N'19'886'

6)INFORME DE LA COMISION DE APERTURA Y EVALUACIÓN: Deberá referirse como min¡mo, a las

siguientes mater¡as:

1. Los criter¡os y ponderac¡ones ut¡lizados en la evaluación de las ofertas'

2. Las ofertas que deben declararse inadmis¡bles por no cumpl¡r con los requisitos establecidos en las

bases, debiéndose especif¡car los requisitos incumplidos

3. La proposic¡ón de declarac¡ón de Ia l¡citaciÓn como desierta, cuando no se presentaren ofertas' o b¡en,

cuando la comis¡ón evaluadora juzgare que las ofertas presentadas no resultan convenientes a los

intereses de la Munic¡Palidad.

4. La asignación de puntajes paru cada criterio y las fórmulas de cálculo aplicadas para la as¡gnaciÓn de

dichos puntajes, asi como cualqu¡er observac¡ón relat¡va a la forma de apl¡car los cr¡terios de evaluaciÓn

5. La proposlción de adjudicaciÓn, d¡rigida al sr. Alcalde para adoptar la dec¡siÓn f¡nal.

n) ERRORES u oMtStoNES y pRESENTAC|óN DE ANTECEDENTES OMlTlDos: La l\4unicipal¡dad podrá

solicitar a los oferentes que salven errores formales, siempre y cuando esto no les otorgue priv¡legios y se

mantenga los principios de estricta suieciÓn a las bases y de igualdad de los oferentes. se debe informar a

todos los particiPantes.

La Mun¡c¡palidad podrá permit¡f la presentaciÓn de cert¡ficaciones o antecedentes que los oferentes hayan

omitido presentar at momento de efectuar la oferta, s¡empre que dichas cert¡f¡caciones o antecedentes se
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hayan produc¡do u obtenido con anterioridad al vencimiento del plazo para presentar ofertas o se refieran a

situaciones no mutables entre el vencimiento del plazo para presentar ofertas y el periodo de evaluaciÓn.

Para ello, esta posibilidad deberá estar contemplada en las bases de licitac¡ón, en las que se especif¡cará

un plazo breve y fatal para la correcc¡ón de estas om¡siones, contado desde el requerimiento de la

Municipalidad, el que se informará a través del Sistema.

En estos casos, las bases deberán contemplar, dentro de los cr¡terios de evaluación, el cumplimiento de los

requ¡sitos formales de presentación de la oferta, asignando menor puntaje a las ofertas que no cumplieron,

dentro del plazo para presentac¡ón de ofertas, con todo lo requerido. Y las demás condiciones expresas para

aplicar este cr¡terio.

o) ADJUDICACIÓN Y READJUDICACION: Proceso de elecciÓn de proveedor o proveedores, rcalizado a

través del portal mercado público, prev¡o resultado del acto de evaluación, este acto será respaldado

mediante decreto y podrá tener las sigu¡entes categorías:

L ADJUDICACIÓN SIMpLe: Este tipo de Adjudicación permite adjud¡car a una ún¡ca oferta por cada lÍnea

de producto o servicio lic¡tado. Al adjudicar se genera automáticamente una Orden de Compra por cada

proveedor adjud¡cado, independ¡ente del número de líneas que se adjudicó. Esto implica que dicha orden

de compra quedará disponible para ser enviada al proveedor luego de realizar la adjudicación a través de

2, ADJUDTCACTÓru n¡Úlftple: Este tipo de Adjudicación, permite adjudicar más de una oferta por cada

RUBRo o LíNEA DE PRODUCTO O sERV¡Clo LlclTADO, con la condición de que la cant¡dad total

solicitada, debe coincidir con la cantidad total adjudicada. Al adjudicar se genera automáticamente una

Orden de Compra por cada proveedor adjudicado luego de rcaliza( la adjudicación a través de

3. REAOJUDICACION: Si el adjudicatario se des¡stiere de firmar el contrato, o aceptar la orden de compra

a que se refiere el ¡nc¡so noveno del Artículo 58o del Reglamento de Compras Públicas, o no cumpliese

con las demás condiciones y requisitos establecidos en las Bases para la suscr¡pciÓn o aceptac¡Ón de los

referidos documentos, la Mun¡c¡palidad podrá, junto con de.iar sin efecto Ia adjudicaciÓn or¡ginal, adjud¡car

la lic¡tac¡ón al Oferente que le sigue en puntaje y así suces¡vamente, de acuerdo a lo establec¡do en las

bases de licitac¡ón.

El proceso de readjudicac¡ón de licitaciones, corresponde a la funcionalidad que faculta a un usuario

supervisor poder adjudicar nuevamente un proceso de licitación que previamente había sido adjudicado

a otro u otros proveedores. Dicha acc¡ón, la puede realizar en caso de que el proceso de adqu¡siciÓn se

encuentre en estado adjud¡cado, y no es necesar¡o que cuente con una orden de compra rechazada o

cancelada.

Esta acción se realizará med¡ante resoluc¡ón fundada de readjud¡cación y generando la func¡onalidad a

través del s¡stema de mercado público.

ARTíCULO 23O CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES ESPECIALIZADOS

Es una modalidad de Licitac¡ón que permite, a través del Sistema de lnformación

adqu¡rir servicios espec¡al¡zados que demanden un alto grado de conocim¡ento intelectual y técnico, servicios

que requieren una preparación espec¡al en determ¡nadas activ¡dades. De manera que qu¡enes los provean,

sean expertos o tengan conoc¡mientos y hab¡lidades muy especfficas.

Esta modal¡dad, está pensada para la contratación de servicios que generalmente son ¡ntens¡vos en desarrollo

intelectual, ¡nherentes a las personas que prestarán los servicios, siendo particularmente importante la

comprobada exper¡enc¡a técnica para la e.iecuciÓn exitosa del serv¡c¡o requerido.

La Municipalidad efectuará Licitación Pública de conform¡dad al siguiente proced¡m¡ento:

1.- Preselección: Para estos efectos se real¡zará, a lo menos, lo sigu¡ente:
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a) Publicación a través del S¡stema de lnformación de las Bases y del llamado público a presentar

antecedentes para proveer los servicios requer¡dos. Las Bases contendrán Io ¡nd¡cado en el Artículo 41'

del Reglamento de Compras Públicas, los mecanismos de selección técn¡ca de los proveedores y los

plazos de esta fase.

b) Se requer¡rá documentación acerca de los antecedentes de los proveedores que permitan su selección.

Durante esta fase se podrá establecer un per¡odo de consultas de los proveedores.

c) Rec¡bidos los antecedentes, la Municipalldad verif¡cará la ¡doneidad técn¡ca de los proveedores que

participen en el proceso de selección, según la complej¡dad técnica requerida, la que abordará los

d¡stintos aspectos relevantes y af¡nes a la prov¡sión del servicio según lo establecido en las Bases. Se

considerarán, entre otros criter¡os, la rev¡s¡ón de antecedentes académicos relacionados al servic¡o

requerido, la trayectoria laboral afín, las referenc¡as de servic¡os s¡m¡lares, encuestas a cl¡entes que

recib¡eron servicios comparables, pruebas técnicas y/o entrevistas a los cand¡datos para medir

conocimientos y habilidades acorde a los servicios solicitados.

d) Se seleccionará a los mejores punta.ies en conformidad a la metodología establec¡da en las Bases, cuyos

resultados serán not¡ficados de conform¡dad al Artículo 9o del Reglamento de Compras PÚblicas, el cual

señala las circunstanc¡as en que procede la LicitaciÓn Pública'

2.- Presentación de ofertas, selecciÓn y negociación En esta fase se realizará:

a) Presentac¡ón por parte de los proveedores preselecc¡onados de sus ofertas técnicas y econÓmicas dentro

del plazo establecido en las Bases. El plazo mín¡mo para presentar tales ofertas será de 10 días contados

desde la not¡f¡cación a los proveedores seleccionados

b) Evaluación de ofertas de conformidad a los criterios establecidos en las Bases. Del resultado de esta

evaluaciÓn se establecerá un rank¡ng segÚn los puntajes obtenidos por cada Proveedor'

c)Sepodránnegociaraspectosespecíf¡cosdeSuofertaconelProveedorquehayaobtenidoelmásalto
puntale.Entodocaso,lasmodificacionesqueresultendeestasnegoc¡ac¡onesnopodránalterare|
contenido esencial de los seNicios requeridos, ni superar el ve¡nte por ciento del monto total ofertado'

De lo anterior, deberá darse cuenta en la resoluciÓn de adjud¡cac¡ón. si no se llegare a acuerdo con el

Proveedor, Se podrá negociar con uno o máS sucesivamente en orden descendente Según el ranking

establecido, o bien declarar desierto el proceso'

d) El resultado del proceso deberá publicarse en el Sistema de lnformaciÓn'

si el proveedor no fuese idÓneo o no se presentare, se podrá invitar a otro Pfoveedor en las m¡smas cond¡c¡ones

señaladas.

La oferta econÓmica y técnica del Proveedor seleccionado se enviará a través del sistema de lnformación y se

evaluará si cumple con las especificaciones técnicas establecidas en los requer¡m¡entos y con el presupuesto

del servic¡o requerido. se podrá solic¡taf al proveedor mejorar su oferta técn¡ca o económica, en base a las

especif¡cac¡ones requer¡das o bien a los valores o prestac¡ones referenciales'

Una vez alcanzado un acuerdo, deberá publicarse en el S¡stema de lnformación el contrato respectivo, si lo

hubiere.

De acuerdo con elArtículo 1760 del Reglamento de Compras PÚblicas y a modo de ejemplo, los anteproyectos

de Arqu¡tectura o urbanismo y los pfoyectos de Arquitectura o urbanismo que consideren especialidades' éstos

podrán lic¡tarse de acuerdo con el procedimiento regulado en el ArtÍculo 175o del Reglamento de compras

Públ¡cas cons¡derando las part¡cularidades que se precisan en los sigu¡entes puntos'

cuando la Mun¡c¡palidad considere criter¡os econÓmicos para evaluar los anteproyectos de Arquitectura o

urbanismo, o los proyectos de Arquitectura o urbanismo, las ponderac¡ones de aquéllos no podrán superar el

25%, en relación con los otros criterios de evaluac¡Ón establec¡dos en las Bases'

Las ofertas deberán ser evaluadas por una com¡sión des¡gnada por la autoridad competente, la que en todo lo

no expresamente regulado en el presente apartado, se regirá por el Artículo 54o del Reglamento de compras
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Públicas. Dicha comisión deberá estar integrada por al menos 3 m¡embros, debiendo la mayoria de ellos ser

arquitectos.

Las Bases de L¡c¡tación podrán establecer que la identidad de los oferentes, sean éstos personas naturales o

jurídicas, no será conoc¡da por ta com¡sión evaluadora sino una vez adoptada la decisión f¡nal por parte de la

autoridad competente.

ART¡CULO 24" LICITACIÓN PRIVADA

La Licitación Privada es un proced¡miento de contratación de carácter concursal que se ut¡liza

excepcionalmente en los casos de que una licitación pública no rec¡be ofertas o cuando la naturaleza específica

de los bienes o servic¡os requeridos restringe la cantidad de proveedores que pueden ofertar Para realizar este

proced¡m¡ento el Area de Adqu¡siciones, publicarán el proceso a través del sistema de ¡nformac¡Ón,

invitando a un grupo acotado de personas o empresas, estableciéndose como mínimo

3 proveedores. En lugar de estar ab¡erto a cualquier proveedor, la ¡nv¡tac¡ón a participar es específ¡ca para un

grupo limitado de empresas o personas naturales prev¡amente seleccionadas.

De acuerdo con elArtÍculo 64" del Reglamento de Compras Públ¡cas, será adm¡s¡ble la lic¡taciÓn privada, previo

acto fundado que la disponga, publicada en el S¡stema de lnformac¡ón, en conformidad a lo establecido en la

Ley de Compras públicas y en elArtículo 1O8o del Reglamento. En relación con el número mínimo de ¡nvitados.

la ¡nvitac¡ón efectuada por la Mun¡cipal¡dad, en los casos que proceda una L¡citaciÓn Pr¡vada, deberá enviarse

a un mínimo de 3 posibles proveedores que hayan sido adjud¡cados en negocios de naturaleza similar a los

que son objeto de la L¡citación Pr¡vada.

Los proveedores ¡nvitados a participar no podrán ser parte de empresas pertenec¡entes al mismo grupo

empresarial o relacionadas entre si, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 90 de la Ley de Compras y su

Reglamento, ni afectar ninguna de las causales de ¡nhabilidad establec¡das en la legislaciÓn vigente.

La Munic¡palidad podrá segu¡r adelante con el proceso de licitación, cuando no ex¡sta un mín¡mo de 3 posibles

proveedores adjud¡cados en negocios de naturaleza sim¡lar, o bien habiéndose efectuado las invitac¡ones,

señaladas anteriormente, reciba una o dos ofertas y el resto de los inv¡tados Se excusa o no muestra ¡nterés en

participar.

Esta inv¡tac¡ón a part¡cipar a la Licitac¡ón Privada a los proveedores selecc¡onados deberá efectuarse a través

del Sistema de lnformac¡ón, a la que se adjuntarán las respectivas Bases Administrativas, deb¡endo otorgarles

un plazo min¡mo para presentar las ofertas, que variará en relaciÓn con los montos de la contratac¡Ón, de

acuerdo con lo ¡ndicado en el ArtÍculo 460 del Reglamento de Compras Públicas, el cual refiere acerca de los

plazos mínimos entre el llamado y cierre de ofertas. Los plazos enke el llamado y c¡erre de recepc¡ón de ofertas

se fijarán por la Municipalidad atendiendo al monto y comple.iidad de la adquisiciÓn, cons¡derando

particularmente el tiempo requerido para que los proveedores preparen sus ofertas'

En lo referido a Ia elección de los oferentes, la Mun¡cipalidad deberá inv¡tar a proveedores respecto de los

cuales tenga una cierta expectativa de recibir respuestas a las inv¡taciones efectuadas.

NORMATIVA APLICABLE

Las normas aplicables a la Lic¡tac¡ón Pública se aplicarán a la Licitac¡ón Privada, en todo aquello que atend¡da

la naturaleza de la Licitac¡Ón Privada sea procedente.

De acuerdo con lo ind¡cado en elArtículo 69" del Reglamento de la Ley de compras Publicas' las circunstanc¡as

en que procede la Licitac¡ón pr¡vada, es de carácter de excepcional, s¡ en la LicitaciÓn PÚblica respectiva no se

hubieren presentado interesados o las ofertas hub¡esen sido declaradas inadmisibles.

por otra parte, se encuentra la utilizac¡ón de las Bases de L¡citación. En los casos en que corresponda realizar

una Licitac¡ón pública y no existan oferentes interesados o las ofertas hubiesen sido declaradas inadmis¡bles.

las Bases que se fijen para la L¡citaciÓn Privada deberán ser las mismas que fueron util¡zadas en Ia LicitaciÓn

Pública. si las Bases son mod¡ficadas, deberá realizarse nuevamente una Licitac¡Ón PÚblica.
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ARTiCULO 25O TRATO O CONTRATACIÓN DIRECTA

El Trato Directo es un procedimiento de compra excepc¡onal que permite contratar con un proveedor bajo ciertas

condiciones y causales establec¡das en la Ley y normativa vigente, en casos debidamente justificados y que

cumplan con los principios de transparencia y publ¡cidad. En todos los casos que proceda el Trato o

Contratac¡ón Directa, deberá efectuarse el Proceso de Compras y Contratación a través del Sistema de

lnformación

25.1 cAUsALES DE TRATo DIREcTo o CONTRATACIÓN EXCEPCIONAL DIRECTA CON PUBLICIDAD

De acuerdo con lo indicado en elArtículo 71o del Reglamento de Compras Públ¡cas, en casos en que procede

el Trato Directo o Contratación Excepcional Directa con Publicidad. Excepc¡onalmente, procederá el Trato

D¡recto o la Contratac¡ón Excepcional Directa con Publicidad en los casos fundados y conforme a las normas

que se establecen en la Ley de Compras Públ¡cas. Las causales de Trato Directo son las que a cont¡nuaciÓn

se señalan:

1. Si sólo ex¡ste un proveedor del bien y/o serv¡c¡o.

2. Si no hub¡ere ¡nteresados para el sum¡nistro de bienes muebles y/o la prestac¡ón de servicios, o las ofertas

hubiesen sido declaradas inadmisibles, s¡empre que se hubieran concursado prev¡amente

3. En casos de emergencia, urgencia o imprevisto, en que se requiera sat¡sfacer una neces¡dad pública de

manera ¡mpostergable, sin perjuicio de las disposiciones espec¡ales para casos de sismos y catástrofes

contenidas en la leg¡slaciÓn pertinente.

4. Si se trata de servicios de naturaleza confidenc¡al o cuya difus¡ón pudiere afectar la seguridad o el interés

nacional, determinados por Ley.

S. Cuando, por la magn¡tud e ¡mportancia que ¡mplica la contratac¡ón, se hace indispensable recurrir a un

proveedor determ¡nado deb¡do a la confianza y seguridad que se derivan de su exper¡encia comprobada

en la prov¡sión de los b¡enes o serv¡c¡os requeridos y no ex¡stieran otros proveedores que otorguen esa

misma conf¡anza y seguridad.

6. Cuando se trate de adquis¡ciones inferiores a 30 Unidades Tributarias Mensuales y que privilegien materias

de alto ¡mpacto social.

7. Cuando por la naturaleza de la negociación ex¡stan circunstancias o caracter¡st¡cas excepcionales del

contrato que hagan del todo indispensable acud¡r a este procedim¡ento de contratac¡Ón. Estos casos son:

a) Cuando se requiera la contratación de serv¡c¡os o equipamiento accesor¡os, tales como bienes y/o

serv¡cios que deban necesariamente ser compatibles con modelos, sistemas, equipamiento o

¡nfraestructura tecnológ¡ca previamente adquirida por la Mun¡cipalidad, necesarios para la ejecuciÓn de

un contrato prev¡amente adjudicado, sin los cuales se pueda afectar el correcto funcionam¡énto de éste.

b) cuando el costo de recurrir a un proced¡miento compet¡tivo para la adqu¡s¡ciÓn de serv¡cios resulte

desproporcionado desde el punto de vista f¡nanc¡ero o de ut¡lización de recursos humanos y el monto

total de la contratación no supere las 1OO Unidades Tributar¡as Mensuales. Para estos efectos, la

Munic¡palidad deberá elaborar un informe donde justiflque, en base a antecedentes objet¡vos y

comprobables, las razones f¡nancieras o de utilización de recursos humanos que acred¡ten el sobrecosto

que, en cada caso, se deba ¡ncurrir por el hecho de llevar a cabo un proced¡miento competit¡vo para

efectuar la correspondiente contratac¡ón, just¡f¡cando la desproporc¡ón en relación con el costo del bien

o servicio que se va a contratar.

c) cuando se requiera contratar un servic¡o cuyo Proveedor neces¡te un alto grado de espec¡alizaciÓn en la

materia objeto del contrato y siempre que se refleran a aspectos fundamentales para el cumplim¡ento de

tas funciones de la Municipal¡dad y que no puedan ser real¡zados por personal, como las consultorfas,

asesorías o serv¡c¡os altamente especializadas, que versan sobre temas claves y estratégicos o que se

encuentren destinados a la ejecuc¡ón de proyectos específ¡cos o singulares de docencia, invest¡gaciÓn o

extensión.
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d) Cuando pueda afectarse la seguridad e ¡ntegridad personalde las autor¡dades s¡endo necesario contratar

directamente con un proveedor probado que asegure d¡screciÓn y confianza.

e) Cuando el conoc¡miento público que generaría el proceso lic¡tatorio previo a Ia contrataciÓn pud¡era poner

en serio riesgo el objeto y la eficacia de la contratación de que se trata.

1. TRATO DIRECTO POR ÚNICO PROVEEDOR

Esta causal se podrá invocar siempre que no exista un Sustituto u otra alternat¡va razonable que permita

Satisfacer de manera S¡milar o equ¡valente la necesidad pÚbl¡ca requer¡da As¡m¡smo, se podrá invocar la

referida causal, cumpl¡endo los requ¡Sitos eStablecidos en la Ley de Compras PÚbl¡cas y Su reglamento, cuando

la contratac¡ón de que se trate SÓlo pueda realizarse con proveedores que sean t¡tulares de los respectivos

derechos de propiedad intelectual, ¡ndustrial, l¡cencias' patentes y otros

2. TRATO OIRECTO POR LICITACIONES SIN INTERESADOS

a. Pafala ap¡icaciÓn de la referida causal deberá concufrir los siguientes requisitos, en orden:

b. si habiendo realizado un llamado a LicitaciÓn Pública para la contrataciÓn de bienes muebles o la

prestación de servicios no hubo interesados o todas las ofertas fueron declaradas ¡nadm¡sibles' de lo que

quedará constancia en un acto adm¡nistrat¡vo publicado en el Sistema de lnformaciÓn'

c'sihabiendo,posteriormente,real¡zadounl|amadoaLic¡taciÓnPrivada,deconformidadalaLeyde
compras Públicas y su Reglamento, en esta no se hubieren presentado interesados o todas las ofertas se

hub¡eran declarado inadmisibles

d'UnaVezcumpl¡doslossupuestosanteriores,laMun¡c¡pal¡dadestaráhabilitadaparaprocederconla
contratación directa, debiendo ut¡l¡zar las mismas Bases de la l¡c¡tación pÚblica anter¡or. si en cualqu¡era

deestasetapas,lasBasessonmodificadas,deberállevarseacabounanuevaL¡citaciónPÚblica'

3. TRATO DIRECTO POR EMERGENCIA, URGENCIA E IMPREVISTO

Para efectos de la aplicaciÓn de esta causal, se entenderá que:

a)Laemergenc¡aesaquellaS¡tuaciÓnquedescribeelliteralb)delArtículo2odelaLeyN.21,364,que
estableoeelsistemanac¡onaldeprevenciÓnyrespuestaantedesastres,sustituyelaof¡cinaNacionalde
EmergenciaporelservicioNacionaldePrevenc¡ónyRespuestasanteDesastresyadecÚanormasque
indica.

b)LaurgenciaSeref¡ereaaquellanecesidadapremiante'queSolopuedesersatisfeohaSiseobt¡enela
prestac¡Ónrequeridaenelmenortiempoposible,ycuyafaltadeejecucióngeneraráper,luiciosenlas
personas, el funcionam¡ento o los bienes de la Municipalidad'

c)ElimprevistoeSaquellac¡rcunstanciadehechoexternayfortu¡taquenoesposibleresistir,yqueimpide
el normal funcionamiento de la Municipal¡dad, la cual requiere la contratación

El acto adm¡n¡strativo fundado de la iefatura superior del serv¡cio que autorice la contratac¡Ón med¡ante esta

causal deberá contener:
.Lossupuestosdehechoquejustificanque,encasodenorealizarseestacontrataciÓnenunplazobreve,

se generarían graves perjuicios a las personas o al funcionamiento del Estado

-Losmotivosdeporquenopuedeutilizarseotroprocedim¡entodecontratac¡ónparaev¡tarqueestos
perju¡cios ocurran.

- Además, ven¡r acompañado con un ¡nforme de la Emergencia, urgencia e lmprev¡sto' de la encafgada

comunaldeEmergenc¡ay/odelDirectoroJefaturaqueSolicitaeltratoD¡rectoporestacausal'
independiente del monto de la adquisición'

En los contratos que se suscr¡ban justificados en esta causal, el plazo para efectuar el sum¡nistro o prestac¡Ón

delsefv¡c¡odeberáserdel¡m¡tadoalossupuestosdehechoquelomotivan

4. TRATO OIRECTO POR SEGURIDAD Y CONFIANZA

Pararecurriraestacausalsedeberácumplirconlossiguientesrequ¡Sitos:
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a) Que se determ¡ne la ex¡stenc¡a de un único Proveedor con exper¡encia comprobada en ¡a provis¡Ón de

los b¡enes y/o servicios requeridos, y que otorgue seguridad y confianza.

b) Deberá estimarse fundadamente que no existen otros proveedores capaces de ofrecer la m¡sma

segur¡dad y conf¡anza requerida.

c) El producto y/o servicio a contratar debe ser ¡ndispensable y necesario para la cont¡nu¡dad del servicio

y f¡nes de la Mun¡cipal¡dad.

d) Sólo podrá apl¡carse esta causal para contratac¡ones super¡ores a las 1.000 unidades tributarias

mensuales.

lgualmente, antes de acudir esta causal se deben tener presente las s¡guientes limitaciones:

. No resultará mot¡vo suf¡ciente para invocar esa causal la sola circunstanc¡a de que el Proveedor a

contratar sea o haya sido proveedora de ta Mun¡c¡palidad o que cuente con experienc¡a con la

Municipal¡dad.
. La cons¡deraciÓn de la experiencia debe realizarse de manefa proporcional al objeto de Ia

contratación.
. La util¡zaciÓn de esta causal no supondrá en caso alguno una vulneraciÓn al princ¡pio de l¡bre

concurrencia.

5. TRATO DIRECTO EN ADOUISICIONES INFERIORES A 30 UTM Y QUE PRIVILEGIEN MATERIAS DE

ALTO IMPACTO SOCIAL

se aplicará a adquis¡c¡ones que pr¡vilegian mater¡as de alto impacto social, tales como el ¡mpulso a las

empresas de menor tamaño, inclu¡das aquellas lideradas por mujeres' los proveedores locales' la

descentralización y la sustentabilidad ambiental. Asimismo, se entenderá que las mater¡as de alto ¡mpacto social

son aquellas que promueven el desarrollo en los ámbitos social, econÓm¡co o ambiental, para el bienestar de

las comunidades y el equil¡brio de los ecosistemas. La Mun¡c¡palidad deberá fundamentar en el acto que

autor¡ce esta contratación el cumplimiento de estos objet¡vos y que el pfecio del contrato responde a valores

de mercado, considerando las especiales características que motivan a la contratac¡ón'

Estas adquisiciones deberán realizarse preferentemente con personas naturales, empresas de menor tamaño

o proveedores locales, fomentando prácticas que impulsen la inclus¡Ón social, el fortalecim¡ento de la economía

local y la sostenib¡l¡dad medioamb¡ental. Asim¡smo, se ent¡ende que son materias de alto impacto social

aquellas que refieren al impulso a:

a) Las empresas de menor tamaño lideradas por mujeres

b)Ladescentral¡zaciÓn,fomentandoelfortalecim¡entodelaseconomfasylosproveedoreslocales'
c) La sustentabitidad ambiental, favorec¡endo la adquisiciÓn de bienes o servicios que incluyan criter¡os

sosteniblesensuproducciÓn,usoodispos¡ciÓnfinal,promoviendoprácticasresponsablesconelmedio
ambiente.

La contratac¡ón directa por esta causal deberá especificar que esta se enmarca en los objetivos de alto ¡mpacto

social.

6. OTRAS CONSIDERACIONES

a) DtspostctoNEs PARA LAs CAUSALES DE TRATO DIRECTO O CONTRATACIÓH excepcto¡lel

DIRECTA CON PUBLICIDAD

La Municipal¡dad deberá publicar en el sistema de lnformac¡ón la resoluc¡ón fundada que autoriza el Trato

D¡recto o contratación Excepcional Directa con Publicidad, el texto del contrato, s¡ lo hay y la respectiva orden

decompra,dentrodeunplazode24horas,contadosdesdelad¡ctacióndelaresoluciÓnqueapruebael
contrato,iaaceptaciÓndelaordendecompraolatotaltramitac¡Óndelcontrato,segúnSeaelCaSo,

LaexigenciaSeñaladaenelpárrafoanteriornoseráaplicablealascausalesd¡Spuestasenelnumeral4del
Artícuto 710 del Reglamento D.s N"661 de la Ley de compras PÚblicas, el cuál refiere que, si se trata de

SerV¡c¡oS de naturaleza conf]dencial o cuya difus¡ón pudiere afectar la seguridad o el interéS nacional,

determ¡nados Por LeY 
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b) REGLAS ESpEctALES DE puBLtctDAD DEL TRATo DtREcTo o coNTRATAcIóru excepcto¡,llt-
DIRECTA CON PUBLICIDAD

En contratac¡ones superiores a las 1.000 unidades tributarias mensuales, que se.,ust¡fiquen en las causales

N'1 y N'5 delArtículo 71o del Reglamento D.S N'661 de la Ley de Compras Públicas, la Municipalidad deberá

publ¡car su intención de contratar en el módulo habilitado en el S¡stema de lnformación.

En este módulo del señalado Sistema de lnformación, la Municipalidad deberá adjunta( a lo menos, lo siguiente:

1. Los antecedentes bás¡cos del bien y/o serv¡cio a adquir¡r; y

2. La identidad del proveedor con quién se desea contratat

La ¡ntención informada a través del módulo del Sistema de Informac¡ón se mantendrá publicada por un plazo

de 5 días háb¡les para efectos de que otros proveedores puedan solic¡tar que se real¡ce otro procedimiento de

contratación, por estimar que no se cumplen con los requisitos de la causal ¡nvocada, aportando antecedentes

al Sistema de lnformac¡ón para acreditar aquello.

Las solicitudes de los proveedores y las respuestas de la Munic¡palidad quedarán registradas en el S¡stema de

lnformación, con estos antecedentes, la Municipalidad deberá ponderar iniciar otro procedimiento de

contratac¡ón, o b¡en, deberá explic¡tar, en el correspondiente acto adm¡nistrat¡vo que autoriza el Trato Directo y

que aprueba el contrato, lás c¡rcunstancias que justiflcan la procedencia del refer¡do mecanismo.

Tratándose del numeral 3 del Artfculo 71o del Reglamento de la Ley de Compras Públicas, la Mun¡c¡palidad

deberá publicar en ta sección habil¡tada en el S¡stema de lnformación y a través de la Ljnidad de

Transparenc¡a en su página web, los s¡guientes antecedentes:

1 . La resolución fundada que autoriza el Trato D¡recto o Contratación Excepcional Directa con Publ¡cidad, y

que aprueba el contrato, si lo hay.

2. La respect¡va orden de compra dentro de las 24 horas desde la dictación de la resoluciÓn, la aceptaciÓn

de la orden de compra o la total tramitaciÓn del contrato, segÚn sea el caso.

25.2 INFORME TÉCNICO: En los casos señalados en los numerales 1 , 3 y 5 del Artlculo 71o del Reglamento

de Compras Públicas, cuando la contratac¡ón supere las 1.000 UTM, a excepciÓn de la causal de Emergenc¡a,

Urgencia e lmprevislo, que es independiente del monto, ta Municipalidad deberá acompañar a la resoluciÓn

que autoriza el Trato Directo y aprueba su contrato, un ¡nforme donde se consigne efect¡va y

documentadamente las circunstanc¡as de hecho que justif¡can la procedencia de la causal, el que deberá ser

suscrito por las un¡dades técn¡cas ¡nvolucradas en el proceso de contrataciÓn y que deberá consignar las

razones por las que dicha necesidad pública a sat¡sfacer no puede ser cubierta por los bienes y/o servicios

considerados en el Plan Anual de Compras de la Munic¡pal¡dad.

zs.3 GARANTíA DE FIEL y opORTUNo CUMPLIMIENTO: Las Entidades que utilicen las causales de

Trato Directo deben respetar las reglas de garantías de fiel y oportuno cumplimiento dispuesta en el Artículo

1'lo de la Ley de Compras Públicas.

25.4 RESPONSABTLTDAD ADM|NISTRATIVA: La contratac¡ón ¡ndebidamente fundada en una o más de las

presentes causales, generará las responsab¡lidades administrativas que, de acuerdo con la legislaciÓn vigente,

pudieran corresponder.

2s.S RESPONSABTLTDAD DE LA JEFATURA SUPERIOR DEL SERVICIO POR LA APLICACIÓN

tNDEBtDA DE LAS CAUSALES DE LOS NUMERALES 3 Y 5 DELARTíCULO 71o REGLAMENTO D.S N"661

DE LA LEy DE COMPRAS PúBL|CAS: S¡n perju¡cio de la val¡dez o invalidez del contrato, la jefatura superior

del servic¡o que haya cal¡ficado indebidamente una s¡tuación como const¡tutiva de las causales de los numerales

3 y S delArticulo 7'lo del Reglamento de Compras Públ¡cas, será sanc¡onada con una multa a benefic¡o f¡scal

de 10 a 100 unidades tr¡butarias mensuales, según la cuantfa de la contratac¡ón involucrada.
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El proced¡m¡ento de compra por cot¡zación procederá cuando:

'1. Se trate de contratos que correspondan a la resolución o term¡nac¡ón de un contrato que haya debido

resolverse o terminarse ant¡cipadamente por falta de cumplimiento del contratante u otras causales y cuyo

remanente no supere las 1 .000 UTM.

2. Se trate de conven¡os de prestación de servicios por celebrar con personas juríd¡cas extranjeras que deban

ejecutarse fuera del terr¡torio nacional.

La o las circunstancias que justifican la aplicac¡ón del referido proced¡miento deberán constar en el respectivo

acto administrativo fundado.

ARTiCULO 28' CONVENIOS DE SUMINISTRO

La Munic¡palidad podrá mantener convenios de suministro licitados a través del Sistema de lnformación

med¡ante www. mercadopublico.cl para el abastec¡m¡ento de productos y servic¡os para las d¡ferentes unidades

municipales que podrán util¡zar estos convenios para desarrollar sus actividades y programas munic¡pales.

El procedimiento de contratación es exactamente el m¡smo de una licitación públ¡ca, con la excepción que la

entrega de los productos será a requerimiento de la Mun¡capalidad previamente em¡t¡da la orden de compra al

proveedor correspondiente. Los oferentes contratados mediante este mecanismo deberán mantener los valores

contratados, sin perjuicio de las condic¡ones de variabilidad que puedan consignar las respectivas bases de

l¡c¡tac¡ón.

Los bienes o servicios por adqu¡rir deberán ser específ¡camente los indicados en la respect¡va licitación pública,

para lo cual el Departamento de Adqu¡s¡ciones y las Unidades Compradoras tendrán a disposición los listados

de productos o servic¡os cons¡derados en el respect¡vo convenio. No obstante, en el caso que existan productos

discontinuados se podrá aceptar los equ¡valentes previa consulta al departamento o unidad solicitante.

34 169

ARTíCULO 260 COMPRA ÁGIL

Es una modal¡dad de compra contenida en el ArtÍculo 97'del Reglamento de Compras Públicas, mediante la

cual la Municipalidad puede adquirir b¡enes y/o servicios por un monto igual o inferior a 100 UTM, impuestos

incluidos y costos asociados (ej.: despacho), de una manera dinámica y expedita, a través del Sistema de

lnformac¡ón, requ¡riendo un mlnimo de tres cot¡zaciones previas y sin necesidad de resoluciÓn que la autorice,

pudiendo llevarse a cabo la contratac¡ón, aunque se hubiese obtenido un número de cotizaciones infer¡or a este

lím¡te.

Cabe hacer presente que, si no se selecciona la oferta de menor precio, se deberá fundamentar dicha decisión

en la respectiva orden de compra.

Este t¡po de compra deberá realizarse, por regla general, con empresas de menor tamaño y proveedores

locales, notificándose a través del s¡stema de ¡nformación a este grupo de proveedores en primera ¡nstanc¡a,

habilitándose automáticamente a los demás oferentes o empresas, en caso de que el pr¡mer grupo no cumpla

con las característ¡cas o requerimientos establecidos en la solic¡tud.

Para este procedimiento no le será aplicable la obligac¡ón de consulta en el Catálogo de Conven¡os marco,

establecida en los Artfculos 29" y 85o del Reglamento de Compras PÚblicas.

ARTíCULO 27" COMPRA POR COTIZACIÓN

De acuerdo con el ArtÍculo 99o del Reglamento de Compras Públicas, a través de este procedim¡ento, la

Munic¡pal¡dad puede abrir un espacio de negociación con los proveedores, con un mín¡mo de

3 cotizaciones prev¡as, sin la concurrencia de los requ¡sitos señalados para la licitación o propuesta pÚblica, ni

para la propuesta pr¡vada.

ÁMerro DE APLrcAcróN
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ART|CULO 29" GRANDES COMPRAS

Las Grandes Compras corresponden a las adquisiciones vÍa Convenio Marco superiores a 1.000 UTM. En la

cual la Municipalidad deberá comunicar, a través del Sistema de lnformación, la intención de compra a TODOS

los proveedores adjudicados en la respectiva categoría del Convenio Marco al que adscr¡be el bien y/o servicio

requerido.

Esta comun¡cación será real¡zada con la debida antelación, considerando los t¡empos estándares necesar¡os

para la entrega de la cantidad de b¡enes y/o serv¡c¡os solicitados. Adicionalmente, en dicha comunicaciÓn se

deberá contemplar un plazo razonable para la presentación de las ofertas, el cual no podrá ser ¡nferior a 10

dÍas hábiles contados desde su publicación.

Las ofertas recibidas en el marco de un proced¡m¡ento de Grandes Compras serán evaluadas según los criterios

y ponderaciones def¡nidos en las Bases de lic¡tación del Convenio Marco respect¡vo, en lo que les sean

aplicables. Asimismo, las Bases de licitación del Conven¡o Marco respectivo podrán establecer criterios de

evaluac¡ón especiales para los procedim¡entos de Grandes Compras.

En la comun¡cación de la ¡ntenc¡ón de compra se ind¡cará, al menos, la fecha de dec¡siÓn de compra, los

requer¡m¡entos específicos del b¡en o servicio, la cant¡dad y las condiciones de entrega y los cr¡ter¡os y

ponderaciones aplicabtes pa¡a la evaluac¡ón de las ofertas. La Munic¡pal¡dad deberá selecc¡onar la oferta más

conveniente según resultado del cuadro comparativo que deberá confeccionar sobre la base de los criterios de

evaluac¡ón y ponderaciones deflnidas en la comun¡cación de la ¡ntención de compra, cuadro que será adjuntado

a la Orden de Compra que se em¡ta y servirá de fundamento de la resoluc¡ón que apruebe la adquis¡ciÓn.

ARTÍCULO 3OO COMPRA COORDINADA

Modal¡dad de compra a través de la cual dos o más Entidades regidas por la Ley de Compras por s¡ o

representadas por la Dirección de Compras, pueden agregar demanda mediante un proced¡miento competitivo,

a fn de lograr ahorros y reducir costos de transacc¡ón.

Este procedim¡ento de compra tiene dos modalidades. En la Compra Coordinada Conjunta, la Municipalidad

genera la coordinac¡ón con otros organismos públicos, y en la Compra Coordinada por mandato, la DirecciÓn

Chilecompra representa a la Municipalidad y agrega demanda para un determ¡nado bien o servicio.

b) COMPRAS COORDINADAS POR MANDATO: Chilecompra representando a var¡as instituc¡ones, realiza

una gran adquisición a través de un proced¡m¡ento de licitac¡ón para la contratación de bienes o servicios.

Esta representación debe ser solicitada por cada organismo part¡c¡pante a través de un oficio.

c) COMPRAS COORDINADAS CONJUNTAS: Dos o más entidades efectúan un proceso de compra para

contratar para sí, el mismo tipo de b¡en o serv¡c¡o. Para ello, la D¡recc¡ón ChileCompra apoya act¡vamente en

el desarrollo del proceso de compra, pero sin asumir ningún tipo de representación de los comparadores. La

coordinación entre los organ¡smos interesados y la asesoría de la Oirección ChileCompra se formaliza a

través de un Convenio de Colaboración, pudiendo ¡ncorporarse a él nuevos organismos med¡ante un oficio

de adhesión.

La dec¡sión de partic¡par en un proceso de Compra Coordinada depende de las instituciones, que pueden

resolver coord¡narse con otros organismos públ¡cos (Compra Coordinada Conjunta) o mandatar a la DirecciÓn

Ch¡leCompra para que los represente en el proceso (Compra Coordinada por mandato) y así agregardemanda

para un determinado producto o servicio.

Los organ¡smos públicos deben cons¡derar

Relevanc¡a de la compra en materia de presupuesto

Bienes o servicios con alto grado de estandarización

Alto ahorro potencial de la compra

Ex¡stencia de economias de escala en la industria

Capacidad del mercado de responder a la demanda

Grado de concentrac¡ón del mercado

Exper¡encia internacional
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ARTíCULO 31' SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA

Este proced¡miento especial de contratación resulta aplicable en la adquisición de bienes y/o servicios

estandarizados de objetiva especificación que no se encuentren d¡spon¡bles a través de los Conven¡os Marco

vigentes, y se desarrollará en var¡as etapas, a través de un proceso electrónico repetitivo, en conformidad con

lo dispuesto en los siguientes puntos.

1. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN

En caso de que la Municipalidad opte por desarrollar este procedim¡ento, deberán indicar tanto en el llamado

como en las respect¡vas Bases, que la adquisición se sujetará a las reglas de la subasta inversa electrÓnica.

Asimismo, deberán describir los requerimientos exigidos a los oferentes para calificar como part¡c¡pantes de las

rondas subsecuentes. Se podrá requerir a los oferentes garantias de seriedad de su participaciÓn en la subasta,

en conformidad a lo establecido en las Bases.

Una vez recibidas las ofertas, Ia lvlun¡c¡palidad deberá realizar la evaluación completa de las ofertas técnicas y

administrativas, de acuerdo con los cr¡ter¡os y ponderaciones establec¡dos en las Bases, cumpliendo con los

plazos establecidos en estas. La Munic¡pal¡dad declarará admis¡bles a las ofertas que cumplan con los criterios

de calif¡cac¡ón establecidos en las Bases, comprendiendo los requisitos de idone¡dad de los oferentes, así como

las especiflcaciones técnicas del b¡en y/o serv¡cio requerido.

En las Bases la Munic¡palidad determinará a ¡o menos;

. Los cr¡terios de evaluación y los requerimientos exigidos a los oferentes para calificar a la subasta, así

como las especif¡cac¡ones de los b¡enes y/o serv¡cios que se quieren contratar.

. Las etapas y plazos del proceso, ¡ncluyendo los plazos para la evaluación y calif¡cación de los proveedores

que part¡c¡parán en la subasta, para el inicio de ta subasta, para el c¡erre de la subasta y para la

adjudicac¡ón.

. Las reglas asoc¡adas a la subasta, incluyendo el porcentaje de descuento o monto mínimo a ofertar u otras

condiciones, en conformidad alArticulo 103o del Reglamento de Compras Públicas.

. La fórmula automatizada de evaluación de las ofertas durante la subasta.

. El monto de las garantÍas requeridas, si existieren.

2. SUBASTA

La Mun¡c¡pal¡dad inv¡tará s¡multáneamente a través del S¡stema de lnformación a todos los proveedores que

hayan resultado admis¡bles en la etapa prev¡a de evaluación y calif¡cación, a f¡n de que part¡c¡pen en la subasta

electrónica. Para estos efectos, la Mun¡cipalidad deberá informar en el Sistema de lnformaciÓn el resultado de

la evaluación y calif¡cac¡ón.

El área de Compras comun¡cará a las Entidades, la ¡nformación relativa a los valores máximos o mfnimos que

las Ent¡dades utilizarán en sus procesos.

En la invitación, la Municipalidad ¡ndicará la fecha y hora para la subasta, en conformidad a las Bases. Para

estos efectos, se deberá cons¡derar un plazo razonable, el cual no podrá ser inferior a 2 dias hábiles ni superior

a 10 días háb¡les, contados desde el envio de la invitación.

En las Bases y en la invitación se informarán las reglas asociadas a la subasta, tales como el porcentaje de

descuento mÍnimo a ofertar o monto mínimo de rebaja a ofertar en comparación a la oferta más ventajosa en

la ronda previa o el valor máximo indicado u otras condic¡ones. Adicionalmente, en las Bases y en la ¡nvitación

deberá informarse Ia fórmula automat¡zada de evaluación de las ofertas, que se utilizará para la reclas¡f¡caciÓn

automática de las ofertas en función de los nuevos prec¡os, revisados a la baja, o de los nuevos valores que

mejoren la oferta u otras condiciones.

Salvo que la oferta más ventajosa se determine únicamente en base al precio ofertado, esta fórmula ¡ncorporará

la ponderac¡ón de todos los cr¡ter¡os fúados para determinar la oferta más ventajosa, tal como se haya

establecido en las Bases.
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El proceso de subasta podrá desarrollarse en una o más fases sucesivas, establec¡éndose en las respectivas

Bases la fecha y horas de apertura y cierre de cada una de ellas. En todo caso, bien se desarrolle la subasta

en un Único período o en fases suces¡vas, la clasificación de las ofertas se efectuará de manera automát¡ca

por parte del Sistema de lnformación y Gestión de Compras y Contrataciones del Estado.

A lo largo de cada fase de la subasta, y de manera continua e instantánea, deberá informarse a todos los

oferentes, como mínimo, la información que les perm¡ta conocer su respectiva pos¡ción en cada momento.

Adicionalmente, y si asi se ha indicado en las respectivas Bases, se ¡nformarán los precios ofertados por los

compet¡dores, tiempos de despacho u otra característica objetiva util¡zada en la subasta, el número de

participantes en la subasta, o la oferta que se encuentra en primera posic¡Ón.

En ningún caso, podrá revelarse la ¡dentidad de los otros oferentes m¡entras se desarrolle la subasta

electrónica.

3. CIERRE Y ADJUDICACIóN

La Municipal¡dad, realiza¡á el cierre de la subasta en la fecha y hora ¡nformada en la invitac¡Ón, en conformidad

a los plazos establecidos en las Bases. La Dirección de Compras podrá establecer en las Políticas y

Condic¡ones de Uso del Sistema de lnformación otras modalidades para el c¡erre de la subasta, tales como:

- El cierre se produc¡rá cuando no se reciban nuevos precios u otras condiciones determ¡nadas conforme a

la Ley, durante el plazo informado en las respect¡vas Bases, contado desde la recepción de la Última oferta.

- El cierre se produc¡rá cuando concluya el número de rondas de subasta previamente ind¡cado en las

respectivas Bases.

Conclu¡da la subasta electrónica, la Mun¡cipalidad adjudicará el contrato a¡ oferente que haya ganado la

subasta, mediante la d¡ctac¡ón del correspondiente acto admin¡sfativo, el que deberá ser publicado en el

Sistema de lnformación.

Se podrá requerir al adjud¡catario garantia de fiel y oportuno cumpl¡miento del contrato, en conformidad a las

Bases.

ARTíCULO 32' ECONOM|A CIRGULAR

A partir del 12 de junio de 2025, y como parte del tercer hito en la implementac¡ón de las reformas a la Ley de

Compras Públicas, las ¡nst¡tuciones del sector público tendrán a su disposic¡ón la nueva plataforma de

EconomÍa Circular en Se trata de un calálogo electrónico de b¡enes muebles en buendo ublrco.c

estado en desuso, que han sido dados de baja por otras instituc¡ones y que pueden extender su vida Útil

ahorrando importantes recursos para el Estado.

Antes de real¡zar una compra pública, las entidades estarán obligadas a consultar el catálogo de Economía

Circular, evitando así adquisiciones ¡nnecesar¡as y reduciendo el ¡mpacto ambiental.

Es ¡mportante señalar que la plataforma no ¡mplica una compra pública, sino que la reut¡lización de bienes

muebles dados de baja, por lo que los proveedores no participan de esta herramienta.

ART¡CULO 33" CONTRATOS PARA LA INNOVACIÓN

Es un procedimiento competit¡vo de contratación que tiene por objeto la adquisición de bienes o la contratac¡Ón

de servic¡os para la satisfacción de una neces¡dad o la resolución de un problema respecto de los cuales no

ex¡sten productos o servicios adecuados o disponibles en el mercado.

Este procedimiento estará compuesto, a lo menos, por las siguientes fases: exploratoria; convocaloria y

selección; ejecución, desarrollo y flnanciamiento de los proyectos; conclus¡ón del procedimiento; y evaluac¡Ón.

La Municipalidad deberá cumpt¡r con las instrucc¡ones obligatorias de la Direcc¡ón de Compras; y con los

lineamientos contenidos en la Política de Compra Pública de lnnovación, en conformidad a la Ley de Compra

y demás normativa aplicable.
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1. FASE EXPLORATORIA

INFORMACIÓN

DE LEVANTAMIENTO, REVISIÓN Y ANÁLISIS DE

La Munic¡pal¡dad deberá realizar un proceso exploratorio de levantamiento, revisión y análisis de la ¡nformac¡ón

existente, con el objeto de definir el alcance y caracterist¡cas del problema y/o la neces¡dad a resolver y/o

satisfacer, determinando si existe o no una solución disponible en el mercado.

Para estos efectos, la Mun¡cipalidad deberá realiza( al menos, procesos formales de consultas al mercado en

conform¡dad al Artículo 31' del Reglamento de Compras Públicas, además de rev¡sar y analizar informac¡ón de

mercado y/o de otras fuentes d¡sponibles. Asimismo, podrán solicitar apoyo y colaboración de expertos y

expertas en la materia, realizar uno o más informes de vigilancia tecnológica; realizar cualquier otra acc¡ón y/o

gestión pertinente a los fines del proceso. Del informe sobre la fase exploratoria. La Mun¡c¡palidad deberá emltir

un informe que dé cuenta de las conclusiones del refer¡do levantamiento, revisión y anál¡s¡s de información,

identificando el alcance y características del problema y/o necesidad a resolver y/o sat¡sfacer, y el o los desafíos

de innovación, investigación o desarrollo formulados según corresponda.

2. FASE DE CONVOCATORIA Y SELECCIÓN

La Mun¡cipal¡dad podrá convocar a los oferentes a fin de que participen de la convocatoria para resolver uno o

más desafíos de innovación, investigación o desarrollo en torno a uno o más problemas y/o neces¡dades. En

las Bases de convocatoria la Municipal¡dad determinará a lo menos:

. Los requis¡tos que deben cumplir los oferentes y proveedores en las distintas fases

. El o los desafÍos de innovación, investigación o desarrollo que contenga la necesidad que se requiera

solucionar y/o el problema a resolver a través de la convocatoria.

. La descr¡pción detallada de las caracterÍsticas e hitos de las fases del proced¡miento de contratación.

. Componentes técnicos y adm¡n¡strativos necesarios, tales como plazos de cada fase; criterios técnicos y

económicos de evaluación; pagos asociados; garantÍas, si existieren; condiciones de término de contrato

y la integración de la comisión evaluadora.

. Las condiciones necesar¡as para determ¡nar si el proceso culmina en adjudicación definitiva, otra licitación,

o sin adjudicación. Ad¡cionalmente, se espec¡ficarán las condiciones en que se realizará esa adjud¡caciÓn

definitiva, que podrán relac¡onarse con los resultados de los procesos de desarrollo de soluciones.

. La exigencia a los proveedores que hayan recibido pagos de tealizat rendiciones de gastos, en virtud del

ArtÍculo 191o del Reglamento de Compras Públicas.

. D¡sposiciones apl¡cables a los derechos de propiedad intelectual e industrial.

Cualquier oferente podrá part¡cipar en respuesta a la convocatoria, adjuntando a su oferta original la ¡nformación

necesaria de conformidad a lo establecido en las bases de la convocator¡a.

3. PRESELECCIÓN DE OFERENTES

Sólo podrán avanzar los proveedores que hayan s¡do preseleccionados por la Municipal¡dad. Para estos

efectos, se deberán establecer en las Bases cr¡terios de evaluación relativos a la capacidad potencial de la

solución propuesta por cada proveedor para dar respuesta al problema o desafÍo a resolver, asi como las

capac¡dades de los proveedores, para implementar sus propuestas, considerando sus capacidades en los

ámb¡tos de invest¡gación, desarrollo, la elaboración y aplicación de soluciones innovadoras, y para proveer la

solución definitiva en la escala necesaria, en caso de ser seleccionada su solución para la compra definitiva.

4. SELECCIÓN DE IN¡CIATIVAS

Los oferentes preseleccionados deberán presentar propuestas detalladas de solución y/o proyectos de

¡nvest¡gación e in novación

Las iniciativas deberán ser evaluadas por una comisión de al menos 3 func¡onarios de Ia Mun¡cipalidad o

qu¡enes hayan sido contratados para tales efectos. Podrán integrar esta comisión personas expertas, ajenas a

la Admin¡stración, y siempre en un número inferior a los funcionarios que la integran.
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Los oferentes preseleccionados, los m¡embros de la comisión y cualquier otra persona que tome conocimiento

de este proceso no podrá revelar a los demás participantes los datos confidenc¡ales que les hayan s¡do

comunicados por un participante en la negociación, sin el acuerdo previo de éste.

La Municipalidad podrá selecc¡onar una o más ¡niciativas, en conformidad a los criterios técn¡cos y econÓmicos

de evaluación establecidos en las Bases, suscrib¡éndose con el o los proveedores seleccionados un contrato

para el desarrollo de la soluciÓn.

5. FASE DE EJECUCIÓN, DESARROLLO Y FINANCIAMIENTO DE LAS INICIATIVAS

Durante la ejecuc¡ón de los contratos para el desarrollo de la solución, la Mun¡c¡palidad podrá, a través de su

presupuesto o mediante otra fuente de financ¡amiento, financ¡ar el desarrollo de protot¡pos o gastos de

invest¡gación y desarrollo, aun cuando los proveedores beneficiarios de dicho financiamiento no sean los

adjudicatar¡os definitivos del procedim¡ento de contratación. El valor estimado del refer¡do financ¡amiento

deberá ser proporcional a la invers¡ón necesaria para su desarrollo.

Durante esta misma fase, la Municipalidad podrá frjar desafÍos u objetivos ¡ntermedios que deberán cumpl¡r los

proveedores, pudiendo realizar pagos como contraprestación al cumplimiento de dichos objetivos. Sobre la

base de esos objet¡vos, la Munic¡palidad podrá dec¡dir, al final de cada fase, poner término anticipado a los

contratos para el desarrollo de la solución, reduciendo progres¡vamente el nÚmero de proveedores y soluciones,

siempre que esta facultad haya estado prev¡sta en las Bases.

Los proveedores que hayan recibido f¡nanciam¡ento o pagos en virtud de los incisos precedentes deberán

reportar a la Munic¡palidad, a través del S¡stema de lnformación, la rendición de los gastos, debiendo indicar

los medios de verif¡cación y acompañar los antecedentes de respaldo que correspondan

6. CONFIDENCIALIDAD Y DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL

La Munic¡palidad deberá establecer en las respectivas Bases y contratos las disposiciones aplicables a los

derechos de propiedad intelectual e industrial. No podrá revelar a los otros proveedores las soluc¡ones

propuestas.

7. CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO

En virtud de lo ¡ndicado en los lineam¡entos precedentes, en caso de cumplirse los cr¡terios indicados en las

Bases para avanzar a la adjudicación def¡nitiva, según lo d¡spuesto en el numeral 5 del Artículo 188" del

Reglamento de Compras Públicas, los oferentes que hayan avanzado hasta la última etapa de la fase de

ejecuc¡ón, y cuenten con soluc¡ones que cumplan lo establec¡do en las Bases, podrán presentar propuestas

para la adjudicación defin¡t¡va. La evaluac¡ón de estas propuestas y la dec¡sión de adjudicaciÓn será adoptada

por la misma comisión establec¡da en el Articulo 1900 del Reglamento de Compras Públicas. Esta comisiÓn

evaluará las ofertas cons¡derando los criter¡os técn¡cos y económ¡cos de adjudicaciÓn definitiva establecidos en

las Bases.

8. FASE DE EVALUACIóN

Una vez finalizadas las fases descritas en los artículos precedentes, la Mun¡cipalidad deberá med¡r, segÚn

corresponda, los indicadores en térm¡nos de cumpl¡m¡ento de solución del problema, de ahorros, de calidad y

de satisfacción de los usuarios, entre otras materias.
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ARTíCULO 34" DIÁLOGO COMPETITIVO DE LA INNOVACIÓN

Corresponde a un procedimiento competitivo de contratación para dar satisfacción a una necesidad pública

compleja, aplicable en aquellos casos en que es imprescindible realizar un diálogo o debate estructurado que

permita conocer con suficiente prec¡s¡ón las espec¡ficaciones técn¡cas de b¡enes o servic¡os d¡símiles

disponibles en el mercado y adaptarlas técnicamente para satisfacer la necesidad planteada.

La Mun¡c¡palidad convocará a los oferentes, a fin de que part¡c¡pen en el procedimiento objeto del presente

párafo. En las Bases de licitación la Mun¡cipalidad determinará:
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. Los requisitos que deben cumpl¡r los proveedores.

. La neces¡dad públ¡ca compleja que se requiera soluc¡onar o el problema a resolver, para la cual los

oferentes deberán presentar una propuesta de soluciÓn.

. Las distintas fases que tendrá el procedimiento de contrataciÓn.

. Los criter¡os de evaluac¡ón para la preselección de participantes en el diálogo, las condiciones para el

diálogo y la negociación, los pagos, si ptocedieran, las garanlias, si existieran, las condiciones de término

de contrato y la integración de las com¡s¡ones, según corresponda.

. Las cond¡c¡ones mín¡mas que deberán cumplirse, una vez flnalizado el proceso de diálogo, para que se

proceda a la fase de presentación de ofertas def¡nitivas

. La ex¡gencia a los proveedores que hayan rec¡bido pagos de real¡zar rendiciones de gastos.

Cualqu¡er oferente podrá participar en respuesta a la convocator¡a, adjuntando a su oferta or¡ginal la informaclÓn

necesar¡a para la preselección.

i. tNVtTACtÓN A PARTTCTPAR EN EL DIÁLOGO: Solo podrán participar en la segunda fase los proveedores

invitados por la Municipal¡dad que hayan s¡do preselecc¡onados en la pr¡mera fase. La Municipalidad podrá

limitar el número de candidatos idóneos preseleccionados que serán invitados a part¡c¡par en la segunda

fase del procedim¡ento. At preseleccionar a los candidatos, la Municipalidad deberá aplicar los cr¡terios de

evaluación establecidos en las bases, relativos a la capacidad e idoneidad de los candidatos para proveer

la solución propuesta, y la idoneidad de sus propuestas de solución a la necesidad pública en cuestión. Solo

los proveedores preselecc¡onados a los que ¡nvite la Municipal¡dad tras evaluar la información sol¡citada

podrán participar en la fase de diálogos.

2. DlÁLOGOS CON LOS OFERENTES PRESELECCIONADOS: La Mun¡cipalidad desarrollará una instancia

de diálogo bilateral o debate estructurado con los oferentes preseleccionados, que permita conocer con

suficiente precis¡ón las especif¡cac¡ones técnicas de b¡enes o serv¡c¡os disím¡les d¡sponibles en el mercado

y adaptarlas técnicamente para sat¡sfacer la necesidad planteada. De esta manera, podrán determinar los

medios más idóneos para sat¡sfacer sus neces¡dades. En el transcurso de este diálogo, podrán debatirse

todos los aspectos de la conkatación con los proveedores. Durante el diálogo, la Mun¡cipalidad deberá

garanlizar a todos los proveedores un trato no discriminator¡o.

Los d¡álogos competitivos podrán desarrollarse en fases suces¡vas a fin de reduc¡r el número de soluciones

que hayan de examinarse durante la fase de diálogo, aplicando los criter¡os de adjud¡cac¡ón ¡nd¡cados en

las Bases.

Este procedimiento estará exceptuado de la prohib¡ción contemplada en el Articulo 35o ter de la Ley de

Compras, exclusivamente respecto de la comunicac¡ón entre los oferentes preselecc¡onados y el personal

de la Municipal¡dad que part¡cipa del proceso de adjud¡cación. Con todo, las comunicac¡ones deberán

realizarse en el marco de la instancia de negociación, en conformidad a las reglas deflnidas en las Bases.

La Municipalidad deberá designar una comisión a cargo de la coord¡nación, controly seguimiento del d¡álogo

con los proveedores, conformada a lo menos por 3 ¡ntegrantes, siempre en número impar, que estén

especialmente califcados en la materia.

Deberán levantarse actas y respaldos documentados que den cuenta del desarrollo de los diálogos, las que

deberán mantenerse dispon¡bles para su revisión y control poster¡or por parte de la correspond¡ente Entidad

fiscal¡zadora.

La ¡/unicipal¡dad podrá establecer en las Bases la procedencia de pagos para Ios proveedores part¡cipantes

en el diálogo. Los proveedores que hayan recibido los referidos pagos deberán reportar a la Municipalidad,

a través del S¡stema de lnformación, la rendición de los gastos, deb¡endo ¡ndicar los medios de ver¡f¡caciÓn

y acompañar los antecedentes de respaldo que correspondan.
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3. CONFIDENCIALIDAD: Durante el diálogo, la Municipal¡dad no podrá entregar a uno o más proveedores,

información que pueda otorgarles ventajas con respecto a los otros. No revelará a los demás proveedores

las soluciones propuestas que le comuniquen los otros proveedores participantes en el diálogo.

4. CIERRE DEL DIÁLOGO: La l\4un¡cipalidad cont¡nuará desarrollando el diálogo con los proveedores, hasta

que esté en condiciones de darlo por cerrado y determinar la soluc¡ón o las soluciones que puedan responder

a sus necesidades. Deberá informar de ello a todos los proveedores participantes en el diálogo.

5. INVITACIóN A PRESENTAR OFERTAS DEFINITIVAS: Tras haber declarado cerrado el diálogo y haber

informado de ello a los demás proveedores, la Municipal¡dad invitará a aquellos oferentes que continuarán

dentro del proceso hasta la últ¡ma etapa, basadas en las soluc¡ones presentadas durante la fase de d¡álogo.

Las ofertas deberán incorporar todos los elementos requeridos y necesarios para la implementación de la

solución, pudiendo aclararse o precisarse su contenido, a solicitud de la Municipalidad.

6. EvALUActóN DE LAS OFERTAS DEFINITIVAS Y NEGoclAclÓN: La l\4unicipalidad evaluará las ofertas

recib¡das de acuerdo con los criter¡os de evaluación establec¡dos en las Bases, que serán precisados para

la etapa de ofertas definitivas a partir de los resultados de los diálogos. Las ofertas serán evaluadas por una

comisión de al menos 3 funcionarios, de la Municipalidad de Pumanque o quienes hayan sido contratados

para tales efectos. Excepcionalmente, y de manera fundada, podrán integrar esta comisión personas ajenas

a la Administración y siempre en un número inferior a los funcionarios que la integran.

Se podrán llevar a cabo negociaciones con el proveedor que haya presentado la oferta más conven¡ente,

en virtud de los criterios de evaluación y del resultado de la fase de diálogo, siempre que ello no implique

alterar el conten¡do esencial de los servicios requeridos y de la respectiva oferta.

ARTíCULO 35' MENORES A 3 U.T.M.

Las compras inferiores a 3 UTM se pueden excluir del sistema de Compras Públ¡cas y, por lo tanto, se podrá

om¡tir su publicación en el Sistema de lnformación, en v¡rtud del Art. 53, letra (a) del Reglamento de la Ley

N"19.886. Su formalización se efectuará mediante la em¡s¡ón de una Orden de Compra lnterna, las cuales

deberán publicarse en el s¡t¡o de Transparenc¡a Activa.

ARTíCULO 360: ESTRUCTURA PROCEDIMENTAL GENERAL DE LOS TIPOS DE COMPRA

La unidad solicitante, para llevar a cabo cualquier proced¡miento de adquis¡c¡ón de bienes o contratac¡ón de

servicios, deberá:

1. INICIO DEL PROCESO:

Enfegar al área de Adquis¡ciones, de acuerdo al monto de la adquisición del bien o contratac¡ón del servicio,

la solicitud de pedido debidamente firmada y t¡mbrada, sin enmiendas nicorrecciones, especificando en ella, el

b¡en o serv¡c¡o a adqu¡r¡r conjunto a una descripc¡ón al mayor detalle posible (med¡das, materialidad, otras

especificaciones atingentes a lo solicitado), el mot¡vo del requerimiento, además de registrar si corresponde a

un presupuesto disponible o estimado, consignar el ítem presupuestario correspondiente a la naturaleza del

gasto, el tipo de compra a ut¡l¡zar y la documentación que respalda el proceso de contratac¡ón de acuerdo al

tipo de compra y según los requisitos señalados en el presente Reglamento.

En los casos en que el proceso de compra se lleve a cabo en las unidades compradoras definidas en el numeral

4 del Artículo 22o del presente Manual, éstas serán las responsables de la revis¡ón en detalle y cumplimiento

con lo señalado en el párrafo anterior.

2, REVISIÓN DE ANTECEDENTES:

De acuerdo con el t¡po de compra, el área de Adquis¡ciones deberá revisar que la sol¡c¡tud de pedido cuente

con la información y documentac¡ón de respaldo de manera correcta. S¡ la ¡nformación entregada no cont¡ene
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los antecedentes mencionados en el punto N'1, no se aceptará la documentación hasta que ¡ngrese el

requer¡miento con toda la informac¡ón requerida, o en el caso de haberlos rec¡bido, hará devoluc¡ón de estos

de manera fisica para su regularizac¡ón, siendo responsabilidad de la unidad sol¡citante registrar y/o adjuntar

los antecedentes faltantes.

3. EMISIÓN DE ORDEN DE COMPRA:

Contando con la sol¡citud de pedido correctamente elaborada y la totalidad de la documentac¡ón que respalda

el proceso de contratación; el área de Adquis¡c¡ones, Unidades de Compra según corresponda, ¡niciará los

procedimientos descritos correspond¡entes al tipo de modalidad de contratac¡ón, de acuerdo con lo descrito en

el Capitulo Vll del presente Reglamento. una vez concluidos los plazos y etapas asociados al tipo de compra

que corresponda, se emit¡rá la orden de comp ra a través del S¡stema de lnformación v

se env¡ará al proveedor para su aceptación o rechazo, de acuerdo con lo que señala el Reglamento de

Compras. Los departamentos que generen las respectivas órdenes de compra, deberán realizar segu¡miento

de la aceptac¡ón y supervis¡ón del estado de sus procesos en la plataforma.

4. TRASPASO INTERNO A SISTEMAS MUNICIPALES:

únicamente el Encargado de lnventario y/o Activo F¡jo realizará el traspaso ¡nterno al Sistema de Adquisiciones

(Cas Chile) para generar la Orden de Compra Contable (lnterna) en formato duplicado, la que s¡rve de soporte

al sistema de contab¡lidad y archivo de gest¡ón interna. Sin perjuicio de lo anter¡or, las unidades compradoras,

es decir, los Programas Terr¡toriales y Direcc¡ón de Obras Municipales respect¡vamente, deberán remitir en un

plazo no super¡or a 3 días hábiles, los exped¡entes con la documentación relativa a la Orden de Compra em¡tida,

al Encargado de lnventario y/o Act¡vo F¡jo, con objeto de que éste último real¡ce los registros y traspasos ¡nternos

en los s¡stemas municipales otorgándole continuidad al proceso.

5. NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA:

El Departamento de Adquisiciones, y Unidades de Compra, remitirán via correo electrónico la orden de compra

emitida desde el S¡stema de lnformación, a la unidad solicitante; con el fin de poner en

conocim¡ento que la orden de compra se encuentra ejecutada y esto genere la coord¡nación correspond¡ente

con el proveedor adjudicado, para conocer del estado del envio y/o seguimiento de la adqu¡sición de bienes,

¡n¡cio del servicio o proyecto en caso que corresponda.

6. ENVíO DE ANTECEDENTES PARA REGISTRO EN SISTEMAS DE CONTABILIDAD:

La Orden de Compra Contable (lnterna), conjunto a su documentac¡ón de respaldo, se envía de manera fisica

vía cuaderno al Departamento de Finanzas, previa frma del Jefe (a) de Adquisiciones o qu¡en lo subrogue, para

registrar su Obligación a través del sistema de contab¡l¡dad, además de la f¡rma del Director (a) de la Direcc¡Ón

de Admin¡stración y Finanzas o su subrogante, según corresponda. Posteriormente, en un plazo no superior a

3 dias háb¡les, una vez que se encuentre ejecutado el proceso de registro de obligación y f¡rma del Director (a)

DAF, deberá devolverse al Departamento de Adquisiciones hasta la espera de la factura correspond¡ente.

ARTíCULO 37" PROCEDIMIENTO DE PAGO OPORTUNO

De acuerdo con lo est¡pulado en el Artículo 133" del Reglamento de Compras Públicas, los pagos a los

proveedores por los bienes y servic¡os adqu¡ridos por la Municipal¡dad deberán efectuarse dentro de los 30 días

corridos siguientes a la recepción de la factura o del respectivo ¡nstrumento tr¡butario de cobro.

La Munic¡palidad, s¡ asf lo determ¡na, podrá real¡zar los procedimientos descr¡tos en el p[esente artfculo, en

formato dig¡tal, a f¡n de contribu¡r en las polít¡cas de cero papel.

a) RECEPCION DE FACTURA

Una vez recepc¡onada la factura en el Departamento que requiere la compra, deberá remitirse el m¡smo

día de la recepción electrónica a la Oficina de Partes para su registro y timbre de ¡ngreso, unidad que

contará con 1 día háb¡l para su reg¡stro de ingreso, cuya of¡cina, corresponde a la vía formal y oficial de la

Mun¡cipal¡dad, la cual actúa como puerta de entrada y salida de documentación, asegurando su control y
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trazabilidad. Continuando con el procedimiento, la refer¡da ofic¡na rem¡tirá al área de Adqu¡siciones la

factura con el timbre y fecha de recepción correspondiente, al objeto de cumplir con los plazos que

establece la Ley de pago oportuno.

Cabe señalar que, desde la fecha de ¡ngreso a la Oficina de Partes de la Munic¡pal¡dad, comenzará a

correr el plazo de 30 días corr¡dos para su pago, por lo que, al ¡ngresar con el correspondiente timbre de

la Of¡cina de Partes al Departamento de Adquisiciones, éste revisará toda la documentación, solicitará si

falta algo (firmas, t¡mbres, documentos), adjuntará legajo con toda la documentac¡ón del proceso de

compra, y enviará todo por cuaderno al departamento de contabilidad.

b) TRATAMIENTO DE LA FACTURA

El Departamento de Adquisiciones con la llegada de la factura, prev¡amente t¡mbrada por la Ofic¡na de

Partes, y acompañada del certificado de recepc¡ón conforme, los respaldos ver¡ficadores y el memo

sol¡c¡tando la cancelación de la adquis¡ción o servicio, deberá adjuntar toda la documentac¡ón que respalda

dicha contratación, documentos tales como; solicitud de compra, orden de compra interna, orden de compra

pública, especif¡cac¡ones técn¡cas, cotizac¡ones, términos técnicos de referencia, bases adm¡nistrat¡vas,

contratos de arrendam¡ento, anexos o cualquier otro documento at¡ngente a la factura rec¡bida.

En relación con el párrafo anterior, el orden de documentos es el s¡guiente:

Factura, boleta o recibo de arrendamiento. (Con timbre de ingreso de Oficina de Partes y timbre

de rec¡b¡do Departamento de Adqu¡s¡ciones).

Acta de recepción conforme por parte de la unidad solicitante.

Medios de ver¡f¡cación de la adquisición del b¡en o servicio (Reg¡stro fotográf¡co, listas de

as¡stencia, certificados afines entre otros).

Orden de Compra aceptada por el proveedor.

Respaldo del proceso de contratac¡ón que mantiene en arch¡vo el Departamento de

Adquis¡ciones.

En base a lo anterior, el área de Adqu¡s¡ciones enviara todo al departamento de contabilidad, para que se

realice el pago oportuno.

d) CESIONES DE FACTURAS:

La Municipalidad para dar cumplimiento a los contratos de factoring suscritos por los proveedores, siempre

que se notif¡que oportunamente dicho contrato y no existan obligac¡ones pend¡entes, realizará pot medio del

departamento de administración y finanzas el seguimiento a través de las unidades requirentes, en relación a

la oportun¡dad de recepción conforme de los productos o realización del servicio que dio origen a las facturas

que se encuentren factor¡zadas Para llevar a cabo el mecanismo descrito el departamento de adqu¡siciones

d¡spondrá de la ¡nformación completa de procesos de contratación de la Municipalidad a los funcionarios que

tengan la función de revisar dicho procedimiento y dar conformidad y aceptación de factoring.

,l
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c) DECRETO DE PAGO:

Corresponde a un acto admin¡strativo que autor¡za el pago de una obl¡gación financiera, debiendo especificar

la cantidad a pagar, a quién se le debe pagar, motivo del pago, número de cuenta contable asignada al gasto,

entre otros; siendo un documento formal que respalda la salida de fondos de la Municipal¡dad. Posteriormente

a la real¡zación del expediente de gasto por parte del departamento de adqu¡s¡ciones, y conforme a la

verificación rcalizada por el departamento de finanzas en cuanto a los documentos que respaldan los

expedientes; éste últ¡mo deberá realizar el correspondiente decreto de pago y su ingreso a la Dirección de

Control de la Mun¡c¡palidad para revisión y validación del decreto y sus respaldos. De existir ¡ncons¡stencias u

observaciones serán remitidos a la Dirección de Administración y Finanzas para ser subsanados. Una vez

aprobados y firmados por la Dirección de Control continuarán la etapa de f¡rmas correspond¡entes desde la

DAF, quienes derivarán el expediente y su documentación a la unidad de Tesoreria Municipal, cuya oficina, es

la encargada de gestionar los pagos que realiza la Municipalidad.



Adquisic¡ones Mun¡cipates - D¡rección de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas

Itustre M unic¡palidad de Pumanque

C) DECRETO DE PAGO SUPERIORES A 5OO UTM

La Dirección de Admin¡strac¡ón y Finanzas remitirá los Decretos de Pago cuyos montos sean superiores a las

5OO UTM, deb¡damente flrmados a la Direcc¡ón de Control para su firma, prev¡o análisis de la legalidad del

gasto, efectuada en los términos establec¡dos en la legislación v¡gente, como asimismo de la ver¡f¡cación del

cumplimiento de las normas sobre adquis¡ciones de los bienes y/o seNicios.

La Dirección de Control, podrá devolver a la unidad correspond¡ente los decretos de Pago que presenten

errores o falta de la documentac¡ón que acred¡te el gasto.

La D¡recc¡ón de Control podrá rechazer los decretos de pago, que a su cr¡terio y con respaldo de la normativa

vigente, estime que han vulnerado los procedim¡entos de adquisiciones representando d¡cho acto ál alcalde de

la Comuna.

Aprobado Decreto de pago por la Direcc¡ón de Control, el Departamento de Adm¡nistraciÓn y Finanzas, dará

curso a dicho documento y el pago al proveedo( confeccionado el cheque correspondiente y estampando su

firma y timbre en el mismo Decreto de Pago, indicando al menos el número de cheque, fecha de emis¡ón y

cuenta corr¡ente de la cual se g¡rarán los fondos o haciendo la trasferencia bancaria en su caso.

O PAGO

Sólo una vez aceptada la orden de compra y otorgada la recepc¡ón conforme de los servicios por parte de la

Municipalidad, el proveedor adjud¡cado podrá emitir la factura o documentos de cobro. En caso contrar¡o, será

reclamada ante el Sll dentro del plazo señalado al efecto en esta cláusula.

Una vez recibido conforme de previa entrega de factura y recepc¡ón conforme, se enviará a Finanzas para su

cancelación dentro de los treinta días corridos sigu¡entes a la recepciÓn de la factura.

Según lo señalado en el artículo 79 b¡s del reglamento de ta ley N'19.886, sé dispone que salvo en el caso de

las excepciones legales que establezcan un plazo dist¡nto, los pagos a los proveedores por los b¡enes y

servicios adquiridos por las Entidades Públicas deberán efectuarse dentro de los tre¡nta días corridos siguientes

a la recepción de la factura o del respectivo instrumento tr¡butario de cobro. Sin perjuicio de lo anter¡or, podrá

establecerse un plazo d¡st¡nto en las bases, tratándose de licitaciones públ¡cas o privadas, o en los contratos,

tratándose de tratos d¡rectos, circunstanc¡a que deberá sustentarse en motivos fundados. Con todo, para

proceder a los mencionados pagos, se requerirá que previamente la respectiva Ent¡dad certif¡que la recepciÓn

conforme de los b¡enes o servicios adquir¡dos por aquélla.

Los pagos correspond¡entes a proyectos financiados con fondos externos se rcalizarán cuando los recursos

hayan ingresado a la municipalidad y en tanto se cumpla con los requ¡sitos previstos en el inciso precedente.

ARTiCULO 38": CONSIDERACIONES GENERALES

Los alcances contenidos en el presente artÍculo serán de observanc¡a obl¡gatoria para los antecedentes

tram¡tados desde las distintas un¡dades.

La informac¡ón de las cantidades requer¡das de bienes o servicios es de carácter "lMPRESClNDlBLE" para

la composición de las ofertas que realizan los proveedores. Si se tiene incert¡dumbre respecto de esta

información, esta situación se traspasa a los precios, atentando contra los objet¡vos de ef¡c¡encia y ahorro

en las compras de la Municipalidad.

En las contrataciones que tengan un carácter concursal, se debe espec¡ficar los bienes y serv¡c¡os a

contrata( pud¡endo requerirlos de una marca especif¡ca usando la expresión "Sim¡lar o Equivalente",

inclu¡do el mayor detalle descr¡ptivo en cuanto a lo requer¡do al objeto de determinar su equ¡valencia.

En esle caso cualquier oferta que sea equ¡valente a la marca solicitada será suscept¡ble de evaluar.

Para las adquisiciones asociadas a equipam¡ento tecnológico se deberá considerar revis¡ón y visto bueno

del departamento de ¡nformát¡ca como requisito obligatorio para la especif¡cación de compra, resguardando

la idoneidad técn¡ca y la compatibilidad con los sistemas y equipos tecnológ¡cos existentes. En segundo
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término, el departamento de informát¡ca deberá participar de la revis¡ón técnica de las ofertas asociadas a

las adquisiciones referidas durante el proceso de apertura y evaluación de la modalidad a través de la cual

se hub¡era realizado la adquisición (convenio marco, licitación pública, compra ág¡1, etc.).

Se solicita la mayor claridad en las especif¡caciones de los procesos de compra. Poner espec¡al atención en

las especificac¡ones técn¡cas del producto/servicio y en el nombre que se asigne a los procesos licitatorios,

lo que resulta clave para el éx¡to de la adqu¡s¡c¡ón.

ARTiCULO 39": RESPUESTA A LOS RECLAMOS EN LA PLATAFORMA

La Direcc¡ón de Compras administrará a través del Sistema de lnformación, una plataforma de reclamos

para recibir reclamos, denuncias u observac¡ones del público, respecto de los procedimientos de

contratación pública que se lleven a cabo en virtud de la Ley de Compras y su reglamento, o la e.jecución

de los contratos que en virtud de estos procedimientos se celebren.

El reclamo ingresa a través de la plataforma dentro del plazo de 5 días hábiles contado desde que se haya

not¡ficado el acto impugnado o desde que la parte interesada haya conocido o deb¡do conocer Ia ¡legalidad

que alega, planteada la reclamac¡ón, se interrumpirá el plazo para ejercer acciones jurisd¡ccionales

establec¡das en el artículo 24 de la Ley de Compras.

El proced¡miento al ¡nterior de la Municipalidad cons¡derará que la un¡dad o funcionario responsable del

proceso de adqu¡sición realizado, base del reclamo ingresado, será responsable de em¡tir respuestas

satisfactorias y oportunas, a todos los reclamos que real¡cen referente al proceso, a través del sistema de

mercado público. Para estos efectos, se entenderá por respuesta oportuna aquella emitida dentro del plazo

de cinco días hábiles desde la recepción del respectivo reclamo, de acuerdo con lo que establece el

Reglamento de Compras Públicas.

Si los reclamos tratan de acciones u omisiones que pueden ser constitutivos de faltas a la probidad, delitos o

infracc¡ones a la libre competencia, la Dirección de Compras remitirá en un plazo de tres dÍas hábiles los

antecedentes al Minister¡o Público o a la Fiscalía Nacional Económica, según corresponda.

En el caso de que, a part¡r de los reclamos realizados en la plataforma, previo análisis de la respuesta de la

Municipalidad, la Direcc¡ón de Compras determine que ex¡sten indic¡os de acciones u omis¡ones ilegales y

arbitrar¡as o faltas a la prob¡dad duranle un procedimiento de contratac¡ón administrat¡va, se rem¡tirá en el

plazo de cinco días los antecedentes a la Contraloría General de la República.

ARTíCULO 40': PRESUPUESTO

EI presupuesto se refiere a la asignación de recursos financieros para adqu¡r¡r b¡enes, servic¡os u obras

por parte de ent¡dades del sector públ¡co.

A) PRESUPUESTO ESTIMADO:

Es la previsión f¡nanc¡era que indica el gaslo que, en virtud de la contratac¡ón, pueden asumir las

Entidades, incluido el lmpuesto al Valor Agregado y demás tributos que graven la adquisición del bien o

servicio. Este cálculo se real¡za antes de in¡c¡ar un proceso de l¡citación y sirve como referencia para

constatar que la Municipalidad cuenta con los fondos sufic¡entes, lo cual valida posteriormente mediante un

Certificado de disponibilidad presupuestar¡a

De acuerdo con lo señalado en el Reglamento de la Ley de Compras, cuando el monto adjudicado supere

en más de un tre¡nta por ciento al monto est¡mado, las Entidades deberán explicitar en el acto

adjudicatorio las razones técn¡cas y económicas que justifiquen dicha d¡ferencia, deb¡endo, asimismo,

mantener los antecedentes para su rev¡sión y control posterior por parte del correspondiente organismo

fiscal¡zador.
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B) PRESUPUESTO DISPONIBLE:

Corresponde a la cant¡dad máxima de dinero que la Municipal¡dad está dispuesta a gastar en una

adquisición específica, y que se indica en las bases de la lic¡tación o especificación de compra s¡ se trata

de otro mecanismo de adquisic¡ón. Este monto s¡rve como referenc¡a para que los oferentes presenten

sus propuestas económicas, y la Munic¡pal¡dad solo podrá contratar a aquella oferta que no exceda este

presupuesto, este valor incluye impuestos.

Las alternat¡vas de la Moneda a utilizar en las Ofertas Económicas podrán ser:

. Dólar Americano

. Peso Chileno

. Unidad de Fomento

. Unidad Tributaria Mensual

TíTULO VI

DE LAS GARANTíAS Y EL CONTRATO

ARTÍCULO 41': NATURALEZA Y MONTO DE LAS GARANTíAS

La l\4unicipalidad requerirá, la constitución de las garantias que estime necesarias para asegurar la

seriedad de las ofertas presentadas y el fiel y oportuno cumplimiento del contrato definitivo, en la forma y

por los medios que lo establezcan las respectivas bases de la l¡citación. Todas las Garantías deberán ser

tomadas "a la vista".

Tratándose de licitaciones iguales o inferiores a 5.000 UTM la Mun¡cipalidad deberá ponderar el riesgo

¡nvolucrado en cada contratación para determinar si requiere la presentación de garantías de seriedad de

la oferta. S¡ estás superan d¡cho monto serán obl¡gatorias.

Cuando se sol¡c¡te garantía de seriedad de la oferta, las Bases deberán establecer el monto, la glosa s¡

correspond¡ere, plazo de v¡gencia y si debe expresarse en pesos chilenos, unidades de fomento o en

otra moneda o unidad reajustable.

La garantía podrá otorgarse física o electrón¡camente. En los casos que se otorgue de manera electrónica,

deberá ajustarse a la Ley N" 19.799, sobre documentos electrónicos.

La caución deberá ser pagadera a la vista y tener el carácter de irrevocable.

Al momento de regular la garantía de seriedad, las bases no podrán establecer restr¡cciones respecto a un

instrumento en part¡cular, debiendo aceptar cualqu¡era que asegure el cobro de la misma, de manera

rápida y efectiva, siempre que cumpla con las condiciones dispuestas en el Artículo 52o del Reglamento

de Compras Públ¡cas.

La devolución de las garantías de ser¡edad a aquellos oferentes cuyas ofertas hayan sido declaradas

inadmisibles o desest¡madas, se efectuará dentro del plazo de 10 dias contados desde la notificación de

la resolución que dé cuenta de la inadmisibil¡dad, de la preselección de los oferentes o de la adjudicación,

en la forma que se señale en las bases de l¡citación. Sin embargo, este plazo podrá extenderse cuando en

las bases se haya contemplado la facultad de adjud¡car aquella oferta que le siga en puntaje a quien

haya obtenido la mejor calificación, para el caso que este último se desistiera de celebrar el respect¡vo

contrato
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2. GARANTIA DE FIEL Y OPORTUNO CUMPLIMIENTO OE CONTRATO

La const¡tución de las garantías para asegurar el f¡el y oportuno cumplimiento del contrato def¡nit¡vo se exigirá

en las contratac¡ones superiores a las 1.000 UTM y alcanzará, un c¡nco por ciento del prec¡o final ofertado por

el Adjudicatario, a menos que, según lo establec¡do en las Bases, sean declaradas ofertas temerar¡as o se

consldere una contratac¡ón r¡esgosa, o bien, ex¡stan d¡spos¡c¡ones legales particulares, de acuerdo con lo

señalado en elArtículo 140 del presente Reglamento. En las contrataciones iguales e infer¡ores a |as1.000

UTM, la Municipalidad podrá fundadamente requer¡r la presentación de la garantía de fiel y oportuno

cumplimiento, en virtud del riesgo involucrado en la contratación, en el porcentaje previamente señalado.

Estas permanecerán vigentes hasta 60 días hábiles después de recepc¡onadas las obras oculminados

los contratos.

En el caso de contrataciones de prestac¡ón de serv¡cios, se entenderá, sin necesidad de estipulación expresa,

que las garantías constituidas para asegurar el f¡el y oportuno cumplim¡ento delcontrato caucionan tamb¡én

el pago de las obl¡gac¡ones laborales y sociales con los trabajadores de los contratantes.

El plazo de vigenc¡a de la garantla de fiel cumplimiento será el que establezcan las respect¡vas Bases o

contrato. Para contrataciones de servicios, el plazo minimo será de sesenta días hábiles, después de la

f¡nalizac¡ón del contrato. Para las demás contrataciones, el plazo no podrá ser menor a la duración del

contrato. Si las Bases no espec¡f¡can el plazo de la garantia, esta será de sesenta dias hábiles tras la

f¡nalización del contrato.

La garantía podrá otorgarse med¡ante uno o varios instrumentos financieros de la m¡sma naturaleza, que

en coniunto representen el monto o porcentaje a caucionar y entregarse fÍsica o electrónicamente. En los

casos que se otorgue de manera electrónica, deberá ajustarse a la Ley N" 19.799, sobre documentos

electrón¡cos.

Las Bases deberán establecer la modalidad de presentac¡ón, la glosa si correspond¡ere, plazo de vigencia

y s¡ debe expresarse en pesos chilenos, u en otra moneda o unidades de fomento. La cauc¡ón deberá ser

pagadera a la v¡sla y tener el carácter de ¡rrevocable. Al momento de regular la garantía de fiely oporluno

cumplimiento del contrato, las bases no podrán establecer restr¡cc¡ones respecto a un instrumento en

part¡cular, debiendo aceptar cualquiera que asegure el cobro de la m¡sma, de manera rápida y efect¡va,

siempre que cumpla con las cond¡ciones dispuestas en el Artículo 121' del Reglamento de Compras

Públicas.

3. GARANTíA DE CORRECTA EJECUCIÓN DE LA OBR,A

La Municipalidad para garant¡zar una correcta ejecución de la obra, podrá estipular en las bases que se

solicitará la presentación de una garantía cuando haya term¡nado el contrato, la cual ascenderá al mismo

valor total de la garantía de f¡el y Oportuno cumplim¡ento del contrato, y su plazo será de 395 días corridos

desde la recepción provisoria. Garant¡za que una vez recepcionado el trabajo, el contratista responderá

reparando a su costo los desperfectos que surjan. Y su devolución será conlra recepción definitiva de

obras.

Las Bases deberán establecer la modalidad de presentación, la glosa si correspondiere, plazo de

v¡gencia y si debe expresarse en pesos chilenos, unidades de fomento o en otra moneda o unidad

reajustable.

4. GARANT|A DE ANTICIPO

En el evento que las Bases permitan la entrega de ant¡cipos al proveedor, la Municipalidad deberá exigir

una garantía de anticipo por el 100% de los recursos anticipados (Artículo 11'de la Ley 19.886), sólo

podrán entregarse antic¡pos a un contratante, s¡ se cauciona debida e íntegramente su valor. En este caso

se permitirán los mismos instrumentos establecidos al regular la garantía de cumpl¡miento.

La devolución de la garantía por ant¡cipo se efectuará dentro del plazo de diez dÍas hábiles contados

desde la recepc¡ón conforme por parte de la Mun¡cipalidad, de los bienes o servicios que el Proveedor

haya sum¡nistrado con cargo al respectivo ant¡cipo.
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No obstante, la garantía por ant¡cipo no será necesar¡a tratándose de las contrataciones cuya cuantía sea

inferior a 1.000 UTM, o cuando hayan sido celebradas por medios electrón¡cos de acuerdo con el Artículo 12o

A, de la Ley N' 19.496 que establece normas sobre protección de los derechos de los consumidores.

5. GARANTíA DE CALIDAD DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS

ARTÍCULO 42' PROCEDIMIENTO INTERNO DE LAS GARANTiAS

La custodia y mantenc¡ón de los instrumentos de garantía estará bajo la responsabil¡dad de la Un¡dad de

Tesorería Munic¡pal, quienes deberán mantener un registro actualizado de las garantias disponibles e informar

de manera mensual al departamento de contabil¡dad de la Munic¡palidad para su reg¡stro contable, respecto de

las modificaciones del mencionado registro, especiflcando las nuevas garantías, su vigencia, la devolución de

éstas, o cobros, en casos en que los hub¡ere.

El ingreso de los instrumentos de garantia a la unidad deTesorería se realiza mediante un memorándum interno

desde el lnspector Técnico de la obra, adqu¡s¡c¡ón o serv¡cio, segÚn corresponda.

De ser necesar¡o hacer efectivo el cobro de la garantia por incumpl¡miento de contrato, deberá emitirse un

informe por parte del inspector técnico de la obra, adquis¡c¡ón o servicio, para posteriormente ordenar mediante

un Decreto Alcaldicio su cobro, para lo cual procederá de acuerdo a lo establecido en las Bases Administrativas,

del correspond iente proceso l¡citator¡o o contratación mediante Trato Directo, según sea el caso.

Habiéndose cumpl¡do la condic¡ón que dio or¡gen a la Garantía, y de no haber observaciones; se autor¡za la

devolución a través de un memorándum desde el departamento que ingresó la garantía a la Tesorería

Munic¡pal, quien a su vez rcalizatá su devolución a través de un formulario que cont¡ene toda la información

asociada a Ia garantía y los datos de quién la ret¡ra. El documento físico se entrega endosado para su poster¡or

cobro en la lnstitución bancaria o financiera que corresponda.

El lnspector técnico del proceso de contratación, que originó el instrumento de caución, será responsable de

mantener las vigenc¡as de las garantÍas, y deberá velar por su actual¡zación, en caso de que se aumente en

plazo o monto, según corresponda.

ARTíCULO 43" CONTFTATO

Para formalizar las adqu¡siciones de bienes y servic¡os regidas por la Ley de Compras, se requerirá la

suscripción de un contrato. Sin perjuic¡o de lo anterior, las adquisiciones menores a 100 UTM podrán

formalizarse mediante la emisión de la Orden de Compra y la aceptac¡ón de ésta por parte del Proveedor.

De la m¡sma forma, podrán formalizarse las adquis¡c¡ones superiores a 100 UTM e inferiores a 1.000 UTM,

cuando se trate de bienes y/o serv¡c¡os estándar de s¡mple y objetiva espec¡flcación y se haya establecido

asi en las respectivas Bases de licitac¡ón.

Sin embargo, si el Munic¡p¡o lo requiere, se podrá generar un contrato el cual deberá ser suscr¡to por el o

los oferentes adjud¡cados dentro del plazo señalado en las bases, s¡guientes a la fecha en que se

publique la adjudicación en el portalU4ryW.!!9lgq§!9pgo!]gg§L Sin perjuicio de lo anterior, para licitaciones

¡guales o superiores a 1000 UTM será obl¡gator¡o la generac¡ón de un contrato o convenio.
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De igual manera la Municipalidad podrán requerir, la garantía de calidad de los bienes o servicios, que precave

los posibles perjuicios que pueda sufrir la Adm¡nistración cuando se presenten problemas en un objeto

adquirido, que no fue posible detectar al momento de la entrega y que inciden en el cumplimiento de los fines

previstos (ejemplo, Adqu¡s¡ción de Maquinaria, Vehículos, etc.).

Este procedimiento deberá realizarse en un plazo de'10 dias hábiles antes de la fecha de venc¡miento de la

respectiva Garantía

La Orden de Compra debe ser em¡tida por cada proceso de compra, renovaciÓn, prÓrroga, aumento de
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montos de un contrato, o e.iecuc¡ón de una opción de compra, según corresponda. Además, debe emitirse

oportunamente dentro del plazo estipulado en las Bases o en la resoluc¡ón de Adjudicación o en el

contrato, según corresponda, de acuerdo con lo est¡pulado en el Artículo 117' del Reglamento de

Compras Públ¡cas.

El adjud¡catar¡o no podrá ceder o transferir el contrato, en cuanto a las obligaciones por él contraídas, a

persona natural o juríd¡ca alguna, manten¡éndose s¡empre como único y exclusivo responsable ante la

Mun¡c¡palidad.

Se deja constancia de que todas y cada una de las cláusulas contenidas en las bases y anexos, se

ent¡enden incorporadas sin necesidad de menc¡ón expresa en los conlratos que se realicen con el

ad.lud¡cado; y éste se hace responsable del cumplimiento de las obl¡gaciones que de tales documentos se

der¡ven.

Para el func¡onamiento de la Gestión de contratos en la plataforma de mercado público, serán los

funcionarios del área de adqu¡s¡ciones, quienes tendrán la responsabil¡dad de mantener el sistema

actualizado, con toda la documentación requerida, ¡nherente a los contratos, d¡g¡talizada y debidamente
publicada.

ARTíCULO 44'TÉRMINO DE CONTRATO

La Municipalidad podrá poner térm¡no a los Contratos en forma adm¡nistrat¡va, med¡ante Decreto Alcald¡cio,

por las siguientes razones:

a. Por causas normales: Esto significa que las partes "la Adm¡nistrac¡ón y el contratista" hayan

cumplido todas y cada una de las obligaciones y deberes previstos en el conlrato.

b. Quiebra o estado de noloria insolvenc¡a del contratante, a menos que se mejoren lascauc¡ones

entregadas o las existentes sean suficientes para garant¡zar el cumpl¡miento del contrato.

c. Resciliación o mutuo acuerdo de las partes; siempre que el proveedor no se encuentre en mora de

cumpl¡r sus obligac¡ones.

d. lncumpl¡miento grave de las obligaciones contrafdas por el contratante, reservándose la

Munic¡pal¡dad, el derecho de deducir las acciones legales correspond¡entes. Se entenderá por

¡ncumplim¡ento grave la no ejecución, la ejecuc¡ón parcial o la ejecuc¡ón tardfa de las prestaciones

a las que el proveedor se obl¡gó, sin que ex¡sta alguna causal que le ex¡ma de responsabilidad por

el ¡ncumpl¡m¡ento. Todo esto, cons¡derando que le generará a la Mun¡cipalidad un perjuicio

sign¡ficativo en el cumplimiento de sus func¡ones, lncumpl¡m¡ento a las observaciones en el libro de

obras en caso de obras c¡v¡les. Las bases o el contrato deberán establecer de manera prec¡sa, clara

e inequfvoca las causales que dan or¡gen a estas medidas.

e. Por muerte o incapacidad sobreviniente de la persona natural, o la extinción de la personalidad

jurídica de la sociedad contral¡sta.

f. Por exigirlo el ¡nterés público y/o la seguridad nacional

g. Reg¡strar saldos ¡nsolutos de remunerac¡ones o cotizac¡ones de segur¡dad social con sus actuales

trabajadores o con trabajadores contratados en los últ¡mos dos años, a la mitad del período de

ejecución del contrato, con un máx¡mo de se¡s meses.

h. Las demás que se establezcan en la Ley, en las respect¡vas bases de la l¡c¡tación o en el contrato.

Dichas bases podrán establecer mecanismos de compensac¡ón y de indemnización a los contratantes.

Las resoluc¡ones o decretos que dispongan la terminación ant¡cipada del contrato def¡nit¡vo o su

modificación, deberán ser fundadas y deberán publ¡carse en el s¡stema de informac¡ón, a más tardar
dentro de las 24 horas de dictadas.
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ART¡CULO 45': MODIFICACIONES

La Municipal¡dad podrá rcalizar modificaciones a los contratos, durante su vigencia, cuando se cumpla

alguno de los s¡guientes supueslos:

a) Cuando se haya previsto en las Bases de la Licitación o el Contrato, En tal caso, no podrá

alterarse la apl¡cación de los principios de estr¡cta sujec¡ón a las bases, ¡gualdad de los oferentes y el

equ¡l¡br¡o financiero del contrato. Tampoco podrá aumentarse el monto del contrato más allá de un 30

por c¡ento del monto or¡ginalmente pactado, siempre que la Municipalidad cuente con disponibilidad

presupuestaria para ello.

b) Excepc¡onalmente, cuando por circunstanc¡as de caso fortuito o fuerza mayor el proveedor

esté imped¡do de cumpl¡r sus obligaciones y que no se haya prev¡sto en las bases o el contrato.
La Munic¡palidad estará facultada para aumentar el plazo de ejecución del contrato o la orden de

compra mientras dure el impedimento. Asimismo, podrá realizar una modificación a los bienes o

servicios compromet¡dos en el contrato o la orden de compra, siempre y cuando ex¡stan razones de

interés públ¡co, y que ésta permita sat¡sfacer de ¡gual o me.¡or forma la necesidad pública que haya

dado origen al proced¡miento de contratación.

Las bases de Licitación regularan el o los tipos de modificaciones atingentes a la neces¡dad del servicio,

pudiendo llevarse a cabo las siguientes:

1. AUMENTO DE PLAZO

2. AUMENTO DE OBRA

3. AUMENTO DE PLAZO Y OBRA

4. DISMINUCIÓN DE PLAZO

5. DISMINUCIÓN DE OBRA

6, DISMINUCIÓN DE PLAZO Y OBRA

En caso de ampl¡ac¡ón de contrato en plazo u obra, si el documento prim¡t¡vo fuese vale vista, depós¡to a

la vista o cualquier otro que no cons¡dere fecha de vencim¡ento, solo se modif¡cará en lo que compete al

monlo de la garantía y las declaraciones correspond¡entes.

La Munic¡palidad por intermedio de la lnspección Técn¡ca deberá velar por la validez y camb¡o de las

garantías correspondienles, si ex¡st¡ese una modif¡cación de contrato, previa sol¡citud formal de parte del

contrat¡sta, sin la cual no podrá otorgarse el aumento sol¡c¡tado.

ARTíGULo 46. SUSPENSIÓN O PARALIZACIÓN Y LEVANTAMIENTO DE PLAZOS

Procederán cuando por razones deb¡damente justificadas, de acuerdo con lo establecido en el Manual de

lnspección Técnica de Obras Munic¡pal, sea aconsejable suspender o panlizaÍ los plazos de una obra o

servicios, previo informe favorable del lnspector Técn¡co. Además, cuando corresponda, las garantías deberán

aumentarse en ¡gual plazo por el cual perdure la suspensión o paralización de la obra respectiva. Y con el

objeto de continuar con la ejecución de los servic¡os se procederá a levantar los plazos prev¡o informe de la

lnspecc¡ón Técnica, esta deberá ser decretada.

ARTicULo 47" INSPEcGIÓN TÉcNIcA

La Municipalidad podrá designar un func¡onar¡o con responsab¡lidad administrativa, para Ia supervisión de Ia

ejecuc¡ón del serv¡cio o recepción de los productos, como lnspector Técn¡co, des¡gnado para tal efecto
med¡ante decreto alcaldicio, lo anterior según lo señalado en Manual de lnspecc¡ón Técnica de Obras

Municipal.
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El lnspector Técnico será responsable de velar por la buena ejecuc¡ón de los trabajos o servic¡os y/o

entrega de los productos, por parte del contrat¡sta o empresa. Y entre otras tendrá las func¡ones de: Velar
por la correcta ejecución del proyecto c¡ñéndose estr¡ctamente a las Bases y demás antecedentes de

lic¡tación; formular las observaciones que le merezca la ejecución de las m¡smas, la calidad de los

suministros u otros aspectos; ¡nterpretar los planos y especificac¡ones; requerir el cumpl¡miento de med¡das

de seguridad;controlar el cumpl¡miento de las normas laborales: controlar el correcto cumpl¡m¡ento de la
programac¡ón de obras del proyecto, informar al mandante a través de la un¡dad técn¡ca acerca del

cumplim¡ento del contrato y del procedim¡ento para recepc¡onar las obras o recepción de productos y/o

servic¡os.

Las demás materias sobre funciones, deberes y atr¡buc¡ones del personal que real¡zará la función de

lnspección Técnica serán reguladas en las bases adm¡nistrativas de cada l¡citaciÓn.

ARTiCULO 48" ESTADOS DE PAGO

La Dirección de Administración y Finanzas realizará el pago por concepto de Obras Civiles o Servicios,

mediante ESTADOS DE PAGO, cuyo financiam¡ento sea el sigu¡ente:

- F¡nanciam¡ento Externo, prev¡a sol¡citud de los recursos a Ia institución gubernamental que corresponda

a través del Departamento de Presupuestos y Lic¡tac¡ones de la Secrelar¡a comunal de Planificac¡ón.

- Financiamiento Externo con recursos extrapresupuestarios, que hayan sido traspasados de

organismos del estado, en su totalidad y que sean admin¡strados por el mun¡c¡p¡o.

- Financiam¡ento Municipal, que sean financiados con recursos propios de la Munic¡pal¡dad

Por lo que el contratista deberá proporcionar toda la información necesaria para poder solic¡tar y/o pagar

eslos fondos, incluyendo como mínimo para cada estado de pago la siguiente documentación, de acuerdo

con lo establecido en Manual de lnspección Técnica de Obras, según corresponda.

a. Factura Original y Fotocopias.

b. Estado de pago Firmado por el Contratista (Carátula).

C. Estado de Avance Firmado por el Contratista.

d. Set Fotográfco (impreso y en digital) del avance de la obra y fotografia del ¡etrero de obra o placa

recofdatof ia, según corresponda
e, Cert¡f¡cado de Cumpl¡miento de Obligaciones laborales y prev¡sionales de la lnspección del Trabajo,

al día o Certiflcado de Antecedentes Laborales, según corresponda.

f. Permiso de Edif¡cac¡ón si correspondiere.
g. Planillas de Pago de Cotizaciones Previsionales y Leyes Sociales.

h. Liquidac¡ones de remuneraciones.
i. Contratos de personal.

.1. Acta de Entrega de Terreno.

k. Contrato de Obras y Decreto de Aprobación.

l. Anexos y/o mod¡ficac¡ones de contrato si los hubiere y Decreto de AprobaciÓn.

m. Decreto de Adjud¡cación de la Licitación.

n. Copia de Garantía de Fiel y Oportuno cumplim¡ento de contrato o garantÍa de correcta

ejecución de la obra según corresponda y si fuese necesar¡o.

O. Recepción Prov¡soria sin observaciones para efectos del Último estado de Pago.

Las bases de l¡c¡tación regularán, la presentación de otros antecedentes materia de la licitación, la cant¡dad

de copias requeridas, la oportunidad de presentac¡ón, los porcentajes de avance requeridos para el pago, y

demás que se estimen pertinentes.

La no presentación de esta documentac¡ón podrá retrasar la soticitud de fondos a la entidad gubernamental

cuando corresponda y la tram¡tac¡ón del estado de pago en forma interna del municip¡o.

Esta documentac¡ón será exigida por el lnspector Técn¡co a cargo, qu¡en determinará según las

necesidades del Mun¡c¡pio, cuál corresponderá para cada estado de pago.
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ART|CULO 49' SUBCONTRATACIÓN

Se deberá indicar claramente en las bases de licitación si existirá o no prohibición de subcontratar, total o

parcialmente el contrato, objeto de la licitac¡ón. Por e.iemplo:

- Se prohíbe la subcontratación total o parcial del conlrato.

- Se prohíbe la subcontratación de personal para la ejecuc¡ón del contrato.

De acuerdo con lo que señala el Artículo 128" del Reglamento de Compras Públicas, no será admisible la

subcontratación en los siguienles casos:

a) Si se trata de servicios especiales, y se ha contratado en v¡sta de la capacidad o idoneidad del contratista.

b) Si excede el treinta por ciento del monto total del contrato, salvo que las Bases de lic¡tac¡ón establezcan un

porcentaje mayor por razones fundadas.

c) Si afecta al subcontratista una o más causales de inhabilidad en el Registro de Proveedores.

d) Si el subcontratista se encuentra en alguna de las ¡ncompatibilidades para ser contratado por la
Munic¡palidad, que ref¡ere el Articulo 35o quáter de la Ley de Compras PÚbl¡cas.

El Proveedor principal deberá notificar por escrito al l\4unic¡p¡o acerca de cualqu¡er modificac¡ón en las

prestaciones que deberá desarrollar el subcontratista, o en su identidad, con anteÍioridad a la material¡zación

de eslos camb¡os. En caso de un cambio en la identidad de un subcontratista, el Proveedor principal deberá

acredilar que este cumple con los requ¡s¡tos señalados en el presente Art¡culo.

El limite de la subcontratac¡ón quedará determ¡nado por el porcentaje que se determine en las bases, y en

ningún caso la subcontratación podrá ser util¡zada para efectuar una cesión del contrato.

ARTíCULO 50' MULTAS

La Municipalidad podrá cobrar multas al oferente adjudicado cuando éste no cumpla con sus obligaciones

contractuales dentro de los plazos esl¡pulados y en las condiciones acordadas, en relación con su programa de

trabajo.

La aplicación de las multas se hará por vía administrativa y se deducirá de cualquier pago o podrá ser cancelada

directamente por el contratista en la Tesorería de la Municipalidad.

La modalidad de apl¡cac¡ón, montos, porcentajes y s¡tuaciones en que se cobren las respect¡vas multas, estarán

previamente establecidas de forma clara e ¡nequívoca en las Bases y/o en el contrato, y serán proporcionales

a la gravedad del ¡ncumpl¡m¡ento.

Las Bases y/o el contrato deberán f¡jar un tope máximo para las multas, que no podrá superar el treinta por

c¡ento del precio del contrato, de acuerdo con lo señalado en el Articulo 136"del Reglamento de Compras

Públicas.

ARTiCULO 51" GESTIÓN DE CONTRATOS

El Departamento de SECPLAN mantendrá un registro actualizado de los contratos vigentes de la institución,

ex¡stiendo una/un funcionario/a responsable de este proceso (Gestor de Contratos). Además, se registrarán las

multas y cobros de garantías que de ellos se generen, junto con entregar la información que soliciten otras

partes ¡nteresadas. As¡ tamb¡én se debe completar el apartado de Gestión de Contratos del Portal Mercado

Públ¡co. Al ¡ngresarlas al portal, se generan automát¡camente alertas que permiten estar al tanto de los próximos

vencim¡entos.

La/El Gestora/or de Contratos, llevará el reg¡stro y control de las garant¡as solicitadas a las/los proveedores por

cualquier concepto. Se rec¡birán, escanearán y registrarán en la planilla destinada para estos efectos las

garantias por seriedad de la oferta, fiel cumplimiento de contrato, ant¡c¡po y post venta correspondiente a los

procesos l¡citator¡os y por cualquier otro motivo que se or¡gine en un proced¡miento de compra.
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Con el memorando firmado por el director (a) de Administración y F¡nanzas que indica la devolución, la unidad

de tesorería se encuentra facultada para hacer entrega (liberación) de la garantia.

EI tesorero al momento de entregar el documento reg¡strará la fecha de la devolución en un registro espec¡al,

el cual será f¡rmado por la persona que retira. Esta peÍsona debe presentar su cédula de identidad y copia de

esta, la cual será guardada para archivo munic¡pal, además del poder emit¡do por la empresa que autor¡za la

entrega del documento, en caso de que no se trate del representante legal.

Una vez al mes el encargado de la tesorería deberá informar, vía correo electrónico al director/a de

Administración y Finanzas, con copia a la unidad técn¡ca el listado de los documentos en garantía liberados y

en proceso para ser ret¡rados. En ese contexto, tratándose de documentos de garantía de f¡el y oportuno

cumpl¡miento de contrato que se encuentren vencidos o caducados, la tesoreria podrá devolverlos al domicilio

proveedor prev¡a autor¡zac¡ón de la unidad técnica. No obstante, tratándose de documentos de garantía con

vigencia indefinida (vale vista) no procederá su devolución por carta cert¡fcada.

TíTULO VII

PLAN DE COMPRAS PÚBLICAS

ART¡CULO 52O: PLAN ANUAL DE COMPRAS PÚBLICAS

El Plan Anual de Compras es un listado referencial de b¡enes y obras que la Mun¡c¡palidad plan¡f¡ca adqu¡rir o

contratar durante el año calendar¡o. La elaboración de este plan es obligator¡a cada año, en cumpl¡m¡ento al

Artículo 12o de ia Ley de Compras.

La Municipalidad deberá elaborar y evaluar periódicamente su Plan Anual de Compras y Contrataciones, cuyos

contenidos mínimos serán los s¡guientes:

Listado de Bienes y/o Servicios

Cantidad estimada

Presupuesto Estimado

Procedimiento de Contratación

Fecha estimada de publicac¡ón de las Bases, el contrato o la adqu¡sición y/o servicio

La planif¡cación y elaborac¡ón de los proyectos que conforman el Plan de Compras al interior de la

Municipalidad, estará bajo la responsabilidad de cada Dirección y Gabinete respectivamente, deb¡endo

establecer sus requerim¡entos de compras anuales, el momento en que se comprarán o contratarán, su

modalidad y valor estimado. Está formado por una Lista de los bienes y/o serv¡c¡os que se contratarán,

detallándose de acuerdo con la Ley 19.886 de Compras Públicas. La fecha máxima de recepción de los

proyectos será los pr¡meros 5 días de cada año, se deberá ingresar en forma ordenada y central¡zada al

Departamento de Adquisiciones de la Mun¡c¡palidad, de acuerdo al presupuesto y requerimientos, a objeto de

que se publique en la plataforma de mercado público en el plazo establecido en la Ley de Compras, su

Reglamento y futuras modif¡cac¡ones, a excepción del Departamento de Presupuesto y Licitaciones y las

Unidades de Compra, quienes real¡zar el ingreso en la plataforma en forma directa.

a) ALCANCE DEL PLAN DE COMPRAS

Todos los procesos de compra y contratación que real¡ce la Municipalidad durante el año, a través de las

d¡stintas modalidades de contratac¡ón, por intermedio de los Departamentos y un¡dades habil¡tados para

gestionar procesos de compra y contratación de servicios, ejecución de obras, proyectos de ¡nversión, d¡seños

de proyectos, etc. Lo anterior incluye aquellos que son gest¡onados con PRESUPUESTO PROPIO y los que

SEAN CON PRESUPUESTOS QUE LE TRANSFIEREN OTRAS INSTITUCIONES, PÚBLICAS O PRIVADAS Y,

que se dan por transferencias en la ley de presupuestos, convenios u otros acuerdos.
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Según lo anterior, cuando una institución traspase sus fondos a otras ¡nstituciones, no los debe considerar en

su planif¡cación, sino que debe ¡nstruir a qu¡en le traspasa la responsab¡lidad de ejecutar el proceso de compra

que debe agregarlo en su plan de compras.

b) SUJECIÓN AL PLAN DE COMPRAS

Los Procesos de Compras y contratación deberán formularse de conformidad y en la oportun¡dad determ¡nada

en el Plan Anual de Compras y Contratac¡ones elaborado por la Municipalidad, previa consulta de Ia respectiva

d¡spon¡b¡lidad presupuestaria.

c) MODIFICACION Y CONTROL DEL PLAN DE COMPRAS

Si con posterioridad a la aprobac¡ón del Plan de Compras, se requiere efectuar modificaciones, el Plan de

Compras es suscept¡ble de ser modificado, ya que la planificación inicial puede verse mod¡f¡cada por d¡versos

mot¡vos.

En ese caso será el Departamento de Adqu¡siciones el encargado de recepcionar el requerimiento, para el cual

deberá enviarse sólo el Proyecto modificado, de acuerdo con el formato de plan¡lla enviado para el registro

del Plan de Compras, el cual deberá ingresar con Visto Bueno del D¡rector del Área correspondiente.

Poster¡ormente, Adqu¡sic¡ones antes del 05 de cada mes generará el respectivo Decreto mod¡ficatorio para

ingresar al Adm¡nistrador de la plalaforma, una vez concluido el proceso de flrmas, a objeto de que éste últ¡mo

realice la publ¡cación de la modificación en el Portal.

La Dirección de Administrac¡ón y Finanzas llevará el control presupuestario y el porcentaje de cumplimiento de

la ejecución, de acuerdo con la información existente en el Plan Anual de Compras de la Municipalidad.

TITULO VIII

ORGANIZACIÓN DEL PROCESO DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS

ARTíCULO 53' UNIDADES INVOLUCRADAS EN EL PROCESO DE ADQUISICIONES

1. Alcalde o Administrador Municipal, Responsable de generar condiciones para que las áreas de la

organ¡zación realicen los procesos de Compras y contratac¡ón de acuerdo con la normat¡va vigente,

preservando máxima ef¡ciencia y transparenc¡a, y que las dec¡s¡ones adoptadas en Ios procesos de compra

sean directas o delegadas. Así también es responsable de la elaborac¡ón, publicación y control del

Cumpl¡m¡ento del presente reglamento, además es el que autoriza y f¡rma el Decreto de compra.

2. Departamento de Adquisiciones: Es el área encargada de gestionar los procesos de adquisición de

bienes y servic¡os necesar¡os para el funcionamiento de la Mun¡c¡palidad, además de aquellos que se requieran

para la implementac¡ón de programas y proyectos f¡nanc¡ados con fondos de terceros.

Creación de proyectos asociados al Plan de compras, sus mod¡ficaciones y elaboración de actos

admin¡strativos para efecto de su publ¡cación, de acuerdo con la información ingresada desde las d¡stintas

Direcciones de la Munic¡palidad.

Generar procesos de compra y contratac¡ón de serv¡c¡os con tope de 100 UTM, de acuerdo con los

requer¡m¡entos desarrollados y definidos por las distintas Direcc¡ones de la Municipalidad, sin perju¡cio de

real¡zar sugerencias o recomendaciones de acuerdo con los mecan¡smos de compra vigentes a través del

portal mercado público.

Generar proceso lic¡tatorio y real¡zar seguimiento a la ejecuc¡ón de los conven¡os de suministro, de acuerdo

con lo requerido para el buen funcionamiento de la gest¡ón munic¡pal.

Realizar evaluac¡ón de admis¡b¡lidad de las ofertas recibidas, en base a criterios de evaluación elaborados

por el requirente de la compra.

Gestión administrativa de la documentac¡ón der¡vada de la adqujsición de bienes y servic¡os que generen

las demás unidades, colaborando con el Encargado de inventar¡o y bodega.
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- Mantener actual¡zado registro y archivo dig¡tal asociado a los procesos de contratación: órdenes de compra

públicas e inlernas.

3. Departamento de Presupuesto y L¡c¡tac¡ones (SECPLAN): Su función es elaborar los procesos de

l¡citación de las obras públ¡cas municipales con f¡nanciamiento FRIL, FNDR, PMU, PMB, P TRAC, MINVU'

MIDESO, entre otros. Así como tamb¡én adquisiciones y contrataciones de serv¡cios superiores a 100 UTM

correspondientes a las distintas Direcc¡ones de la Munic¡pal¡dad. Esto considera la elaboración de las bases

administrat¡vas especiales para realizar los llamados a l¡c¡tación, realizar el Acta de evaluación como apoyo al

proceso de evaluac¡ón de la Comisión de Apertura y Evaluación des¡gnada mediante decreto, para posterior

adjudicac¡ón y desarrollo de las ¡n¡ciativas relacionados con Concesiones, Enajenaciones, Estudios, Servicios

Especializados y Proyectos, entre otras, previo requerimiento de la unidad competente, de conformidad con los

procedimientos e instrucciones establecidos en la Ley de Compras y su Reglamento. El Departamento de

L¡citac¡ones y Presupuesto cumple con gestionar las diferentes solicitudes y rendiciones de fondos del Gobierno

Regional de los Ríos GORE, la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Admin¡strativo (SUBDERE) M¡n¡ster¡o

de Vivienda y Urbanismo (MINVU), entre otros fondos de inversión.

4. Unidad de Compra: Corresponde a aquellas unidades municipales, respecto de las cuales, previa

autorización, mediante decreto alcaldicio y designación de personal con las competencias idóneas y

acreditación v¡gente generan requer¡mientos de compra, realizando la tarea de adquir¡r bienes y servicios,

elaboración de términos de referencia o especificaciones de compra, según corresponda, decretos asociados

a los procesos de adquisición, publicación de los procesos de compra y contratación de servic¡os, mediante los

mecan¡smos de compra vigentes hasta el proceso de emisión y envío de la orden de compra al proveedor, a

través de mercado público e ¡ngreso del expediente completo al departamento de adquisiciones, para la

realización del correspondiente traspaso y continu¡dad del procedimiento administrativo. La Municipalidad tiene

hab¡l¡tadas cuatro un¡dades de compra:

Gestión Municipal
Secretaria Comunal de Planificación (SECPLAN)

Oepartamento de Educación (DAEM)

Departamento de Salud (DESAM)

5. Bodegas de Departamento: Son todas aquellas instalac¡ones ¡mplementadas con el objeto de

resguardar los insumos, materiales e implementos, adquiridos por las diferentes Direcciones, departamentos o

unidades, que tenga a cargo un funcionario asignado con responsab¡lidad adm¡n¡strativa, que lleve el ingreso

y salida de materiales, además de la recepción, reg¡stro, almacenamiento, custodia, despacho, etc. de los

artículos adquiridos o cedidos, para el funcionamiento de la unidad y/o para la ¡mplementac¡ón de los programas

o proyectos que ejecuten.

6. Encargado de Bodega Mun¡cipal: Le corresponderá la supervis¡ón de las Bodegas de Departamento

y la operación de las Bodegas Municipales depend¡entes del Departamento de Adm¡nistración y Finanzas,

debiendo velar por Ia entrada, sal¡da y el resguardo de todos los b¡enes mun¡cipales que se adquieran o cedan

y se encuentren en las dependencias implementadas para tales efeclos, llevar lodos los registros y estadísticas

que hagan posible conocer en forma permanente la existencia de los diversos elementos en stock. Cada

encargado de bodega es responsable del despacho de los insumos requer¡dos en las distintas un¡dades, con

sus respectivos ¡nformes por sistema. S¡n perjuicio de lo anterior, el encargado de Bodega confecc¡onará el

¡nstrumento de recepción y salida correspondiente, indicando en ella de manera expresa la fecha en que se

produce la recepción de los bienes o servicios y el detalle de estos.

7. Tesorería Municipal: Procede a la confección y entrega o materialización del pago al o los

Proveedores, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de Pago respectivo.

8. Adm¡nistrador/a del Sistema de Compras Públicas: Es el func¡onario nombrado por el alcalde para

cumplir esta función, corresponde a un perf¡l del Sistema, el cual es responsable de:
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Crear, desactivar y mod¡f¡car Unidades de Compra.

Modificar y Actualizar la información institucional reg¡strada en el S¡stema.

Autorizar y env¡ar plan de compra.

lnscr¡b¡r a funcionar¡os para prueba de acreditación y capacitaciones relac¡onadas

9. Administrador/a Suplente del s¡stema Chile compra: Es el funcionario responsable de Administrar

el sistema en ausencia del/a administrador T¡tular.

10. Director de Control: Es el func¡onario responsable de velar por el control de la legal¡dad de los actos

y Contratos Administrativos de la lnstitución.

11. Asesor Jurídico: Es el funcionar¡o responsable de prestar asesoría a los encargados de unidad de

compras en materias jurídicas y orientar en las un¡dades funcionales ¡nternas respecto de las disposic¡ones

legales y reglamentarias que rigen los actos y contratos de la Administración. Está encargado de revisar y visar

las Bases admin¡strativas, y real¡zar los contratos asociados a los procesos de compras.

12. Encargado de adqu¡s¡c¡ones: Es el func¡onar¡o encargado de la unidad de Adquisiciones, de revisar

los procesos asociados a compras públicas, sub¡r las bases, adjudicaciones, decretos, contratos, documentos

asociados a los pl'oceso de Compras en el portal de mercado público, coord¡nar las acciones del equipo de

trabajo y realizar directamente las acciones que así lo requiera, gestionar la función de compras, incluyendo las

contrataciones para el sum¡n¡stro de bienes muebles, para la prestación de servic¡os, para la ejecución de

acc¡ones de apoyo, y las contratac¡ones de estud¡os, asesorías y consultorías, en los términos previstos por la

normat¡va vigente, y de forma coord¡nada con las div¡siones y unidades que lo requieran.

13. Gestor lnst¡tuc¡onal: funcionar¡o que tiene por función principal recepcionar a través del S¡stema

electrónico los reclamos de los proveedores y hacer las gest¡ones internas en la ent¡dad para dar respuesta

dentro de los plazos legales.

14. Gestor (a) del Contrato: func¡onar¡o que se encarga de llevar el correcto control de todos los contratos

que forman parte del municip¡o, DAEM y DESAM. Deberá recopilar los antecedentes necesarios para la carga

de antecedentes en el apartado de Gestión de Contratos del Sistema de Compras Públ¡cas, para la

conf¡gurac¡ón de alarmas de vencimiento en el módulo de contratos. Está encargado de recib¡r y enviar al

Dirección de Admin¡strac¡ón y Finanzas, aquellas garantías que se sol¡c¡ten dentro de los procesos de compra,

para su debida custodia.

15. Operadores/as de Compras: funcionarios de la unidad de compras encargados de completar en Ia

lnformación faltanle en cada uno de los requerimientos generados por los usuarios requirentes o bien ingresar

en el mencionado requer¡miento cuando son entregados a través de documentos internos.

16. Supervisores/as de compras: func¡onarios de un¡dad de compra encargados de revisar y de validar

los requerimientos de compra para poster¡ormente publicarlos en la plataforma de .

17. Com¡s¡ón de Evaluac¡ón: Grupo de personas ¡nternas o externas a la Municipal¡dad convocadas para

integrar un equipo multid¡sciplinario que se reúne para evaluar ofertas y proponer el resultado de un llamado a

l¡citac¡ón.

18. D¡rector/a D¡recc¡ón de Adm¡nistración y Finanzas: Es el funcionario encargado de dirigir la
Dirección de Administración y Finanzas, departamento que tiene como objetivo optimizar el uso de los recursos,

med¡ante la admin¡strac¡ón ef¡ciente de la actividad financiera, contable y presupuestaria de la Mun¡cipal¡dad.

Le corresponderá además velar por la óptima provis¡ón y asignación de los recursos humanos que dispone el

municipio, y será el responsable de efectuar el compromiso presupuesto de las Ordenas de Compra, contratos

y otros pagos relacionados con los procesos de compra.
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'19. Encargado de adquisic¡ones de los Departamentos de Salud (D. E.S.A. M.)' Adm¡nistraciÓn de

Educación Mun¡c¡pal (D.A.E.M.) y Municipalidad, que es el responsable del procedimiento de compras ante el

Alcalde y/o Administrador Mun¡c¡pal, encargados de adm¡nistrar los requerim¡entos realizados por las unidades

operativas de manera de asegurar ef¡ciencia y eficacla en el abastecimiento institucional.

20. Jefe/a Departamento de Contabil¡dad: Es el func¡onar¡o responsable de efectuar el decreto de pago

y comprom¡so presupuestar¡o de las Órdenes de Compra (Certificado de Disponibilidad Presupuestaria CDP),

contratos y otros pagos relac¡onados con los procesos de compras.

21. Usuar¡o Requirente: Todos los func¡onar¡os de la institución con facultades específicas para, a través

de www.chilecompra.cl o de documentos internos, generar requer¡mientos de compra. Los Usuarios requirentes

deben enviar a la Unidad de Adquisic¡ones, las solicitudes de adquisic¡ón.

ARTÍCULO 54' FUNCIONES DE SECPLAN

Su función básica es proponer la planificac¡ón munic¡pal y controlar los planes, programas y proyectos que se

desarrollan con la part¡cipación de la municipalidad, con la finalidad de lograr el desarrollo ¡ntegral del mun¡cip¡o,

y es por ello, en lo relativo a compras públicas debe elaborar las bases generales y específicas, según

corresponda, para los llamados a licitación sobre 100 UTM, previo informe de la unidad competente, de

conformidad con los criterios e ¡nstrucciones eslablec¡dos en este reglamento de procedim¡ento mun¡cipal, l¡citar

proyectos de bienes inmuebles y vehiculos ya que revisten más mayor complejidad y montos, tanto del

municipio como del Departamento de Educación (DAEM) y departamento de Salud (DESAM). Todo serv¡cio

traspasado debe derivar estos requerimientos, informes, proyectos, etc. y compra de vehÍculos al departamento

de SECPLAN, independ¡ente del monto (excepto la compra de vehículo por convenio marco).

Deberá el departamento de SECPLAN presentar las licitaciones que ¡mplique celebrar convenios y/o contl'atos

que involucren montos ¡guales o superiores al equivalente a 500 Unidades Tributarias Mensuales, Ia

proposición de adjudicación con las v¡saciones correspondiente, debe ser enviada al alcalde, qu¡en lo rem¡tirá

a Secretaría Municipal para ser incorporado a Ia tabla del Concejo Municipal, quienes aprobaran o rechazaran

la proposición.

El sum¡nistro de b¡enes muebles y la prestación de servicios, se efectuará procurando satisfacer en forma

oportuna la necesidad de que se trate, y adoptando las medidas destinadas a cautelar los ¡ntereses

municipales, en espec¡al en lo relativo a la calidad, duración, prec¡o, garantías, servic¡os de manlenc¡ón y

post venta, plazos de entrega y otros de sim¡lar naturaleza.

ART¡CULO 56" PROTOCOLO DE CONTRATACIÓN

. Oirector (a) Un¡dad Sol¡citante

. Jefe (a) Contabilidad

. Alcalde (sa) o Administrador (a) Municipal (cuando corresponda)

. D¡rector (a) de Admin¡stración y Finanzas
O quienes los subroguen en su caso, para luego realizar el proceso de contratac¡ón que corresponda, en el

área de adquisic¡ones.
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22. Un¡dad Requirente: Unidad a la que pertenece el Usuario Requirente.

ARTíCULo 55" OPORTUNIOAD EN LA CONTRATACIÓN

Las adqu¡s¡ciones se efectuarán a petición de los D¡rectores de las distintas Un¡dades y/o el Encargado de

un Programa, o a qu¡en designe el Director del Departamento. Se formalizará la adquisición a través de una

solicitud de pedido y/o memorándum formal, debidamente firmada y timbrada, según el siguiente orden:
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ART¡CULO 57O PROHIBICIÓN EN LA GENERACIÓN OE PROCESOS DE COMPRA

Queda estrictamente prohibido que los Directores, Jefes de Departamento, Secciones o Un¡dades

Munic¡pales, generen procesos de L¡c¡tación o em¡tan órdenes de compra a través del Sistema de lnformaciÓn

med¡ante mercado público, con excepción de los Departamentos de Adqu¡s¡c¡ones, Departamento de

Presupuesto y Licitaciones (SECPLAN), y las Un¡dades de Compra individual¡zadas en elArtículo 53o, numeral

4 del presente Reglamento.

Las atr¡buciones y deberes que el presente reglamento especÍfica para las unidades de adquis¡ciones y

presupuesto y lic¡tac¡ones, serán tamb¡én extensivas a las unidades compradoras autor¡zadas como tales, bajo

los términos señalados en el inciso anter¡o( para efectos de elaborac¡ón de orden de compra interna, registro

y s¡stemas de control.

ARTíCULO 58" PROTOCOLO DE RETIRO DE MATERIALES

Los funcionar¡os mun¡cipales, no deberán ret¡rar materiales directamente de Ia industria o comercio, s¡n

la debida coordinación con el Encargado (a) de Bodega, vía correo electrón¡co; todo lo cual deberá

realizarse por intermed¡o del Departamento Bodega dependiente de la Direcc¡ón de Adminisfac¡ón y

Finanzas, o de aquellos funcionarios autorizados por sus directores prev¡amente para la operación de las

bodegas que se encuentran creadas y que tengan sus func¡ones aprobadas med¡ante decreto alcaldicio, a

menos que se trate de los gastos menores de aquellos fondos que se hub¡eran puesto a disposic¡ón de

un funcionario con póliza para manejo de fondos o en el caso de aquellos bienes o productos que deban ser

descargados o entregados directamente a las unidades requirentes qu¡enes deberán coord¡nar el ret¡ro con el

Encargado (a) de la Bodega quien será responsable del ingreso y salida de los productos.

TITULO IX

ORGANIZACIÓN DEL PROCESO DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS

El o los funcionarios designados para ejecutar los requer¡mientos de compra, de acuerdo con la normativa

v¡gente y a las políticas del presente l\4anual de Adquis¡c¡ones, deberán desarrollar las siguientes actividades:

Rev¡sar y garantizar que el requerimiento contenga las especificac¡ones y condiciones mínimas para dar

curso a la adqu¡s¡ción.

Publ¡car los antecedentes defin¡tivos de compras en forma completa y oportuna en el s¡stema de información.

Esta debe contemplar toda la ¡nformación que debe publicarse en la plataforma, libre de errores, veraz y

contener el decreto de ad.iudicación, el acta de evaluación y que esta dé cuenta del cr¡terio utilizado para

adjudicar.

Comunicar oportunamente a los involucrados en el proceso de abastec¡miento, acerca de la publicación de

los documentos subidos al portal.

Tomar todas las medidas que apoyen la transparencia de la apertura de las ofertas, considerando que debe

hacerse por el s¡stema de información. El s¡stema debe perm¡t¡r a los oferentes conocer el resto de las

ofertas, en especial el oferente, el b¡en o servicio ofrecido, el prec¡o unitario y total de la oferta y la garantia

de seriedad, si fuera el caso. Sin perjuicio de que el s¡stema entrega el cuadro comparativo, se debe subir

toda la ¡nformac¡ón oportunamente al sistema.

Asesorar a la com¡sión evaluadora, durante el proceso de evaluac¡ón, en todas las mater¡as de orden

normat¡vo que se susciten durante el proceso de evaluación.
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ARTíCULO 59" ACTIVIDADES INHERENTES A FUNCIONARIOS QUE REALIZAN PROCESOS OE

COMPRA
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ARTiCULO 600 ATRIBUCIONES EN PLATAFORMA DE MERCADO PÚBLICO

Las competencias, atribuciones, conocimientos, técnicas y habilidades con las que deben contar las personas

invo¡ucradas en el proceso de abastec¡m¡ento, y que serán conferidas mediante designación, vía decreto

alcald¡cio, deben ajustarse a los perflles de operación del S¡stema de lnformación, a través del Portal Mercado

Públaco, establec¡dos por la D¡rección de Compras y Contratac¡ón Pública, los cuales son los s¡guientes:

Perf¡l

Encargado de
Adquisiciones

ylo
Comprador
Superv¡sor

Crear, ed¡tar, publicar y adjud¡car procesos de compra

. Solicitar cancelación y aceptar cancelación solicitada de órdenes de
compra por el proveedor

. Rev¡sar y Gestionar Documentos Tributarios Electrón¡cos recib¡dos a
través del s¡stema

. Trabajar con el menú de Catálogo EIectrónico y con las func¡ones
asociadas a esta tienda

Permite trabajar con el menú Gest¡ón y resúmenes para el comprador

Permite ver la estad¡stica especif¡ca de su inst¡tución

Permite ingresar la información requer¡da para el Plan Anual de Compras

Comprador
. Crear y ed¡tar procesos de compra

. Crear y editar órdenes de compra

Auditor

. Consullar las órdenes de compra emilidas por la lnstiluc¡ón a los
proveedores

. Consultar las Licitaciones publicadas por la lnstituc¡ón

. Revisar reportes de licitaciones

. Revisar reportes de órdenes de compra

Revisar reportes de proveedores

. Revisar reportes de usuarios de la instituc¡ón

(") En el caso del perfil y atribución gestión de reclamos ad¡c¡onalmente el jefe superior de cada
institución debe enviar al Director de Chi¡eCompra un oficio solicitando Ia asignaciÓn del
mencionado perfil.

A.2. Los perfiles que deben ser solicitados vÍa oficio por el Jefe Superior de cada organismo
comprador al Director de Chilecompra, y por tanto no pueden ser otorgados ni modificados por el
Administrador de cada organismo comprador, son los s¡guientes:

Perfil Atribuciones

Jefe de
Servicio

, Ver los ¡nd¡cadores institucionales

Ver los reclamos ingresados en el s¡stema de gestión de reclamos
. Responder los reclamos de proveedores ¡ngresados en el s¡stema de
gest¡ón de reclamos.

Adm¡nistrador
v

Administrador
suplente

Creación y desactivación de usuarios

. Creación y desactivac¡ón de unidades de compra

. Modif¡cac¡ón de perfiles comprador y supervisor, y de datos bás¡cos de
la lnstitución.
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Atr¡buciones

. Crear, ed¡tar, enviar órdenes de compra al proveedor

. Buscar y dar respuesta a los distintos reclamos rec¡bidos en la instituciÓn
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ARTíCULO 61" ACREOITACIÓI.I OTI PERSOI.IAL QUE INTERVIENE EN LOS PROCESOS DE COMPRA

El personal que intervenga en el proceso de Adquis¡c¡ones deberá tener al dÍa su acreditación en los procesos

que anualmente realiza en el S¡stema de Compras y Contratación Públ¡ca, el cual t¡ene por ob.ieto verificar que

qu¡enes intervienen en los procesos de adquisiciones de cada institución, cuentan con los conoc¡m¡entos y

hab¡l¡dades para ello, cons¡derando aspectos normativos y de gest¡ón. Esto, con el propÓs¡to de contr¡buir al

desarrollo profesional de los usuarios del área de abastecim¡ento y fomentar una gestión transparente y

ef¡ciente de las compras públicas. Para tal efecto, se rendirá una prueba de certif¡cación de competenc¡as en

Compras Públicas de acuerdo con los n¡veles, tales como; básico, ¡ntermedio, avanzado o experto, en los

plazos y forma que determ¡ne la Dirección de Compras y Contratación Pública, med¡ante los s¡stemas de

acreditación vigentes.

ART¡CULO 62' FORMULARIOS, ESPECIFICACIONES Y RESPALDOS

Para efecto de realizar procesos de compra, se deberá utilizar los formatos cuya elaboraciÓn es real¡zada por

el Departamento de Adquisic¡ones en el caso de los asoc¡ados a respaldos, segÚn corresponda, para el caso

de los térm¡nos técnicos de referencia o especificaciones de compra por las un¡dades requirentes cons¡derando

los conten¡dos mínimos descr¡tos en el presente Reglamento de Adquisiciones, las bases administrativas

especiales serán elaboradas por los Departamentos Requirentes, de acuerdo al tipo de licitación, segÚn

corresponda.

TITULO X

INGRESO SOLIGITUD DE PROCESO DE COMPRA Y FLUJOGRAMAS

ARTICULO 63' GESTIÓN INTERNA ADQUISICTONES

La Un¡dad de Adquis¡c¡ones ¡nterviene en el proceso de compras, específ¡camente en la plataforma de Mercado

Públ¡co y la f¡scalización de la probidad interna dentro de los procesos de compra. Es la Unidad encargada de

rec¡b¡r las Solicitudes de Pedido lnterno (Memo de Requerimiento), revisar que estén en el Plan Anual de

Compras, y que venga el Certificado de Disponib¡lidad Presupuestar¡a em¡tida por la Unidad de Contab¡lidad y

Presupuesto, no mayor a 30 días de antigiledad.

Además, es el área encargada de reportar todas las compras menores a 3 UTM que se realizan dentro del mes,

al encargado(a) de Transparenc¡a de la lVlunicipalidad de Pumanque.

ARTICULO 64' PROCEOIMIENTO DEL MEMORANDUM Y/O SOLICITUD DE PEDIDO INTERNO DE

REQUERIMENTO

Corresponde a la etapa inicial y más ¡mportante en el c¡clo de una compra, la cual corresponde a un documento

adm¡n¡strativo de carácter ¡nterno donde se manifiesta la necesidad de un producto o servicio que el usuario

requirente sol¡c¡ta a la unidad de Adquisiciones.

Los usuarios de la plataforma de mercado público no podrán ceder bajo ninguna c¡rcunslanc¡a sus claves y

nombres de usuar¡os, hac¡éndose plenamente responsables de los actos, documentos, bases, anexos,

ofertas y demás anlecedentes que bajo esas claves y nombres de usuario ingresen. El mecanismo para

habilitar perf¡les de nuevos usuarios, modificación de perfil de acuerdo con la nueva acreditac¡ón o

desactivación por vencimiento de la vigenc¡a deberé realizarse mediante correo electrónico dirigido al

Administrador de la plataforma de Mercado Público.
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Toda adquisición de b¡enes o serv¡c¡os deben estar contemplados y reflejados en el Plan Anual de Compras

(PAC), de lo contrario, antes de sol¡c¡tar el requerim¡ento, se debe realizar la modif¡cación del PAC, está debe

estar aprobada y decretada.

La unidad de adquisic¡ones env¡ara la orden de compra a través de la plataforma de mercado público al

proveedor cuando estén la sol¡c¡tud y CDP firmados y/o decretos si corresponde por la modalidad de compra

utilizada.

Los plazos para la realizac¡ón de act¡vidades que involucran compras de productos o servic¡os deben ser con

una anterioridad prudente y antelac¡ón para Ia preparación y ejecución de lo que demanda la gestión

adminisfat¡va para completar el proceso en adquisiciones, desde recepción de la solacitud de compra firmada

y/o autorizada (cuando corresponda) por los departamentos, hasta la emis¡ón de la Orden de Compra (OC).

Esto es, para evitar los f raccionamientos de compras, lograr una mayor plan¡f¡cac¡ón de las un¡dades

requirentes, para tener mayor tiempo y cumplir con los plazos de las rendiciones pertinentes.

Se debe tener presente al momento de los plazos

lngreso sol¡citud de requerimiento

Autor¡zación V"B' de la D¡rectora de adm¡nistrac¡ón y finanzas

Publ¡cac¡ón del requer¡miento en la plataforma de mercado público, cuando corresponda

Creación de Orden de compra y Decreto

Autor¡zación y f¡rma del Decreto, de la Autoridad o Jefatura correspondiente

Envio de Orden de compra al Proveedor

MODATIDAD DE

COMPRA
FECHA INGRESO

REQUERIMIENTO
DOCUMENTOS

CONVENIO I\,4ARCO 4 DIAS HABILES REOUERIMIENTO DECRETO CDP t\¡Et\,to o.c

COMPRA AGIL 8 DIAS HABILES REQUERIMIENTO DECRETO CDP o.c
LICITACIÓN
PÚBLICA MAYoR A
30 UTM Y MENOR A
1OO UTM

20 DíAS HABITES REQUERI¡,4IENTO DECRETO CDP EE.ff o.c V"B'

LICITACIÓN
PÚBLICA MAYOR A
1OO UTM Y MENOR
O=A1.000UTM

l IVES REQUERIMIENTO DECRETO CDP N4 E ¡,IO EE,TT o.c. V'8"

LICITACIÓN
PÚBLICA MAYOR A
1.000 urM

2I\¡ESES REQUERII\IIENTO DECRETO CDP t\4E[¡O EE,TT o.c V'B'

LIC¡TACIÓN
PRIVADO

15 DIAS HABILES REQUERIMIENTO DECRETO CDP N,4 E[,r O EE.TT

TRATO DIRECTO REQUERIMIENTO DECRETO CDP M EMO V"B'

Debemos tener presente que, para las L¡c¡taciones Públicas, se debe contar con un mayor plazo del respectivo

requerimiento, ya que la preparac¡ón de bases es de mayor complejidad, depend¡endo la adquis¡ción o servicio

a contratar, además depend¡endo del monto es la cant¡dad de días de publicación.

Las fechas anteriormente mencionadas pueden varia¡ por factores anexas al área de adquisiciones, firmas de

decretos, por fueza mayor, por catástrofe, o alguna eventualidad fuera de nuestro s¡stema, como la suspensión

de suministro eléctr¡co o internet
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ARTICULO 66' MEMORANOUM DE REQUERIMENTO GESTION INTERNA MUNICIPAL

Los memorándums de requerimiento serán entregados a la recepción de la unidad de Admin¡stración y Finanzas

de la Municipal¡dad de Pumanque, donde se recepcionará con timbre de ingreso (Fecha), para posterior

evaluac¡ón del Director (a), pudiendo ser rechazada en el caso de faltar información, falta de presupuesto y/o

documentación. Este memorándum deberá estar firmado y con nombre por la unidad requirente y el director (a)

del departamento requirente, cuyo objetivo es velar por el uso ef¡c¡ente y ef¡caz de los recursos, de acuerdo

con los principios de probidad y transparencia. El director (a) podrá rechazar o aprobar este requerimiento. De

estar conforme por todas las Unidades, se procede a la compra por Mercado Público.

Los memorándums deben contener a lo menos la siguiente información

. Nombre del producto o servic¡o.

. Unidad en el cual se requiere el bien o servicio.

. Cant¡dadesrequeridas.

. Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP).

. Especif¡caciones técnicas (mater¡al, medidas, t¡po, ¡magen referencial, etc.), en caso de que sea un

requerimiento de alimento preparado, solicitar que el proveedor cuente con Resoluc¡ón Sanitaria.

. lndicar Monto d¡sponible, item presupuestar¡o, fuente de f¡nanc¡am¡ento; es decir, si corresponde comprar

con cargo a los convenios con otras entidades públ¡cas, proyectos, programas o recursos prop¡os

munic¡pales.

. Justificación técn¡ca para la adquisición del producto o contratac¡Ón de servic¡o.

. En caso de compras Agiles, además debe contemplar, tiempo de publicac¡ón en el sistema, plazo de

entrega, criterios de evaluación y com¡sión évaluadora, qu¡enes son los responsables de evaluar las ofertas

y emit¡r la respectiva evaluación acompañada con las declaraciones de ausenc¡a de conflicto de interés y

confidencialidad.
. lndicar fecha y lugar de la actividad a Íealiza\ cuando corresponda.

. lnd¡car si este producto o servicio se encuentra en Convenio Marco (señalar lD)

. Adjuntar decreto de programas.

. En caso de trato directo, este, además debe cumplir con los siguientes requis¡tos:

- Ven¡r autorizado con V"B" por el Alcalde de la Municipalidad de Pumanque, o quien el designe bajo

decreto.

- Just¡f¡cado el motivo que conlleva al trato d¡recto, bajo que causal de la ley de compra.

- En caso de una compra por emergencia, este requer¡m¡ento debe venir acompañado de un "lnforme

de Emergenc¡a" bien detallado, firmado y timbrado por eljefe d¡recto de la unidad requirente.

- Si es una compra por traslado, arriendo de vehículos o un servicio similar, este debe venir acompañado

con copia de l¡cenc¡a de conducir y documentos del vehiculo al dia, el proveedor debe contar con giro

en el servic¡o requer¡do.

- si es una compra de alimento preparado (cÓctel, Banquetería, almuer¿os, empanadas, etc.), debe

acompañar la cop¡a de ResoluciÓn Sanitaria del proveedor seleccionado.

- Cert¡f¡cados respectivos, en caso de Propiedad lntelectual' Proveedor Único, u otro.
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ARTICULO 67' FLUJOGRAMA GESTION INTERNA MUNICIPAL

Se presenta el Flujograma de la Un¡dad de Adquisiciones del Area Mun¡cipal, con ocasión del cual se reflejan
todas las Unidades que intervienen directa e ind¡rectamente en el proceso de Compras y Contrataciones
Públicas.
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ARTICULO 68' MEMORANDUM DE REQUERIMENTO DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

Los memorándums de requer¡m¡ento serán entregados a la recepción del Departamento de Educac¡ón de

Pumanque, donde se recepc¡onará con timbre de ingreso (Fecha), para poster¡or evaluación del Jefe DAEM,

pud¡endo ser rechazada en el caso de faltar información, falta de presupuesto y/o documentación. Este

memorándum deberá estar f¡rmado y con nombre por la unidad requirente y el Jefe DAEM, cuyo objetlvo es

velar por el uso eficiente y eficaz de los recursos, de acuerdo con los princip¡os de probidad y transparenc¡a. El

podrá rechazar o aprobar este requerim¡ento.

Los memorándums de requerim¡entos y/o solicitudes de pedido ¡nternas deben contener a lo menos la s¡guiente

información:

. Nombre del producto o servic¡o.

. Escuela o Unidad en el cual se requiere el b¡en o serv¡c¡o.

. Cant¡dades requeridas.

. Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP).

. Especif¡cac¡ones técnicas (material, medidas, t¡po, imagen referencial, etc.), en caso de que sea un

requer¡miento de alimento preparado, solicitar que el proveedor cuente con Resolución Sanitaria.
. lndicar Monto d¡sponible, ítem presupuestar¡o, fuente de financ¡amiento; es dec¡r, si corresponde comprar con

cargo a los conven¡os con otras entidades pÚbl¡cas, proyectos, programas o recursos educac¡onales.
. Justif¡cación técn¡ca para la adquisición del producto o contratac¡Ón de serv¡c¡o.

. En caso de compras Agiles, además debe contemplar, tiempo de publicac¡ón en el sistema, plazo de entrega,

cr¡terios de evaluación y com¡s¡ón evaluadora, quienes son los responsables de evaluar las ofertas y em¡tir la

respectiva evaluación acompañada con las declaraciones de ausenc¡a de confl¡cto de interés y confidencialidad.
. lnd¡car fecha y lugar de la actividad a realizat.
. lndicar si este producto o serv¡c¡o se encuentra en Conven¡o Marco (señalar lD)
. En caso de trato d¡recto, este, además debe cumplir con los siguientes requ¡s¡tos:

- Venir autorizado con V'B' por el Jefe DAEM de Pumanque, o qu¡en el designe bajo decreto.

- Justificado el motivo que conlleva al trato directo, bajo que causal de la ley de compra

- En caso de una compra por emergencia, este requerimiento debe venir acompañado de un "lnforme de

Emergencia" bien detallado, flrmado y timbrado por eljefe d¡recto de la unidad requirente.

- S¡ es una compra por traslado, arriendo de vehículos o un servicio s¡milar, este debe venir acompañado con

copla de licenc¡a de conducir y documentos del vehículo al día, el proveedor debe contar con giro en el

servic¡o requerido.
- Si es una compra de al¡mento preparado, debe acompañar la copia de Resoluc¡ón Sanitaria del proveedor

seleccionado.

- Certificados respectivos, en caso de Propiedad lntelectual, Proveedor Único, u otro.
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ARTICULO 59' FLUJOGRAMA DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

Se presenta el Flujograma de la Unidad de Adquis¡ciones del Departamento de Educación

UNIDAD REQUIRIENTE

REAIIZA MEMO CON

LASOLICITUD DE

COMPRA

+

ENCAAGADAO

aDQUtStGlOl{ES

t

ü

IL
CDP

VIGENCIADE30
Dl^s

FINANZAS EHlrE

coP

SEENVIAORDEÑ OE

COMPAAAL

PROVEGDOR

,EFE OAETI VISA

CUANDO PROCEDA

coNvEt{to MARco

COMPRAÁGIL

IBATO DNECIO
LIC]ÍACIóT PÚBLICA

UCÍIACIÓI{ PRIVADA

COMPRA COORDINADA

ECOilOMI^ CTRCULAa

COI'IPRADE INNOVACION

SUBASTA II{VERSA ELSCIRONICA

<-

APRUEBA REALIZAOROEN DE

COMPAAY D€CREIO,

SEGÚN MODALIDAD DE

COMPRA

TESOREAIA

EFECTUA EL PAGO

DE LA TAC]UAA

FIN DEL PROCESO

O€ LACO¡,IPRA

<-

REQUIRIENTE

RECEPCIONA FACIURAY

PRODUCIOS Y/O

SEBV|CtOS {ACTA

RECEPCIÓN CONFORME'

RECEFCION OE ESCUELAS

ODAEM E¡TIREGA

OOCUHEiITACION A

aoqulsrcloNEs

I

+

+

.....> -+

SEANULA O.C. Y

SE DECAEIA

FINANZAS REALIZA

DECREIO DE PAGO
.+

I
BEQUIBENTE RECHAZA

FACIURA Y/O
PRODUCfO(S)O SEñVlCrO

PI¡ZO OE 8 DíAS PARA

DEVOLUCIÓN DE

PRODUCTO(S)Or CTURA

aDQUTSTCtONES SOt,rCtr
DISPONIgILIDAD

PRESUPUESTAAlA

DISPONIBLE

REQUERIMIÉNIO

DEBE ESTAR

CONITHPLADAY
BEFLEIAOA EN EL PAC

AUTORIDAD O

,EFATUnA qUE

AUTORIZA Y FIRI{A

DECRETOOE CO P¡A

+

Pág¡na 65 169

UNIOAD

REQUIRIENIE

REQUIREi¡¡E Y/O UNIDAD

IECNICA INfORt{A EL

HOTTVO AADQUtstCtOiIES
OE L]AC NCEIÁCION

POA ME¡,IO

RECEFCION

SECRETAiIA

DAEH

,EFE

DAEM

RECHAZA



Adquisic¡ones M unicipales - Direcc¡ón de Administración y Finanzas
llustre Munic¡pat¡dad de Pumanque

ARTICULO 70" SOLICITUD DE PEDIDO INTERNO DE REQUERIMENTO DEPARTAMENTO OE SALUD

Las solicitudes de compras serán entregadas a la unidad de adqu¡siciones, donde se recepc¡onará con timbre

de ¡ngreso (Fecha), nombre de quien sol¡c¡ta, para poster¡or gest¡onar el requer¡miento, pud¡endo ser rcchazada

en el caso de faltar ¡nformación, falta de presupuesto y/o documentac¡ón. Esta sol¡citud deberá estar firmado y

con nombre del requirente, El Jefe (a) podtá ¡echazar o aprobar este requer¡m¡ento. De estar conforme por toda

la informac¡ón, se procede a la compra por Mercado Público.

La unidad de adquisic¡ones enviara la orden de compra a través de la plataforma de mercado público al

proveedor cuando estén f¡rmados los decretos si corresponde por la modalidad de compra ut¡lizada.

Además, el requirente, debe ser part¡cipe en el proceso de compra, val¡dando la documentación, adjudicando

al oferente seleccionado, Firmando actas de evaluac¡ón, ausenc¡as de confl¡ctos.

Las solic¡tudes de ped¡do ¡nternas deben contener a lo menos la siguiente informac¡Ón:

. ldent¡f¡cación del Solicitante, Nombre, Rut, Detallar Oepartamento, Programa, Componente del

Programa,

. Fecha de sol¡citud

. Fundamentación de la Sol¡citud (para que serán util¡zados estos productos y/ o Servicios que se van a

adqu¡rir)

. Cantidadesrequeridas.

. Descr¡pción del Producto a requerir Especificaciones técn¡cas (mater¡al, medidas, tipo, imagen

referencial, etc.), en caso de que sea un requerimiento de alimento preparado, solicitarque el proveedor

cuente con Resolución Sanitaria.

. Observaciones (de ser necesario)

. Valor referencial de lo requerido

¡ Firma del solicitante

F¡rma de jefatura Autorizando la compra

uso exclusivo de adqu¡siciones con los siguientes datos: Gasto anual de compras, Gasto extraordinar¡o

N. de certificado de Disponibilidad Presupuestar¡a, Modal¡dad de compra, ld de adqu¡siciÓn, N'de
Decreto Alcaldic¡o Exento, N' de Orden de Compra

Certificado de D¡sponibil¡dad Presupuestaria (CDP).

Adjuntar decreto de programas.

En caso de trato d¡recto, este, además debe cumpl¡r con lo establecido en la Ley de compras Públicas

y sus causales.
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ARTICULO 7I' FLUJOGRAMA DEPARTAIIIENTO DE SALUD

Se presenta el Flujograma de la Unidad de Adqu¡s¡ciones del Departamenlo de Salud
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INVENTARIO

ARTÍCULO 72" REGLAMENTO DE INVENTARIO

La Municipalidad cuenta con un Reglamento de lnventario deActivos F¡jos, quet¡ene por objeto fijar normas

para el registro de muebles e inmuebles, que se ¡ntegran al patr¡monio municipal, establecer

procedimientos relacionados con la Adm¡nistración de los bienes de uso municipal, su reg¡stro, tratamiento,

cu¡dado, disposic¡ón de los b¡enes de manera de prolongar su v¡da Util y lograr un uso ef¡ciente y econÓmico

de ellos.

De acuerdo a los procedimientos establec¡dos, ex¡stirá un func¡onar¡o encargado de inventario, que tendrá

la func¡ón de reg¡strar la incorporac¡ón al ¡nventar¡o general de todos los bienes muebles adqu¡ridos,

donados, entregados en comodato o cedidos al Munic¡pio, así como los confeccionados por talleres o

maestranzas municipales, además otorgará su clasif¡cación, numeraciÓn (codif¡caciÓn) y anotará la

as¡gnac¡ón que corresponda, siendo su responsab¡l¡dad manlener los registros tanto en el sistema

computac¡onal como en el soporte papel debidamente actual¡zados, de acuerdo a lo que señala el

Reglamento.

Todo func¡onar¡o de la Mun¡cipalidad es responsable directo de la existencia de las especies con que

trabaja o que existen en el lugar en que ejerce sus funciones

corresponderá a la DirecciÓn de Asesoría Jurídica mantener al día los títulos de los b¡enes inmuebles

munic¡pales, ello de conformidad a lo dispuesto en el Art. 28 de la Ley N" 1 8.695, por lo que será de cargo

de dicha Dirección entregar allla Encargado/a de lnventario, los antecedentes necesar¡os para que sean

¡ngresados en el sistema determinado y así sean ¡ncorporados al patr¡monio mun¡c¡pal'

El referido Reglamento cont¡ene los s¡guientes ámb¡tos de control y registro:

Marco Legal

lnformación requerida para el reg¡stro de los b¡enes ¡nventariables

Sistema de registro para los vehículos y/o maquinaria automotriz del mun¡c¡pio

Del Uso y Dest¡no de los Bienes

Daños y pérdidas de bienes

De las Responsab¡lidades y prohibiciones

Del Reg¡stro contable, actualizac¡Ón y depreciaciÓn del lnventario

ART|CULO 73' UNIOAD DE INVENTARIO Y SUS FUNCIONES

La Unidad de lnventario o Act¡vo Füo de la municipal¡dad de Pumanque y sus servicios Traspasados (DAEM y

DESAM), tiene como func¡ón administrar, supervisar y controlar el lnventar¡o lnstitucional de acuerdo con la

normat¡va vigente. Dentro de sus actividades se señalan:

. Administrar la distribuciÓn de los bienes muebles de uso'

. Vigilar y controlar el resguardo de los bienes muebles de uso'

. Mantener actualizado el inventar¡o institucional de las d¡stintas dependencias en forma fisica y en el

sistema computacional, a través de software.

. Recepcionará los bienes muebles de uso adquiridos.

. Revisar el estado del b¡en de uso en el momento del ingreso

. Ejecutar las Órdenes impartidas por lalel Jefa/a de la unidad de Adquisiciones en relac¡Ón con la

Adm¡nistrac¡ón de los Bienes Muebles de Uso.

. Mantener el registro de tos bienes ¡ntangibles e inmuebles'

. Mantener un registro (control administrativo) de aquellos bienes muebles de uso de monto inferior a 3

urM 
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Realizar rev¡siones per¡ódicas de ¡nventario, a objeto de determinar posibles deter¡oros, cambio de vida

útil y kaslados.

Valorizartodos los b¡enes inventariables que de acuerdo con la normat¡va vigente (costo unitario sea mayor

o igual a 3 UTM) sean considerados como bienes de uso en el Grupo'14, del Plan de Cuentas para el

Sector Públ¡co en el Sistema de lnformación correspondiente, y actualizar estos registros conforme a las

instrucc¡ones de la Contraloría General de la República.

Entregar a la Dirección de Administración y F¡nanzas todos los antecedentes de respaldo necesarios para

realizar los registros contables y f¡nancieros.

Proveer a la D¡rección de Adm¡n¡stración y Finanzas, todos los valores y antecedentes que sirvan de base
para el cálculo de la deprec¡ación y deter¡oro.

La Unidad de lnventar¡o o Activo Füo contará con una/un funcionario/a encargada/o y una/un funcionario/a

subrogante que serán nombradas/os por decreto a proposición del d¡rector de Adm¡nistración y F¡nanzas.

ARTíCULO 74' ALCANCE DEL REGLAMENTO

Lo que no esté contemplado en el presente Reglamento de Adquisiciones y Contrataciones de la Munrcipalidad

de Pumanque o que sea distinto a lo estipulado en la Ley de Compras y su Reglamento, prevalecerá lo dispuesto

en aqu ellas.

ARTíCULO 75" Déjese sin efecto a contar de la Aprobación del presente Reglamento, el Decreto N" 857 de

fecha 02 de mayo del año 2019, que aprueba Manual lnterno de Compras y Contratac¡ones de la Municipalidad

de Pumanque y sus modif¡caciones

TE ACERES

En ada quis¡ciones ración y Finanzas
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